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I.  INTRODUCCIÓN

Aragón, que en tiempos fue Reino y cabeza de una Corona en la que se integraban 
reinos, condados, ducados y señoríos, en agosto de 1982 se convirtió en Comunidad 
Autónoma, al entrar en vigor su Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 
8/1982, de 10 de agosto1.

Aunque la historia aragonesa es de raíces profundas, no es necesario remontarse a 
épocas muy lejanas para comprender la conversión de este antiguo territorio en Co-
munidad Autónoma2. Ni siquiera los movimientos políticos de naturaleza regionalista 
que surgieron a finales del siglo XIX y principios del XX3, y que rebrotaron durante 

*  Letrada de la Asamblea de Madrid.
1  Contreras Casado, Manuel (2012) “El nacimiento de la Comunidad Autónoma de Aragón y la 

épica transición”, Jornadas Evolución del Estado Autonómico. La autonomía aragonesa treinta años después, celebradas 
los días 29 y 30 de mayo de 2012 en el Palacio de La Aljafería, sede de las Cortes de Aragón. Ver también de 
este mismo autor (2005) “El Estatuto de Autonomía de Aragón: Gestación, reforma y balance”, La España de 
las Autonomías. Reflexiones 25 años después, Balado Ruiz-Gallego, Manuel (Dir.), Lerma Blasco, Joan y García 
Escudero, Pío (Coord.), Ed. Bosch, pp. 870-882.

2  Mata de Antonio, José María (1996) “Aproximación a los antecedentes históricos del Estatuto de 
Autonomía de Aragón”, Acciones e investigaciones Sociales, n.º 4, pp. 9-46. Recuerda este autor que Aragón uno 
de los pilares fundamentales en la construcción de lo que hoy es España, fue hasta principios del siglo XVIII 
una entidad con personalidad política propia y autogobierno. Pero, que a partir de ese siglo, a lo largo de los dos-
cientos setenta y cinco años que separan aquellas duras, guerreras, absolutas y revanchistas palabras del Real Decreto de 29 
de junio de 1707, del texto de la Ley Orgánica de 10 de agosto de 1982, se sucedieron demasiados monarcas, demasiadas 
interrupciones dinásticas, demasiadas constituciones y demasiadas etapas sin constitución.

3  Hernández de la Torre y García, José María (2009), Aragón treinta años, La Comunidad Autónoma 
en su Boletín Oficial, Ed. Gobierno de Aragón, pp. 1-173. Recuerda este autor: Abundan, sobre todo, a partir 
de la Gloriosa Revolución de 1868 y de la proclamación de la República en 1873, ya que entre los diputados 
aragoneses la mayoría son federalistas, algunos de los cuales incluso llega a proponer al Gobernador Civil la 
proclamación del cantón de un Aragón libre y una Zaragoza autónoma. Todavía unos años después, el Con-
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la II República4, influyeron en el proceso autonómico, pues al ser todos fallidos no se 
tuvieron en cuenta para la aprobación del Estatuto de Autonomía5.

El proceso autonómico aragonés sólo puede entenderse ligado al contexto de la 
transición democrática española, que finalmente permitió que las provincias de Zarago-
za, Huesca y Teruel se convirtieran en la Comunidad Autónoma de Aragón. Ahora bien, 
el que Aragón accediese a la autonomía por el artículo 143 de la Constitución, sin que 
se le reconociese el plus de historia de la que precisamente ella no se hallaba falta, supuso 
para esta Comunidad una verdadera afrenta que marcaría todo su posterior desarrollo.

En efecto, en Aragón la reivindicación de mayores dosis de autogobierno fue una 
constante desde la aprobación del Estatuto de Autonomía de 1982. Razón por las que 
las Cortes de Aragón, al iniciar la asunción y el ejercicio de las competencias determina-
das estatutariamente reivindicaran una reforma estatutaria para conseguir la autonomía 
plena que, como territorio histórico le correspondía.

Sin embargo, estas continuas reivindicaciones que han protagonizado buena parte 
de los debates parlamentarios de casi todas las Legislaturas, no han prosperado al ritmo 
y compás que querían las Cortes, pues la Institución parlamentaria aragonesa ha sido 
siempre de una gran complejidad por la ausencia de mayorías absolutas y la dificultad de 
las fuerzas políticas mayoritarias para formar coaliciones sólidas y estables.

En suma, el panorama político y parlamentario complejo el de las Cortes de Ara-
gón no sólo ha condicionado los procesos de reforma de la autonomía aragonesa sino 
también el debate parlamentario y el funcionamiento de esta Institución, que se ha 
visto sometida a numerosas reformas. Cuestiones todas ellas a las que me referiré en los 
epígrafes siguientes.

II.  EL NACIMIENTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

El inicio del proceso autonómico aragonés sólo puede entenderse ligado al proceso 
global que fue la transición democrática española. Por ello, el nacimiento del mismo 
puede encontrarse en el artículo 13 de la Ley de Cortes de 17 de julio de 1942 y la 
disposición transitoria 1.ª de la Ley 1/1977, de 4 de enero, para la Reforma Política, que 
permitió la aprobación del Real Decreto-Ley 8/1978, por el que se aprueba el régimen 
preautonómico para Aragón.

greso Regional Federalista Aragonés de 1883 da a conocer un Proyecto de Constitución Federal del Estado 
Aragonés. Más adelante, entrando ya en las primeras décadas del siglo XX, se acusa la influencia de las doctrinas 
nacionalistas. La Juventud Aragonesista de Barcelona y la Unión Aragonesista proponen en 1919 las Bases del 
Gobierno de Aragón, que proclaman la libertad absoluta de la nacionalidad aragonesa para el pleno desarrollo 
de su vida política. Más conservadora, la Unión Regionalista Aragonesa presenta en 1923 su Proyecto de bases 
para un Estatuto de la región Aragonesa dentro del Estado español.

4  Hernández de la Torre y García, José María (2009), Aragón treinta años, La Comunidad Autónoma en 
su Boletín Oficial, op. cit., pp. 7-11. Recuerda este autor que durante la II República, el Sindicato de Iniciativas 
y Propaganda de Aragón hizo público en 1931 un Manifiesto para el reconocimiento pleno de la personalidad 
jurídica de Aragón, de carácter eminentemente municipalista. Aprobada la Constitución de 1932, tras las elec-
ciones de febrero 1936, que dieron el poder al Frente Popular, el Congreso Preautonomía reunido en Caspe 
recuperó las Bases del Gobierno de Aragón de 1919, definiendo a Aragón como Región autónoma; sobre estas 
Bases, se aprobó, el 7 de junio de 1936, el Anteproyecto de Estatuto.

5  Hernández de la Torre y García, José María (2009), Aragón treinta años, La Comunidad Autónoma 
en su Boletín Oficial, op. cit., pp. 7-11. Este autor recuerda que el intento de engarzar el régimen preautonómico 
con el pasado se produjo, tras la caída del régimen franquista y el tránsito a la democracia, a través de un grupo 
de abogados autonomistas, que elaboraron un Anteproyecto de Estatuto que recogía la esencia del de Caspe 
de cuarenta años atrás.
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El Real Decreto-Ley, en su Exposición de Motivos, comenzaba diciendo que, el pre-
sente Real Decreto-ley no condiciona la constitución, ni prejuzga la existencia, contenido y alcance 
del Estatuto de Autonomía que en su día pueda tener Aragón. El Gobierno en su declaración pro-
gramática, anunció la institucionalización de las regiones en régimen de autonomía y la posibilidad 
de acudir a fórmulas transitorias desde la legalidad vigente, antes de que se promulgara la Cons-
titución. De esta forma, para dar satisfacción a la voluntad popular del pueblo aragonés, 
manifestada por la totalidad de las fuerzas políticas, que querían gozar de instituciones 
propias dentro de la unidad de España6, el artículo 2 del Real Decreto-Ley, instituyó 
a la Diputación General de Aragón, como órgano de gobierno de Aragón con personali-
dad jurídica plena, en relación con los fines que se le encomienden para todo el territorio de 
Aragón. Dicho territorio fue el de los municipios comprendidos dentro de los actuales límites 
administrativos de las tres provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.

La Diputación General formada, conforme al artículo 4 del Real Decreto-Ley, por 
doce parlamentarios, correspondiendo cuatro a cada una de las tres provincias aragone-
sas, los presidentes de las diputaciones provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza y los 
representantes de las tres provincias aragonesas, se reunió por primera vez, el 9 de abril 
de 1978 con la idea de convertir a Aragón en Comunidad Autónoma. Sin embargo, las 
diferentes posturas de los entes locales, convirtieron a este órgano de gobierno en algo 
más simbólico que efectivo y hubo que esperar a que entrara en vigor la Constitución 
para que se iniciase el proyecto autonómico.

Tras la entrada en vigor la Constitución y establecer dos vías de acceso a la autono-
mía, se agravaron los problemas, pues Aragón debía aclarar previamente a través de cuál 
decidía encaminar su autonomía: si a través del artículo 151 CE, como vía rápida, que 
consentía adquirir un superior volumen de competencias y aseguraba una determinada 
organización institucional o por el 143 CE, como vía lenta, por el procedimiento ordi-
nario y hasta un limitado nivel competencial.

Así, mientras el Ayuntamiento de Zaragoza, aprobaba, por unanimidad, en la sesión 
plenaria de 13 de junio de 1979, una moción en la que se pronunciaba decididamente 
por el acceso a la autonomía con arreglo al artículo 151 CE, el 30 de agosto de ese 
mismo año, un número importante de alcaldes turolenses planteaban su negativa a la 
iniciativa autonómica por el artículo 151 CE, mientras no se aceptase una representación 
igualitaria de las tres provincias en la futura Asamblea Legislativa del Estatuto.

El 21 de octubre, se celebró en Caspe una gran asamblea de alcaldes y concejales, 
que ratificó la vía del artículo 151 CE y propuso el criterio de proporcionalidad corre-
gida para el reparto de los escaños. Pero esto sólo sirvió para que los ayuntamientos de 
Zaragoza y Huesca aceleraran sus respectivos pronunciamientos, mientras que el resto de 
los Ayuntamientos se pronunciaron con fórmulas genéricas, conforme a lo establecido 
en la Constitución Española y sin mención expresa de la vía a seguir.

El 12 de noviembre, la Diputación General convocó una Mesa de partidos con re-
presentación municipal en Aragón para que negociara un pacto autonómico, y el 17 de 
diciembre, se decidió encomendar la redacción de las bases del Estatuto a una Comisión 
Mixta de parlamentarios y la Mesa de partidos, que debería lograr un acuerdo de mí-
nimos, antes del 1 de febrero del año siguiente, si querían que Aragón se convirtiera en 
Comunidad Autónoma, por el artículo 151 CE.

Así estaban de encontradas las posturas, cuando las Cortes Generales para encauzar 
el procedimiento autonómico, aprobaron la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre 
regulación de las distintas modalidades de referéndum, que alcanzó una incidencia deci-
siva en el desarrollo del proceso autonómico de Aragón.

La Ley Orgánica, en el artículo 8, exigía que el acceso a la autonomía por el artículo 
151 CE requiriese del acuerdo de la Diputación y de las tres cuartas partes de los muni-

6  Las establecidas por los resultados de las elecciones generales de 15 de junio de 1977.
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cipios de cada una de las provincias afectadas que representasen, al menos, la mayoría del 
censo electoral de cada una de ellas, dentro del plazo del artículo 143.2 CE y haciendo 
constar que los municipios que desearan seguir la vía del artículo 151.1 CE, debían ex-
presar en su acuerdo dicha voluntad. Precepto que se completaba con una disposición 
transitoria 2.ª en la que se especificaba que aquellos territorios que hubieran comenzado 
a tramitar su régimen preautonómico antes de la entrada en vigor de esta Ley, tenía un 
plazo de 75 días, para que las corporaciones y entes locales que estuvieran interesados 
pudieran proceder a la rectificación de sus acuerdos en función de los términos de dicho 
precepto.

Al proceso aragonés le era de aplicación la disposición transitoria 2.ª de la Ley Or-
gánica de referéndum. Sin embargo, tras finalizar el plazo, sólo una pequeña parte de los 
municipios se pronunció expresamente por la vía del artículo 151 CE y un número aún 
menor por la del artículo 143 CE, pues, la gran mayoría habían optado por expresiones 
genéricas o ambiguas, lo que suscitó, al no haberse cumplido los requisitos para la pri-
mera de aquellas vías, la duda de si los acuerdos que no mencionaban el artículo 143 CE 
podrían considerarse válidos a efectos de reconducir el proceso por el procedimiento 
ordinario de la segunda vía.

Mientras tal cuestión jurídica se dilucidaba, el proceso quedó bloqueado, hasta que 
el Consejo de Ministros, el 21 de diciembre de 1980, insto a las fuerzas políticas con 
representación parlamentaria a iniciar conversaciones para desbloquear la situación y 
elaborar de forma consensuada un proyecto estatutario. Seis días después, representantes 
de las diferentes fuerzas políticas con representación parlamentaria y municipal en las 
tres provincias de Aragón reconstituían la Mesa de partidos y comenzaba la negociación 
definitiva para dictar las bases del anteproyecto de Estatuto de Autonomía, que debería 
tramitarse por el procedimiento del artículo 143 CE.

Pero, la dimisión del Presidente Adolfo Suárez, el 29 de enero de 1981, seguida del 
intento de golpe de Estado por ocupación armada del Congreso de los Diputados mien-
tras tenía lugar la votación de investidura de Leopoldo Calvo Sotelo, el 23 de febrero, 
suscitaron un momento de desconcierto y una nueva paralización de las negociaciones. 
Finalmente, según las recomendaciones del Informe de la Comisión de Expertos, que 
había presidido el catedrático García de Enterría, el Gobierno y el principal partido de la 
oposición firmaron, el 31 de julio de 1981, los Pactos autonómicos, que dieron luz verde 
a la tramitación de los Estatutos pendientes, por la vía ordinaria. Tras estos acontecimien-
tos, Aragón constituyó la Asamblea Mixta de diputados provinciales y parlamentarios de 
las tres provincias aragonesas y, siguiendo el mecanismo constitucionalmente establecido, 
elaboró por consenso, salvo en la cuestión de la representación provincial del futuro 
órgano legislativo de la Comunidad Autónoma, un proyecto de Estatuto de Autonomía. 
En agosto de 1982, el viejo territorio de Aragón se convirtió en la Comunidad Autó-
noma de Aragón por la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, que aprobaba el Estatuto 
de Autonomía de Aragón.

III.  EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE ARAGÓN Y SUS REFORMAS

El Estatuto de Autonomía de 1982, en su artículo 1 establecía que Aragón, como 
expresión de su unidad e identidad histórica, accede a su autogobierno, de conformidad con la Cons-
titución española y con el presente Estatuto que es su norma institucional básica. Regulando en 
el Título I, la organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, basada 
en la prevista en la Constitución para los Estatutos aprobados por la vía del artículo 151, 
pero con las denominaciones propias heredadas de la historia: Cortes de Aragón para 
la Asamblea Legislativa elegida por sufragio universal, Diputación General de Aragón 
para el Consejo de Gobierno con funciones ejecutivas y administrativas y el Presidente 
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elegido por la Asamblea; a las que, como nota peculiar, se unía otro órgano institucional 
de raigambre histórica, el Justicia de Aragón.

Sin embargo, desde la I legislatura y el primer debate de investidura en julio de 1987, 
quedó patente entre los parlamentarios aragoneses el malestar que sentían por no haber 
sido reconocidos como territorio histórico y decidieron promover la reforma estatuta-
ria, con el objeto de sustituirlo por otro de autonomía plena equiparable a cualquiera de 
los ya existentes. Aunque el sentimiento generalizado de los diputados era de reformar 
el Estatuto, el que no hubiera mayoría en las Cortes y que la reforma fuera un Proyecto 
de Ley de la Diputación General hizo que fracasara y el Estatuto de Autonomía no se 
reformó finalmente.

En la III Legislatura resurgió el propósito reformador, lo que unido a los Acuerdos 
Autonómicos de 28 de febrero de 1992, que culminaron en la Ley Orgánica 9/1992, de 
23 de diciembre, de transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas que 
accedieron a la autonomía por vía del artículo 143 CE, permitieron la aprobación, por 
la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, de la reforma del Estatuto de Autonomía de 
Aragón. De esta manera, Aragón, mediante la reforma de su norma institucional básica, 
modificó los artículos 35, 36, 37 y 41 y aumentó notablemente su marco competencial. 
Sin embargo, dicha reforma no solventó sus agravios del pasado, por lo que ese mismo 
año, las Cortes, acordaron iniciar un nuevo proceso de reforma más amplia. Lo que 
culminó con la Ley Orgánica 5/1996, de 30 de diciembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón.

Con la reforma de 1996, por primera vez, desde la constitución de las Cortes de 
Aragón, los grupos parlamentarios fueron capaces de ponerse de acuerdo sobre el texto 
elevado a las Cortes Generales para su aprobación definitiva. Por ello, la reforma estatuta-
ria de 1996, además de volver a ampliar las competencias de Aragón introdujo novedades 
con el ánimo confesado de lograr la equiparación total del poder autonómico de Aragón 
con el de los territorios que venían siendo tratados por el Estado como nacionalidades 
históricas.

Muchos cambios fueron más simbólicos que reales, pero, colocaron a las institucio-
nes aragonesas en la posición que realmente les correspondía. Se las dejó de denominar 
“órganos” para elevarlas a la categoría de “instituciones” y se las liberó de las “grapas” 
de 1981, omitiendo el tope de diez Consejeros, el límite de 120 días para los períodos 
de sesiones de las Cortes, la referencia a la prohibición de una asignación fija para los 
diputados, o la prohibición de la disolución anticipada. Entre estas mejoras institucio-
nales destacó también el nuevo artículo 23, que permitía al Presidente de la Diputación 
General plantear ante las Cortes de Aragón la cuestión de confianza sobre su programa o 
sobre una declaración de política general y acordar, bajo su exclusiva responsabilidad, la 
disolución de las Cortes de Aragón con anticipación al término natural de la legislatura, 
mediante Decreto, en el que se convocarán a su vez elecciones.

Seis años más tarde, el Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 23 y 24 de 
mayo de 2002, aprobó la creación de una Comisión especial de Estudio para la profun-
dización y desarrollo del autogobierno aragonés. El dictamen de la Comisión, aprobado 
en la sesión plenaria de 21 de marzo de 2003, por unanimidad de todos los grupos 
parlamentarios, llegó a la conclusión de que el sistema constitucional en el aspecto autonómico 
sigue abierto a día de hoy, puesto que determinados aspectos del mismo no han encontrado todavía 
la respuesta idónea y siguen planteando dificultades para la conceptuación total del Estado autonó-
mico7. A tal efecto y para poner en marcha estas reformas, el dictamen consideraba que se 
debía dar un mayor protagonismo a las Cortes de Aragón por ser la institución autonómica 
con mayor legitimidad, porque son elegidas por los ciudadanos y reúnen a los representantes de todas 
las orientaciones políticas. Es necesario que consolide su perfil y ostente el protagonismo que en todo 

7  Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, n.º 312, Año XXI, Legislatura V, 1 de abril de 2003. 
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sistema parlamentario debe tener, utilizando para ello todos los recursos a su alcance. Hechas las 
propuestas que anteceden, concluye el dictamen que, las vías que harían posible la mejora 
del autogobierno vienen dadas por la utilización del marco constitucional y estatutario, resaltando 
la posibilidad de ampliación estatutaria de competencias mediante la utilización del artículo 150.1 
y 150.2 del texto constitucional, la reforma del Estatuto de Autonomía y la reforma de la Consti-
tución Española de 1978. Lo que sirvió como base para una nueva reforma estatutaria que 
culminó con la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, que más que una simple reforma es un nuevo Estatuto de Autonomía 
que, como recuerda en el Preámbulo, sitúa a Aragón en el lugar que, como nacionalidad 
histórica, le corresponde dentro de España y, a través de ella, su pertenencia a la Unión Europea.

El elemento central del Estatuto de 2007, además de incorporar todo lo relativo a 
la Unión Europea, es el de perfeccionar los instrumentos de autogobierno, mediante la 
continuidad con el sistema político establecido en el Estatuto de 1982. Así tras regular 
sus señas de identidad y los derechos de los aragoneses, pasa a establecer las instituciones 
de autogobierno en el Título II, colocando a las Cortes de Aragón en primer lugar, en el 
Capítulo I, artículos, 33-45, por ser las representantes del pueblo aragonés.

Sin embargo, la reforma estatutaria aunque parece que somete a una profunda re-
forma las Cortes de Aragón, su contenido prácticamente reproduce los preceptos del 
anterior Estatuto, con mínimas modificaciones derivadas de una actuación necesaria, 
bien por razones terminológicas, bien por razones referidas a novedades incorporadas en 
el propio Estatuto8. En sí misma la institución parlamentaria no fue objeto de debate 
singular durante la elaboración del nuevo Estatuto. De ello cabe deducir una esencial 
conformidad de todos los grupos parlamentarios con la Institución.

IV. � NACIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LAS CORTES DE ARAGÓN:  
EL REGLAMENTO PARLAMENTARIO Y SUS REFORMAS

De entre las instituciones de autogobierno, las Cortes de Aragón son sin duda la 
más importe, porque como ya establecía el Estatuto de 1982, representa al pueblo aragonés 
que ejercer la potestad legislativa, impulsa y controla la acción de la Diputación General, aprueba 
los presupuestos regionales y ejerce las demás competencias que le confieren la Constitución, este 
Estatuto de Autonomía, y demás normas del ordenamiento jurídico.

No en balde, a este órgano institucional se le denominó, como a su histórico, Cortes 
de Aragón y su regulación se estableció, dentro del Título I relativo a la organización 
institucional de la Comunidad Autónoma, en el Capítulo I, artículos 12- 20.

La disposición transitoria segunda del Estatuto establecía que desde su entrada en vi-
gor y hasta la constitución de las Cortes de Aragón se formaría una Asamblea Provisional, 
con la misma composición que la prevista para las Cortes de Aragón (18 diputados por 
Huesca, 16 por Teruel y 32 por Zaragoza) elegidos mediante el sistema de representación 
proporcional regla d´hont conforme al resultado obtenido en las últimas elecciones ge-
nerales en cada provincia por los partidos políticos y coaliciones electorales que hubie-

8 Tudela Aranda, José (2010) “Las Cortes de Aragón”, Cap. 10, Tratado de derecho público aragonés, José 
Bermejo Vera y Fernando López Ramón (Dirs.), pp. 355-378. Recuerda este autor que el artículo 35 de la 
sede, es una novedad relativa porque el Estatuto de Autonomía de 1982 si contemplaba un artículo expreso 
referido a la sede, el 13, aunque su contenido era diferente. El actual va más allá y fija el Palacio de la Aljafería. 
El artículo 34 relativo a la autonomía parlamentaria, también es una novedad relativa porque en el anterior 
Estatuto si bien no había un precepto expreso dedicado al tema, si lo incluía en el párrafo 1.º del artículo 14. 
Un análisis parecido se puede hacer de los artículos 39 y 40 referidos a la organización y funcionamiento de 
las Cortes de Aragón. El artículo 39 reproduce el contenido del Estatuto anterior y el 40 es literal al artículo 14 
del Estatuto de 1982. La auténtica novedad se encuentra en el artículo 37 que suprime los límites contenidos 
en la disolución anticipada, respecto a la duración del mandato de las nuevas Cortes de Aragón.



325Las Cortes de Aragón

sen alcanzado, al menos, el 5 por ciento de los votos emitidos en Aragón. La designación 
de las personas concretas correspondería a los respectivos partidos y coaliciones, y podría 
recaer tanto en los parlamentarios de las Cortes Generales como en miembros electos 
de las Corporaciones locales, siempre que en ellos concurriesen las demás condiciones 
de elegibilidad previstas en el ordenamiento.

La Asamblea provisional contaría con las mismas competencias que las que le co-
rresponderían a las Cortes, excepto la potestad legislativa y debía constituirse en el plazo 
máximo de treinta días, y en los quince siguientes elegir al Presidente de la Diputación 
General, por el procedimiento establecido en los artículos 21 y 22 del Estatuto.

Con arreglo a tales previsiones, el 21 de septiembre de 1982, tuvo lugar, en el 
Palacio de la Lonja de Zaragoza, la sesión constituyente de la Asamblea Provisional 
inaugurando con ello la Comunidad Autónoma. Meses más tarde, el 20 de mayo de 
1983, tras la celebración de elecciones, se convocan las primeras Cortes de Aragón, 
en el Palacio de la Lonja de la ciudad de Zaragoza, momento en el que, de acuerdo 
con el Decreto de convocatoria de las elecciones, terminaría su mandato la Asamblea 
Provisional, representante de los ciudadanos aragoneses durante los ochos meses de la 
transición estatutaria.

Las Cortes de Aragón, con sede provisional en un local cedido por la Caja de Aho-
rros de Zaragoza, Aragón y Rioja en la calle San Jorge, y utilizando para los plenos el 
cercano salón de actos del Colegio de Abogados comenzó su I Legislatura.

4.1.  I Legislatura (1983-1987)

A lo largo de esta I Legislatura aprobó una serie de textos que regulaban aspec-
tos primordiales referentes a la función parlamentaria: la Ley 1/1983, por la que se 
determina la Sede de las Cortes de Aragón, en la ciudad de Zaragoza, aunque podrán 
celebrar sesiones en otros lugares del territorio, la Ley 2/1983, por la que se regula la 
responsabilidad política de la Diputación General y de su Presidente ante las Cortes 
de Aragón, la Ley 3/1983, de designación de Senadores representantes de la Comu-
nidad Autónoma, la Ley 4/1983, por la que se regula la iniciativa legislativa ante las 
Cortes de Aragón y el Reglamento de las Cortes de Aragón de 28 de marzo de 1984. 
Y, casi finalizada la Legislatura, se aprobó la Ley 2/1987, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Por otra parte, desde los primeros meses de la Legislatura se desarrollaron las 
gestiones encaminadas a dotar a las nuevas instituciones de autogobierno de Aragón 
de las instalaciones adecuadas a su rango representativo, a ser posible en edificios 
que pudieran aportar un alto valor simbólico de la identidad histórica aragonesa. En 
noviembre de 1983, el Ayuntamiento de Zaragoza ofreció a las Cortes de Aragón la 
cesión del palacio de la Aljafería como sede permanente de la Cámara, que ya había 
decidido por ley establecer a las Cortes en esta ciudad, pero hasta mayo de 1985 no se 
firmó el Convenio.

Por otro lado, la organización y el funcionamiento de las Cortes se regulaban en el 
Estatuto y el Reglamento parlamentario de 28 de marzo de 1984, que, al igual que el 
resto de los Reglamentos parlamentarios de otras Comunidades Autónomas, acusaba 
un cierto mimetismo con el Reglamento del Congreso. El consenso con el que fue 
aprobado y su holgada suficiencia para arbitrar los primeros compases del parlamenta-
rismo autonómico aragonés, explican su más de ocho años de vigencia, en los que sólo 
sufrió dos modificaciones de naturaleza muy concreta y por los problemas acaecidos 
en la Cámara. En materia de personal, la Mesa de las Cortes de Aragón aprobaron el 
de 9 de febrero de 1987, el Estatuto de Personal y Régimen Interior de las Cortes de 
Aragón.
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4.2.  II Legislatura (1987-1991)

La II Legislatura comenzó y finalizó no sólo con el proyecto de reforma estatutaria, 
sino también con dos reformas reglamentarias. El proyecto de reforma estatutaria no 
prosperó, pero sí las dos reformas reglamentarias.

La primera, aprobada en la sesión plenaria de 30 de septiembre de 1987, para reducir 
el número de diputados necesarios para formar grupo parlamentario, que pasó de tres a 
dos, consecuencia del número de diputados electos de una de las fuerzas políticas, que 
exigió convertirse en grupo parlamentario desde el inicio de la Legislatura. Reforma 
que permitió también, modificar la clasificación de las comisiones permanentes para 
adecuarlas a la estructura departamental de la nueva Diputación General.

La segunda, aprobada por el Pleno de 2 de marzo de 1989, para resolver una antino-
mia en el tratamiento de la mayoría exigible en la votación de la cuestión de confianza 
entre el artículo 7 de la Ley 2/1983, de 28 de septiembre, por la que se regula la respon-
sabilidad política de la Diputación General y de su Presidente ante las Cortes de Aragón 
y el artículo 147.3 del Reglamento9. Además, se introdujo un apartado nuevo al artículo 
164, mediante el que se facultaba a la Mesa de la Cámara para que, a iniciativa de los 
diputados, calificara una pregunta como de urgencia extraordinaria. Estas preguntas no 
necesitaban publicación previa y debían incluirse necesariamente en el orden del día del 
primer pleno que las Cortes celebraran tras su calificación.

4.3.  III Legislatura (1991-1995)

Finalizada la II Legislatura, y tras la celebración de las elecciones a Cortes de Aragón, 
el 26 de mayo de 1991, la Cámara nada más constituirse en III Legislatura, en una de las 
primeras sesiones de la Mesa, planteó la necesidad de introducir reformas en el Regla-
mento que posibilitasen la agilización de algunos procedimientos parlamentarios, con 
objeto de que los asuntos públicos de mayor trascendencia social pudieran ser debatidos 
con mayor celeridad. Ello tuvo como consecuencia la aprobación, por unanimidad, de 
un nuevo Reglamento, el 19 de noviembre de 199210.

Los objetivos de la reforma fueron primordialmente encaminados a agilizar la actua-
ción parlamentaria y conseguir una mayor participación de los diputados, con objeto de 
dar mayor vivacidad a la vida parlamentaria.

Así, para agilizar los debates, se fortalecieron las facultades del Presidente de la Cá-
mara, en la ordenación y dirección de los debates11, y, se le permitió que pudiera ordenar 

9 Tudela Aranda, José (1998) “La Reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón en el contexto del 
Parlamentarismo autonómico”, Revista de Administración Pública, n.º 12, pp. 23-59.

10  Alonso Ortega, Adolfo (1993) “La reforma del reglamento de las Cortes de Aragón”, Revista Arago-
nesa de Administración Pública, n.º 2, pp. 275-311.

11  El artículo 29 establece que la facultad de ordenar los debates y las votaciones y de fijar los tiempos de 
las intervenciones corresponde al Presidente, oída la Junta de Portavoces, se omite, por tanto, la ordenación 
general de los debates que establecía el texto reglamentario de 1984 con carácter supletorio para los debates 
que no fueran de totalidad; respecto a los debates de totalidad, aunque el artículo 82, mantiene su estructura 
general, de un turno a favor y otro en contra, a diferencia del Reglamento de 1984, no establece tiempo de las 
intervenciones, que queda por tanto, a criterio del Presidente; también el artículo 135.2 atribuye al Presidente, 
oída la Junta de Portavoces, la regulación de los debates de los dictámenes de las comisiones sobre iniciativas 
legislativas, sin necesidad del acuerdo de la Mesa de las Cortes; el artículo 81.3, faculta al Presidente para que 
durante el debate, atendiendo a la importancia de éste, amplíe o reduzca el número y tiempo de las interven-
ciones; se introduce en el artículo 76 el cierre del debate como plena facultad del Presidente; en relación con 
la tramitación de las propuestas de resolución en los debates sobre el Estado de la Comunidad, de las comuni-
caciones, planes y programas y la información relativa a la concertación de un tratado o convenio internacional 
o a un proyecto de legislación aduanera de interés para Aragón, se atribuye al Presidente la facultad para que, 
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la inclusión en el orden del día de una sesión plenaria algunas de las iniciativas contem-
pladas en el Reglamento.

Para dar mayor vivacidad a la actividad parlamentaria, en el procedimiento legisla-
tivo, también se redujeron los plazos12 y se incrementó la importancia de los diputados 
individuales13 y de las ponencias14; en las iniciativas de dirección política se redujeron los 
plazos de su publicación e inclusión en el orden del día, se redujo el número de iniciati-
vas a incluir en una sesión, a la vez que se abrió la posibilidad de celebrar periódicamente 
sesiones plenarias dedicadas exclusivamente a la tramitación de iniciativas de control15; y 
en cuanto a las iniciativas informativas, se introdujo una nueva, consistente en la reserva 
de un apartado en todas las sesiones plenarias de carácter ordinario para que la Dipu-
tación General, durante 10 minutos y a petición propia, pudiera facilitar al Pleno de la 
Cámara información o efectuar una declaración sucinta sobre un determinado asunto.

Por otro lado, también se llevaron a cabo modificaciones en los artículos relaciona-
dos con los grupos parlamentarios, consecuencia de la distribución de las fuerzas políti-
cas en Legislaturas anteriores y la azarosa historia de la Cámara16.

atendiendo al número de propuestas presentadas, establezca el tiempo que considere procedente para la defensa 
de dichas propuestas, así como también se le faculta para que tras la intervención de cada grupo parlamentario 
que defienda las propuestas, conceda un turno en contra por el mismo tiempo que haya concedido para el 
turno de defensa.

12  Se reduce el plazo a 7 días, frente a los 15 del Reglamento de 1984, para que la Diputación General 
responda razonadamente en relación con la tramitación de las enmiendas que le hubieran sido remitidas por la 
Mesa de una comisión (art. 125.3); se establece un plazo de 3 días para la calificación de las enmiendas (art. 124).

13  La reforma tuvo en cuenta el precedente de la II Legislatura, en la que un diputado, con motivo de la 
tramitación del Proyecto de ley de Presupuestos de la Comunidad para 1988 presentó varias enmiendas sin la 
firma del portavoz de su grupo. La Junta de Portavoces permitió la tramitación de las mismas. Consecuencia de 
ello, en el artículo 123.2 del nuevo Reglamento estableció que la ausencia de la firma del portavoz del grupo 
parlamentario en la presentación de enmiendas no impediría la tramitación de esas enmiendas. Ver Alonso 
Ortega, Adolfo (1993) “La reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón”, op. cit., pp. 284-285.

14  El artículo 129.4 estableció la obligatoriedad de que los grupos parlamentarios comuniquen a la Mesa 
de la comisión, antes de finalizar el plazo de presentación de enmiendas el nombre del diputado que se inte-
grara en la ponencia.

15  En las proposiciones de ley se suprimen los plazos de publicación y de inclusión en el orden del día 
y las enmiendas a estas iniciativas podrán presentarse hasta una hora antes de la fijada para el comienzo de la 
sesión en que hayan de debatirse (art. 201); en las mociones se modifica el plazo de presentación de enmiendas, 
hasta una hora antes del comienzo de la sesión en que fuera a ser debatida (art. 187.6); en las interpelaciones 
se suprime el plazo que se establecía para su publicación y que debía transcurrir para su inclusión en el orden 
del día (art. 185), a tal efecto se reducen a 3 el número de interpelaciones que pueden incluirse en cada se-
sión y para intervenir en el turno de fijación de posiciones deberán los grupos parlamentarios solicitárselo al 
Presidente, pues ya no es automático (art. 186); Respecto de las preguntas, se suprime el requisito de su previa 
publicación y tras su entrada en vigor pueden incluirse en el orden del día de una sesión plenaria aquellas que 
se presenten hasta la hora de cierre del Registro General del tercer día anterior al de su celebración (art. 190), 
por otro lado corresponderá al Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, determinar el número de 
preguntas para incluir en el orden del día de una sesión plenaria, además se recorta el tiempo de tramitación 
de cada pregunta a 5 minutos; finalmente el Legislador introduce la posibilidad de celebrar periódicamente 
sesiones plenarias dedicadas exclusivamente a la tramitación de iniciativas de control (art. 197). Respecto a las 
disposiciones generales de funcionamiento, el Reglamento de 1992 introdujo modificaciones en relación con 
las sesiones, pues reconoce la posibilidad de sesiones extraordinarias y periodos extraordinarios de sesiones (art. 
70), en el orden del día, se incluye la posibilidad de introducir iniciativas que no estaban en condiciones de ser 
incluidas, por razones de urgencia y por unanimidad (art. 78), así como que éste pueda ser alterado al inicio de 
cada sesión y como cuestión previa (art. 79).

16  Se amplía a 3 el número de diputados necesarios para formar grupo (art. 19), se suprime la figura del 
diputado asociado y la posibilidad de que los diputados puedan cambiar de grupo parlamentario; al grupo 
parlamentario mixto se le puede reducir la subvención fija en proporción al número de diputados que integren 
dicho grupo (art. 25), y las intervenciones de este grupo en los debates serán, cuando su número sea inferior 
al necesario para constituir grupo parlamentario, en proporción al número de diputados que lo integren (art. 
87). Todo ello influyó para que se alterase la composición de la Diputación permanente que se hace coincidir 
con la proporción numérica de los diferentes grupos de la Cámara y con la Mesa de las Cortes de Aragón 
(art. 68.1).
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Además de las novedades antedichas, se abrió un proceso generalizado de revisión 
de todo el Reglamento, que afectó a las comisiones, votaciones, el procedimiento presu-
puestario, o las personas a designar por las Cortes17.

Consecuencia de los avatares políticos de esta misma Legislatura, el nuevo Regla-
mento se puso en marcha de forma inmediata y funcionaron casi todos los procedimien-
tos parlamentarios tanto ordinarios como extraordinarios que se acababan de imponer 
en la Cámara incluso el de la moción de censura, pues se llegaron a tramitar dos.

Un año antes de finalizar la Legislatura, se produjo la reforma estatutaria aprobada por 
la Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, que no afectó al derecho parlamentario, ya que 
supuso exclusivamente la ampliación del techo competencial de la Comunidad Autónoma.

4.4.  IV Legislatura (1995-1999)

En esta Legislatura se procede a la reforma del Estatuto de Autonomía, por Ley Orgánica 
5/1996, de 30 de diciembre, y, por ello todos los grupos parlamentarios convinieron que era 
necesario modificar el Reglamento para adecuarlo a la norma institucional básica. Sin embar-
go, la distribución de las fuerzas políticas de esa Legislatura llevó a los grupos parlamentarios a 
modificar el Reglamento incluyendo no sólo las cuestiones estatutarias, sino los problemas de 
funcionamiento de la Cámara, que tenían su origen en los propios artículos del Reglamento 
anterior. Por esta razón, tan sólo tres años después de la aprobación del nuevo Reglamento de 
1994 se aprobó un nuevo Reglamento, por el Pleno de las Cortes, el 26 de junio de 1997.

El Reglamento de 1997 introdujo, por un lado, las novedades estatutarias: de la 
eliminación de la prohibición de la asignación fija, para lo que estableció un marco 
abierto para el régimen económico de los diputados (art. 9)18, y la de ampliar el periodo 
de sesiones, al suprimirse el plazo de los 120 días hábiles (art. 72). Por otro, reformó los 
artículos relativos a los problemas que en esa misma Legislatura se estaban suscitando, 
relacionados con el grupo parlamentario mixto, las funciones de la Diputación perma-
nente, el procedimiento presupuestario, las interpelaciones, las preguntas, o las causas de 
pérdida de la condición de diputado19.

17  Las comisiones pasan a clasificarse en comisiones permanentes y no permanentes, trasladando a las 
no permanentes lo que el Reglamento de 1984 definía como comisiones especiales o de investigación; se 
introduce la figura de las comisiones especiales para el estudio de un asunto concreto (art. 65), frente a la 
genérica redacción de 1984 que se refería exclusivamente a las comisiones especiales, sin especificar para qué 
se creaban; se modifica la forma de elegir los miembros de las mesas de las comisiones, y, así, el presidente y 
vicepresidente pasan a ser elegidos en una sola votación y el secretario en otra (art. 48) y se regula las causas de 
cese de los miembros de estas mesas de comisión (art. 49). A su vez, se hace una reforma de calado en todo el 
procedimiento presupuestario en los artículo 143 y siguientes. Finalmente, el Reglamento de 1984, regulaba 
exclusivamente la designación de senadores, el Reglamento de 1992, dedica el Título XIII a regular la elección 
de personas y las propuestas de nombramiento que corresponde realizar a las Cortes de Aragón.

18  En coherencia con este régimen, el artículo 10 abre la posibilidad del derecho a la seguridad social de 
los diputados.

19  El artículo 22, respecto a la dirección y representación política del grupo parlamentario mixto, dice que 
corresponderá a los diputados pertenecientes a los partidos, agrupaciones o coaliciones electorales que, por no 
cumplir el requisito previsto en el artículo 20.1, formen parte del grupo parlamentario mixto desde el inicio de 
la Legislatura, salvo que no haya diputado de esas características. El nuevo Reglamento modifica notablemente 
el catálogo de funciones asignadas a la Diputación permanente, y lo hace suprimiendo sus funciones de control. 
En el artículo 148, referente al procedimiento presupuestario, se restringe considerablemente la capacidad de 
enmienda de los grupos parlamentarios de la oposición. Respecto a las interpelaciones, durante la IV Legisla-
tura creció notablemente el número de estas iniciativas y la presentación de mociones se hizo normal frente al 
carácter excepcional que había tenido en las Legislaturas anteriores. La consecuencia de ello fue que las sesiones 
plenarias se hicieran tediosas, para evitarlo, los artículos 181-187, introdujeron la posibilidad de que la moción 
se tramitase en comisión, si así lo solicitaba el grupo parlamentario interpelante o aquel al que perteneciese el 
diputado que firmase la interpelación. En el artículo 193, respecto a las preguntas, se impuso al Presidente de 
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4.5.  V y VI Legislatura (1999-2003 y 2003-2007)

La V Legislatura, marcada por los problemas de transfuguismo de las Legislaturas 
pasadas, llevó al grupo parlamentario mixto a solicitar otra reforma del Reglamento. La 
propuesta de 1999, sólo modificaba el artículo relativa a los diputados incluidos en las 
listas de un mismo partido, agrupación o coalición electoral que hubiera comparecido 
como tal ante el electorado en las últimas elecciones autonómicas, y se reformaba para 
que tuviesen el derecho a constituir grupo parlamentario propio, sin limitación numéri-
ca alguna. Sin embargo, la propuesta de reforma no tenía visos de prosperar y fue retirada 
el 29 de septiembre de 2000 por el portavoz del grupo.

Pero, como las ganas de reformar eran sentidas por todos los grupos parlamentarios, 
a finales de la V legislatura, concretamente en la sesión plenaria de 20 de marzo de 2003, 
tras la aprobación del Informe sobre la profundización y desarrollo del Autogobierno 
aragonés se volvieron a solicitar reformas importantes. La causa del citado Informe ra-
dicaba en el descontento que en la clase política aragonesa había producido la reforma 
estatutaria de 1996. Un descontento que mantuvo viva la demanda de mayores dosis de 
autogobierno. Consecuencia de lo anterior, el 20 de diciembre de 2004 se constituyó 
una ponencia especial para la reforma del Estatuto de Autonomía que culminó con la 
reforma por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril de reforma del Estatuto20.

4.6.  VII y VIII Legislatura (2007-2011 y 2011-2015)

La VII Legislatura, centrada primordialmente en poner en marcha el nuevo Estatuto 
de Autonomía, acomete una fuerte e intensa actividad legislativa, sobre todo en el año 
2009, año en el que desde una perspectiva estrictamente cualitativa se aprueban leyes de 
una gran trascendencia y que no habían sido reformadas desde la década de los noventa. 
Así se aprobaron la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo Consultivo; Ley 2/2009, 
del 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón; Ley 3/2009, de 17 de junio 
de Urbanismo; Ley 4/2009, de 22 de junio de Ordenación del territorio o Ley 5/2009, 
de 30 de junio, de Servicios Sociales, entre otras.

En el ámbito interno, se produce una importante novedad en lo ateniente a la 
autonomía administrativa de la Cámara con la aprobación, por acuerdo de la Mesa de 
las Cortes de Aragón, del Reglamento de organización y funcionamiento de la Admi-
nistración de las Cortes de Aragón de 28 de junio de 200821. La nueva norma ordena 

la Comunidad la obligación de contestar personalmente, a las mismas. En las causas de pérdida de la condición 
de diputado, se incluyó una nueva: condena por delito siendo firme la sentencia (art. 6). Y además, el derecho 
a solicitar información de los diputados se amplía a todas las instituciones de la Comunidad Autónoma (art. 
12); se amplía las causas de cese de los miembros de la Mesa cuando dejen de pertenecer al grupo parlamentario 
de la formación política que lo propuso como candidato (art. 43), en las comisiones de investigación, el nuevo 
Reglamento se hace eco de las modificaciones del Código penal y se especifica que estas comisiones no serán 
públicas (art. 76); se suprime el derecho de réplica en los debates parlamentarios; se procede a una nueva orde-
nación del debate sobre la Comunidad Autónoma (art. 171); y se da la posibilidad de agrupar las proposiciones 
no de ley relativas a un mismo asunto, aunque se dirijan a órganos diferentes presentándose ante el órgano al 
que se dirija la presentada en primer lugar (art. 201.2).

20 Tudela Aranda, José (2007) “A modo de aproximación al Estatuto de Autonomía de Aragón de 20 
de abril de 2007. El nuevo Estatuto en el Estado desconcertado”, Revista Aragonesa de Administración Pública 
n.º 30, pp. 89-145.

21  La norma se aprueba conforme lo estipula el artículo 34 del Estatuto, el artículo 29.1 del Reglamento 
de las Cortes y lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de ordenación de la función pública de la Comunidad 
de Aragón. Ver Arruego Rodríguez, Gonzalo (2009), “La Comunidad Autónoma de Aragón transcurridos 
más de un año de vigencia del nuevo Estatuto de Autonomía”, Revista General de Derecho Constitucional, n.º 7. 
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todas las cuestiones referidas a la estructura organizativa de las Cortes y las que regulan 
especialidades en materia de procedimiento o contratación, derogando con ello, los ar-
tículos 1 a 20 del Estatuto de Personal y Régimen Interior de las Cortes de Aragón de 
9 de febrero de 1987.

Pero, sin duda, la gran novedad será la Resolución del Presidente de las Cortes de 
Aragón, de 4 de julio de 2009, sobre la transmisión por medios audiovisuales de las se-
siones que celebren las comisiones parlamentarias. Esta Resolución pone de manifiesto 
el cambio operado en la sociedad y los parlamentarios, que para no condicionar la labor 
parlamentaria como consecuencia de la presión del público o medios de comunicación 
social o de la limitación de los espacios, dotaban de carácter no público a las comisiones.

Con la aprobación de esta Resolución, al comienzo de la VIII Legislatura en la se-
sión plenaria de los días 15 y 16 de septiembre de 2011, se ratifica el acuerdo de la Mesa 
y la Junta de Portavoces de crear una ponencia especial para la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Aragón dirigida primordialmente a crear unas Cortes que mezclen la 
participación ciudadana con la vida parlamentaria. Sin embargo, esta reforma no obtuvo 
el consenso necesario y no prosperó.

4.7.  IX Legislatura (2015-)

En la actual Legislatura se solicitó de nuevo la reforma del Reglamento. La primera 
propuesta, fue a petición del grupo parlamentario mixto, que, como en las Legislaturas 
anteriores quería exclusivamente alterar el número de diputados necesarios para cons-
tituirse en grupo parlamentario, por lo que fue rechazada por el Pleno de las Cortes, 
en sesión celebrada el día 28 de julio de 2015. Habrá que esperar al 2 de septiembre de 
2015, para que la Mesa de las Cortes de Aragón a propuesta de un grupo parlamentario 
crease una Ponencia especial para la reforma del Reglamento de la Cámara y, en la sesión 
plenaria celebrada el 28 de junio de 2017 se aprobó, por unanimidad, el nuevo Regla-
mento de las Cortes de Aragón.

Este nuevo Reglamento, aprobado por unanimidad de los seis grupos parlamenta-
rios, incorpora numerosas modificaciones, entre ellas la de tener 339 artículos frente a 
los 229 que tenía el anterior, pues incorpora además de un Título preliminar, una serie 
de títulos nuevos como el Título IX para los debates de política general sobre el Estado 
de la Comunidad Autónoma, los debates monográficos y las comunicaciones, planes y 
programas remitidos por el Gobierno de Aragón, el Título XIII para clarificar las normas 
comunes sobre interpelaciones, preguntas, mociones y proposiciones no de ley, el Título 
XIV de las declaraciones institucionales y el Título XVIII relativo al Parlamento abierto.

La principal novedad del Reglamento de 2017, es su apertura no sólo para el uso de 
medios electrónicos y telemáticos22, sino también al ciudadano que lo acerca a la vida 
parlamentaria, tanto desde el punto de vista del acceso a la información, como mediante 
la regulación de mecanismos nuevos que permiten su participación activa en la tramita-
ción de determinadas iniciativas parlamentarias.

La apertura de las Cortes a las nuevas tecnologías se articula en numerosos precep-
tos que abarcan tanto desde la presentación dela iniciativa hasta su votación. Así, en la 
presentación de iniciativas y documentos, se establece que preferentemente lo sean en 
soporte informático o transmitidos por medios informáticos, electrónicos o telemá-
ticos, así como que las comunicaciones oficiales entre los órganos parlamentarios, los 
diputados y grupos parlamentarios y los servicios de la Cámara podrán verificarse por 
cualquier medio electrónico, telemático o análogo que permita su envío y recepción de 

22  Murillo Jaso, María Asunción (2017) “Nuevo Reglamento de las Cortes de Aragón”, Desarrollo 
Estatutario, n.º 4, Actualidad del Derecho en Aragón, octubre de 2017.
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forma fehaciente. En los debates parlamentarios, se prevé la publicidad de las actividades 
parlamentarias, no sólo a través de las publicaciones oficiales, sino también a través de la 
retransmisión de las sesiones mediante señal institucional y los acuerdos necesarios para 
favorecer su divulgación, a través de los medios de comunicación. Además se incluye 
la posibilidad de que los diputados, los miembros del Gobierno o los comparecientes 
puedan apoyar la exposición de su iniciativa parlamentaria con elementos de carácter 
audiovisual, dotando a la Presidencia de la potestad de velar por la congruencia del apo-
yo audiovisual con el contenido de la iniciativa debatida. En las votaciones se permite 
la posibilidad de habilitar, excepcionalmente, sistemas de videoconferencia o cualquier 
otro sistema técnico viable y adecuado que garantice el seguimiento de las sesiones y 
debates y el ejercicio del derecho al voto por el diputado que no pudiera asistir a las 
sesiones de forma justificada, por encontrarse en situación de incapacidad temporal, per-
miso de maternidad o paternidad o riesgo durante el embarazo, cuando estas situaciones 
imposibiliten la presencia física en la votación correspondiente.

La participación activa de los ciudadanos en los procedimientos parlamentarios se 
establece también en numerosas iniciativas:

En el Título VI relativo al procedimiento legislativo, se introduce la novedad de per-
mitir a los diputados y grupos parlamentarios, una vez celebrado el debate de totalidad 
de un proyecto de ley, proponer a la comisión competente, la audiencia de agentes socia-
les, organizaciones y ciudadanos que puedan estar interesados en la regulación de que se 
trate. Además, cualquier persona física o representante de persona jurídica residente en 
Aragón podrá registrar propuestas de enmienda al articulado de un proyecto de ley, pu-
diendo ser asumidas por un grupo parlamentario que las podrá presentar como propias 
haciendo constar en la motivación el origen de la iniciativa.

En esta misma línea, los Título XI y XII, de las interpelaciones y preguntas y de las 
proposiciones no de ley, permiten a los ciudadanos formular proposiciones no de ley 
y preguntas al Gobierno de Aragón, que serán remitidas a los grupos parlamentarios, 
pudiendo ser asumidas por los diputados que podrán formularlas como preguntas orales 
o escritas haciendo constar en su intervención o en el texto de su pregunta, al autor de 
la iniciativa.

A su vez, el Título XVIII, del Parlamento abierto enumera como fórmulas de parti-
cipación ciudadana, además de las reseñadas para el procedimiento legislativo y las inicia-
tivas de control, la iniciativa legislativa popular, de acuerdo con lo dispuesto en su nor-
mativa reguladora, la solicitud de comparecencia ante la Comisión de Comparecencias 
Ciudadanas y Derechos Humanos, y el derecho de petición de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento. De igual modo, se obliga a las Cortes de Aragón a promover foros de 
participación para el diálogo, la reflexión o el estudio sobre las materias relacionadas con 
las políticas públicas de la Comunidad Autónoma y la actividad parlamentaria.

El acceso a la información pública también aparece en este Reglamento como una 
absoluta novedad en el Título XVIII, que regula la obligatoriedad de crear un Portal de 
Transparencia que garantice la difusión permanente, actualizada y sistemática de la in-
formación. Y en concreto obliga a las Cortes de Aragón a publicar todo lo relativo a su 
organización, funcionamiento, actividades y régimen económico23.

23  El artículo 302.2 establece: En particular, con el alcance y precisión que determine la Mesa de las Cortes, de 
acuerdo con la legislación autonómica de transparencia, se hará accesible la información actualizada relativa a:

a) La organización y funciones de las Cortes de Aragón.
b) El cumplimiento de las obligaciones propias del estatuto de los Diputados, de acuerdo con lo establecido por el presente 

Reglamento, así como cualquier percepción de los Diputados.
c) El presupuesto de las Cortes y la gestión económica, contable, presupuestaria y patrimonial, con inclusión de los 

contratos, licitaciones y convenios suscritos por las Cortes de Aragón, y, en general, toda la documentación administrativa 
asociada a estas materias.

d) Las decisiones de los órganos parlamentarios y las tramitaciones parlamentarias.
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Sin embargo, el nuevo Reglamento no sólo es novedoso por estas razones, sino tam-
bién por regular de forma análoga, en cuanto a acceso a la información y participación 
a las diferentes fuerzas políticas incluidas en la Cámara, permitiendo que en la presenta-
ción y el debate de las iniciativas parlamentarias puedan intervenir todos los diputados 
incluso los que representan las posturas minoritarias. En este sentido, las modificaciones 
más significativas son las establecidas en el Título III, relativo a los grupos parlamentarios, 
al incorporar dos nuevas figuras: la del diputado no adscrito y la de las agrupaciones 
parlamentarias y la del Título IV, Capítulo V relativo a las comisiones al crear las llamadas 
Mesas ampliadas.

Podrán ser diputados no adscritos, quienes no quedaran integrados en un grupo 
parlamentario, excepto si pertenecen a una candidatura que no pueda constituir grupo 
propio, en cuyo caso quedarán incorporados al grupo parlamentario mixto. Este dipu-
tado no adscrito, tendrá los derechos que corresponde al diputado individual, aunque 
corresponderá a la Mesa de la Cámara, oída la Junta de Portavoces, concretar el ejercicio 
de tales derechos y resolver las cuestiones que pueda plantear su aplicación. Además, 
podrá retornar al grupo parlamentario al que hubiese pertenecido siempre que medie el 
consentimiento y firma de su portavoz.

Las agrupaciones parlamentarias estarán constituidas por los diputados pertenecien-
tes a una formación política que, como tal, hubiese concurrido a las elecciones incorpo-
rados al grupo parlamentario mixto, sin que ningún diputado del grupo parlamentario 
mixto pueda formar parte de más de una agrupación parlamentaria, ni puedan constituir 
agrupación separada diputados que pertenezcan a un mismo partido o coalición elec-
toral. Tampoco podrán formar agrupación separada los diputados que, al tiempo de las 
elecciones, pertenecieran a formaciones políticas que no se hayan enfrentado ante el 
electorado. Estas agrupaciones parlamentarias podrán asistir con voz y voto ponderado 
a las reuniones de la Junta de Portavoces, junto con el portavoz del grupo parlamenta-
rio mixto, y su presencia en las comisiones será determinada por la Mesa atendiendo a 
criterios de proporcionalidad. Respecto a sus intervenciones, se permite la formulación 
de preguntas al Presidente en el último Pleno de cada mes, desapareciendo el límite de 
las tres preguntas del anterior Reglamento y, en las comparecencias pueden todos los 
grupos o agrupaciones intervenir con una exposición inicial de diez minutos.

Las Mesas ampliadas se definen como aquellas formadas por la Mesa de la comisión 
y los portavoces de los grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias no re-
presentados en la misma, que participan en la fijación del orden del día de la comisión 
adoptando sus acuerdos en función del voto ponderado.

Finalmente este nuevo Reglamento regula nuevas cuestiones, que si bien se venían 
ejerciendo por la práctica parlamentaria, ahora se plasman en su articulado.

El Título I, de forma casi idéntica al Reglamento de 1997, incorpora como novedad 
la posibilidad de que la Presidencia de las Cortes convoque a la Cámara a una sesión 
solemne de apertura de la legislatura, o la regulación en el estatuto del diputado donde 
además de modificarse cuestiones relacionadas con sus derechos económicos todos ellos 

e) La organización de la Administración parlamentaria, en concreto la plantilla o la relación de puestos de trabajo y el 
régimen retributivo del personal al servicio de las Cortes, incluidos los puestos de libre designación.

f) Los currículos aportados por las personas propuestas para ocupar cargos públicos cuyo nombramiento corresponde a 
las Cortes.

g) Cualquier otra documentación que pueda requerirse para la correcta participación ciudadana por los mecanismos 
recogidos en el presente Reglamento.

Asimismo, las Cortes de Aragón harán públicas las cuentas bancarias de las que sean titulares, de conformidad con lo 
establecido en la normativa reguladora de las cuentas abiertas de Aragón. Y, los límites del acceso a la información serán los 
establecidos por la normativa de transparencia y cuentas abiertas, y se interpretarán siempre de forma restrictiva, procurando 
facilitar en su caso la parte de información no afectada por los límites señalados o eliminando los datos que puedan entrar 
en tal ámbito.
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con la transparencia exigida en el Portal de las Cortes de Aragón, se amplían las causa de 
cese en la condición de tal y se les aumentan sus derechos a recabar información.

El Título IV, de la organización de las Cortes de Aragón, incorpora novedades tales 
como que las Cortes funcione, además de en pleno y por comisiones también en po-
nencias; o que sea la Mesa, sin la Junta de Portavoces, la que por unanimidad califique 
y admita a trámite documentos que no hayan cumplido los requisitos. A tal efecto, a la 
Mesa se aportará una nota-informe, suscrita por el Letrado mayor o letrado en quien 
delegue, en la que se hagan constar los defectos formales, si los hubiera, de acuerdo con 
el Reglamento, respecto a los documentos que deban ser objeto de calificación. En 
relación con las comisiones permanentes, se simplifican a tres, además de las que acuer-
de el Pleno y de las que se creen para la Legislatura tomando como base la estructura 
departamental del Gobierno. Se crea un nuevo Capítulo para las ponencias que se cla-
sifican en legislativas, especiales y permanentes. Las primeras para estudiar los textos de 
los proyectos y proposiciones de ley, las especiales para la elaboración de un texto legal 
sin previo proyecto o proposición de ley, y las permanentes que son las del estudio de 
los asuntos Europeos, Derecho foral y relaciones con la Cámara de Cuentas, así como 
las que se creen por acuerdo de la mayoría de una Comisión. A su vez este Título incor-
pora dos nuevos capítulos relativos a los medios personales y materiales y la Oficina de 
Control Presupuestario.

El Título V, de las disposiciones generales de funcionamiento, fija por primera vez 
las sesiones plenarias en los jueves y viernes de cada dos semanas, sin perjuicio de que 
la Mesa y Junta de Portavoces podrán acordar la celebración de sesiones en días distin-
tos. Asimismo, en la programación de la actividad parlamentaria se procurará que, con 
carácter general, cada comisión permanente celebre, al menos, dos sesiones al mes. Se 
hacen públicas las sesiones de las comisiones, se establece la forma de incluir iniciativas 
en el orden del día de una sesión de comisión y se especifica que el orden del día de las 
mismas se fije por la Mesa ampliada, además se da la posibilidad de la modificación del 
orden del día una vez iniciada la sesión, únicamente, cuando la modificación se derive 
de circunstancias justificadas e imprevistas que determinen la imposibilidad de tramitar 
un determinado punto o de proceder a su sustanciación en el lugar del orden del día 
inicialmente previsto.

El Título VI, además de las reformas de participación ciudadana a que ya he hecho 
referencia, permite a las comisiones tener un debate de totalidad cuando se hubieran 
presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad con texto alternati-
vo; se incluye el voto particular como criterio de un grupo parlamentario o agrupación 
parlamentaria favorable al mantenimiento de un texto de un proyecto o proposición de 
ley que haya sido modificado o suprimido en Ponencia o en Comisión; la Comisión 
pueda acordar que el informe sea devuelto a la Ponencia cuando estime que existen 
razones fundadas para ello; asimismo se permite que sean las ponencias las que elaboren 
proposiciones de Ley; se permite la delegación de la competencia legislativa plena en 
Comisión; se incluye la tramitación de los proyectos de ley complementarios a los presu-
puestos; y, en la reforma del Estatuto se acuerda la posibilidad de someterlo a referéndum;

El Título VII, del control sobre las disposiciones del Gobierno de Aragón con fuerza 
de ley, incluye un nuevo capítulo para el control de los decretos leyes y otro para la in-
formación legislativa periódica del Gobierno a las Cortes de Aragón.

En suma, son tantas y tan variadas las modificaciones que se han incluido en la nueva 
organización y el funcionamiento de las Cortes de Aragón que su enumeración se hace 
imposible. La realidad, es que este Reglamento parlamentario se ha convertido y debería 
ser el referente para las demás Asambleas legislativas, que como Madrid, siguen trabajan-
do con normas absolutamente trasnochadas y del siglo pasado.



REGLAMENTO DE LAS CORTES  
DE ARAGÓN1

TÍTULO PRELIMINAR
DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Artículo 1. Naturaleza y funciones
1.  Las Cortes de Aragón representan al pueblo aragonés, ejercen la potestad legis-

lativa, aprueban los presupuestos de la Comunidad Autónoma, impulsan y controlan la 
acción del Gobierno de Aragón y ejercen las demás competencias que les confieren la 
Constitución, el Estatuto de Autonomía y el resto de normas del ordenamiento jurídico.

2.  Las Cortes de Aragón son inviolables.

Artículo 2. Autonomía parlamentaria
Las Cortes de Aragón ejercen sus funciones constitucionales y estatutarias con plena 

autonomía, establecen su propio Reglamento, aprueban sus presupuestos y regulan el 
estatuto de sus funcionarios y personal. El Reglamento se aprueba por mayoría absoluta 
de sus miembros.

Artículo 3. Personalidad jurídica
Las Cortes de Aragón gozan de personalidad jurídica propia para el cumplimiento 

de sus fines.

Artículo 4. Sede
La sede permanente de las Cortes de Aragón se encuentra en la ciudad de Zaragoza, 

en el Palacio de la Aljafería, sin perjuicio de que se puedan celebrar sesiones en otros 
lugares dentro del territorio de Aragón.

Artículo 5. Símbolos del Parlamento
El diseño y régimen de uso de los símbolos de las Cortes de Aragón se establecerá 

por la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavoces, con especial referencia 
a los símbolos tradicionales recogidos en el Estatuto de Autonomía.

Artículo 6. Lenguas
Las Cortes de Aragón adaptarán sus actuaciones interna y externa, así como sus 

relaciones con los ciudadanos, a las obligaciones derivadas de la legislación vigente en 
materia de lenguas y en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía.

1  Aprobado por el Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el 28 de junio de 2017 (BOCA n.º 
173, de 6 de julio de 2017). Incorporada corrección de errores en la publicación de la aprobación por el Pleno 
de las Cortes de la Proposición de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón (BOCA n.º 206, de 1 de 
diciembre de 2017).
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Artículo 7. Participación en los procedimientos parlamentarios
1.  Las Cortes de Aragón promoverán la participación de los aragoneses en la fun-

ción legislativa y en el resto de los procedimientos parlamentarios, de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento.

2.  Las Cortes garantizarán el ejercicio del derecho de petición de los ciudadanos, 
así como la iniciativa legislativa de los aragoneses, de acuerdo con lo establecido en las 
leyes y en el presente Reglamento.

3.  Asimismo, el Parlamento facilitará e impulsará el conocimiento de la Institución 
entre los ciudadanos.

Artículo 8. Relaciones interparlamentarias
Las Cortes de Aragón, en su condición de máxima representación del pueblo arago-

nés, fomentarán las relaciones de solidaridad, colaboración y cooperación con las Cortes 
Generales y con los demás Parlamentos autonómicos.

Artículo 9. Relaciones con la Unión Europea
1.  Las Cortes de Aragón colaborarán en la construcción europea y participarán en 

el control del cumplimiento del principio de subsidiariedad en las iniciativas legislativas 
de la Unión Europea que le sean remitidas, de acuerdo con lo previsto en este Regla-
mento.

2.  Asimismo, contribuirán a la consolidación de la Europa de las Regiones, fo-
mentando las relaciones de colaboración y cooperación con los Parlamentos regionales 
europeos.

Artículo 10. Medalla de las Cortes de Aragón
La Medalla de las Cortes de Aragón se otorgará, previa propuesta de la Presidencia 

o de los grupos parlamentarios, mediante acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces, 
en favor de personas físicas o jurídicas, u organizaciones o colectivos con pública y re-
conocida identidad social, que se hayan distinguido por la excelencia en su ámbito de 
actividad o por la defensa de los valores e identidad aragoneses.

TÍTULO PRIMERO
DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
De la constitución de las Cortes de Aragón

Artículo 11. Fecha de celebración
Celebradas elecciones a Cortes de Aragón, y una vez proclamados sus resultados, 

estas se reunirán, dentro de los quince días siguientes a la proclamación de los Diputados 
electos, el día y a la hora señalados en el Decreto de convocatoria del Presidente o Pre-
sidenta de Aragón, o, en su defecto, a las once horas del decimoquinto día hábil siguiente 
al de dicha proclamación.

Artículo 12. Desarrollo de la sesión
1.  La sesión constitutiva será presidida inicialmente por una Mesa de Edad, inte-

grada por el Diputado electo de mayor edad de los presentes, quien ejercerá la Presiden-
cia, y por los dos más jóvenes, quienes ejercerán la Secretaría.

2.  La Presidencia declarará abierta la sesión y, por el Diputado más joven, se dará 
lectura al Decreto de convocatoria, a la relación alfabética de los Diputados electos y, en 
su caso, a los recursos contencioso-electorales interpuestos.
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3.  A continuación, la Presidencia prestará y solicitará de la Secretaría de la Mesa 
de edad y, posteriormente, de los demás Diputados electos el juramento o la promesa 
de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía, para lo cual serán llamados por 
orden alfabético. A este efecto, se utilizará la siguiente fórmula: «Juro/ prometo acatar la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía de Aragón y ejercer el cargo de Diputado en 
defensa de los intereses de los aragoneses».

4.  Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa de las Cortes, con sujeción 
al procedimiento establecido en el Capítulo siguiente.

5.  Concluidas las votaciones, y tras ocupar sus puestos los miembros de la Mesa, la 
Presidencia declarará constituidas las Cortes de Aragón y levantará la sesión.

6.  La sesión constitutiva se desarrollará con pleno respeto al principio de aconfe-
sionalidad proclamado en el artículo 16 de la Constitución.

Artículo 13. Comunicación de la constitución de las Cortes de Aragón
La constitución de las Cortes de Aragón será comunicada por su Presidencia al Rey 

como Jefe del Estado, al Presidente de la Diputación General de Aragón en funciones, 
al Justicia de Aragón, a las Cortes Generales y al Gobierno de España, ordenándose su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, en el Boletín Oficial de Aragón y en 
el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 14. Sesión de apertura de la legislatura
La Presidencia de las Cortes podrá convocar a la Cámara a una sesión solemne de 

apertura de la legislatura. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
determinará la conveniencia de esta sesión, las formalidades a que debe someterse, así 
como el día y la hora de su celebración.

CAPÍTULO II
De la elección de los miembros de la Mesa

Artículo 15. Propuesta de candidatos
1.  Previamente a cada una de las votaciones, los representantes de las distintas for-

maciones políticas presentes en las Cortes comunicarán a la Presidencia de la Mesa de 
Edad los nombres de sus candidatos a los respectivos cargos de la Mesa.

2.  Seguidamente, la Presidencia proclamará a los candidatos propuestos y podrá 
suspender la sesión por espacio de quince minutos.

3.  Reanudada la sesión, la Presidencia preguntará a cada uno de los representantes 
de las formaciones políticas presentes en las Cortes si ratifican su propuesta o desean 
introducir alguna variación en la misma.

4.  A continuación, la Presidencia proclamará definitivamente a los candidatos pro-
puestos y dará comienzo a las votaciones.

Artículo 16. Votaciones
1.  Las votaciones se efectuarán por medio de papeletas que los Diputados entrega-

rán a la Mesa de Edad para que sean depositadas en una urna preparada al efecto.
2.  Las votaciones para la elección de la Presidencia, de las Vicepresidencias Primera 

y Segunda y de las Secretarías Primera y Segunda se harán sucesivamente, comenzando 
por la primera.

3.  Concluida cada votación, se procederá al escrutinio. La Presidencia de la Mesa 
de Edad entregará al Diputado más joven de quienes ejerzan la Secretaría las papeletas 
para que las lea en voz alta. El otro Secretario tomará nota de los resultados de la vo-
tación, así como de todos los incidentes que se hayan producido durante la misma. La 
Presidencia proclamará el resultado.
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Artículo 17. Elección de la Presidencia
Para la elección de la Presidencia, cada Diputado escribirá un nombre en la papeleta, 

y resultará elegido el que obtenga la mayoría absoluta. Si no la obtuviera en primera 
votación ninguno de los candidatos, se repetirá la elección entre los que hayan alcanzado 
las dos mayores votaciones, y resultará elegido el que obtenga mayor número de votos.

Artículo 18. Elección de las Vicepresidencias y Secretarías
1.  Para la elección de las Vicepresidencias Primera y Segunda, cada Diputado es-

cribirá un nombre en la papeleta, y resultarán elegidos los dos candidatos que, por orden 
correlativo, obtengan el mayor número de votos.

2.  Las Secretarías Primera y Segunda serán elegidas en una nueva votación de igual 
forma que la dispuesta en el apartado anterior.

Artículo 19. Empates
Si en alguna votación se produjera empate, se celebrarán sucesivas votaciones entre 

los candidatos igualados en votos, y, si el empate persistiera después de tres votaciones, se 
considerará elegido el candidato que forme parte de la lista más votada en las elecciones 
autonómicas.

Artículo 20. Papeletas nulas
En todas estas votaciones se considerarán nulas las papeletas ilegibles o aquellas que 

contengan más de un nombre. No obstante, dichas papeletas servirán para computar el 
número de Diputados que hayan tomado parte en el acto.

Artículo 21. Disolución de la Mesa de Edad
Una vez concluidas las votaciones, los que hayan resultado elegidos ocuparán sus 

puestos, quedando disuelta en el mismo acto la Mesa de Edad.

TÍTULO II
DEL ESTATUTO DE LOS DIPUTADOS

CAPÍTULO PRIMERO
De la condición de Diputado

Artículo 22. Diputados de las Cortes de Aragón
1.  Los Diputados de las Cortes de Aragón, representantes del pueblo aragonés, son 

elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto para la defensa de los inte-
reses generales de Aragón.

2.  Los Diputados de las Cortes de Aragón no están vinculados por mandato im-
perativo.

Artículo 23. Dignidad y tratamiento
1.  Las autoridades y los empleados públicos deberán guardar el respeto debido a los 

Diputados y facilitarles el ejercicio de su función.
2.  Dentro del territorio de la Comunidad Autónoma, los Diputados tendrán el 

tratamiento institucional y protocolario que les corresponde como representantes del 
pueblo aragonés, especialmente en las actividades organizadas por instituciones y Admi-
nistraciones de Aragón.

3.  En los actos parlamentarios, los Diputados guardarán en sus intervenciones el 
debido respeto y cortesía, y podrán emplear el tratamiento de «señoría» para dirigirse a 
los demás miembros de la Cámara.
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CAPÍTULO II
De la adquisición, suspensión y pérdida

de la condición de Diputado

Artículo 24. Adquisición de la plena condición de Diputado
1.  Todo Diputado tendrá los derechos y las prerrogativas como tal desde el mismo 

momento en que fuera proclamado electo. No obstante, para la adquisición de la plena 
condición de Diputado, deberá cumplir los siguientes requisitos:

a)  Presentar en el Registro General de las Cortes de Aragón la credencial expedida 
por el órgano correspondiente de la Administración electoral.

b)  Cumplir las obligaciones a las que se refiere el artículo 41 de este Reglamento.
c)  Prestar, en la primera sesión del Pleno a la que asista, la promesa o el juramento 

de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12 o, en su caso, ante la Mesa de las Cortes, ratificando en este caso su juramento 
o promesa en la primera sesión plenaria a la que asista.

2.  Celebradas tres sesiones plenarias sin que se hubieran cumplido los requisitos 
establecidos en el apartado anterior, la Mesa declarará la suspensión de los derechos y 
prerrogativas hasta que los mismos se cumplan. La Mesa, no obstante, podrá apreciar 
excepcionalmente causa de fuerza mayor debidamente acreditada, otorgando un nuevo 
plazo al efecto.

Artículo 25. Suspensión en el ejercicio de los derechos, prerrogativas y debe-
res de Diputado

El Diputado quedará suspendido en el ejercicio de sus derechos, prerrogativas y 
deberes parlamentarios, previo dictamen motivado de la Comisión de Reglamento y 
Estatuto de los Diputados, en los siguientes casos:

a)  En los que así proceda, por aplicación de las normas de disciplina parlamentaria 
establecidas en el presente Reglamento.

b)  Cuando sea encausado judicialmente y el Pleno de las Cortes, atendida la natu-
raleza de los hechos imputados, así lo acuerde por mayoría de dos tercios de los miem-
bros de la Cámara.

c)  Cuando una sentencia firme condenatoria lo comporte o cuando su cumpli-
miento implique la imposibilidad de ejercer la función parlamentaria, y, en los demás 
casos de sentencia firme condenatoria por delito, si el Pleno de las Cortes así lo acordara 
por mayoría de dos tercios de los miembros de la Cámara, atendiendo a la gravedad de 
los hechos imputados y a la naturaleza de las penas.

Artículo 26. Pérdida de la condición de Diputado
El Diputado perderá su condición de tal por las siguientes causas:
a)  Por sentencia judicial firme que anule la elección o la proclamación del Dipu-

tado.
b)  Por fallecimiento o incapacidad del Diputado, declarada por sentencia judicial 

firme.
c)  Por renuncia expresa del propio Diputado, hecha personalmente ante la Mesa 

de las Cortes o por medio de acta notarial.
d)  Por carencia o pérdida del Diputado de su condición política de aragonés. 

Comprobado este extremo por la Mesa de las Cortes, y previo dictamen de la Comisión 
de Reglamento y Estatuto de los Diputados, aquella lo comunicará al Diputado y trami-
tará su baja ante el organismo que corresponda.

e)  Por extinción del mandato, al expirar su plazo o disolverse las Cortes. No obs-
tante, los miembros titulares y suplentes de la Diputación Permanente mantendrán su 
condición de Diputados hasta la constitución de las nuevas Cortes.
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f)  Por condena a pena de inhabilitación absoluta o especial para cargo público, 
establecida por sentencia judicial firme.

g)  Por condena por delito cuando, siendo firme la sentencia, y previo dictamen 
motivado de la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados, el Pleno, atendida 
la gravedad de los hechos y la naturaleza de la pena impuesta, así lo acuerde por mayoría 
de dos tercios de los miembros de la Cámara.

h)  Por incompatibilidad declarada conforme al artículo 42 de este Reglamento.

CAPÍTULO III
De los derechos, prerrogativas

y deberes de los parlamentarios

Sección primera. De los derechos de los Diputados

Artículo 27. Asistencia a las sesiones del Pleno y de las Comisiones
1.  Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voz y voto a las sesiones del 

Pleno y a las de aquellas Comisiones y Ponencias de las que formen parte, así como a 
aquellas en las que sustituyan a un Diputado integrante de la misma perteneciente a su 
mismo grupo parlamentario. Podrán asistir, sin voto, a las sesiones de las Comisiones de 
las que no formen parte, en las condiciones establecidas en este Reglamento.

2.  Todos los Diputados tendrán derecho a formar parte, al menos, de una Comisión 
y a ejercer las facultades y desempeñar las funciones que este Reglamento les atribuye.

Artículo 28. Derechos económicos
1.  Los Diputados con dedicación exclusiva percibirán una asignación económica 

que les permita cumplir eficaz y dignamente su función. Tendrán igualmente derecho a 
las ayudas e indemnizaciones por gastos que sean indispensables para el cumplimiento 
de su función.

2.  Los Diputados con dedicación exclusiva no podrán percibir en ningún caso 
retribuciones o asistencias por el desempeño de otro u otros cargos públicos.

3.  Los Diputados que no opten por la dedicación exclusiva tendrán derecho a la 
percepción de indemnizaciones en concepto de asistencias, dietas y gastos de viaje.

4.  En el caso de que los Diputados sean miembros del Gobierno de Aragón, única-
mente podrán percibir las retribuciones que les correspondan en esta última condición.

5.  La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, determinará 
anualmente la cuantía de las percepciones de los Diputados dentro de las correspondien-
tes consignaciones presupuestarias, garantizando en todo caso su adecuada relación con 
la responsabilidad y dedicación de cada uno.

6.  Los derechos económicos reconocidos a los Diputados se aplicarán hasta el día 
de la constitución de la nueva Cámara.

7.  Hasta que en el convenio especial con la administración de la Seguridad Social 
se contemple la contingencia de desempleo, los Diputados, al perder la condición de 
tales por extinción del mandato, podrán percibir una asignación económica de carácter 
temporal para su adaptación a la vida laboral o profesional en los términos que acuerde 
la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavoces, que será incompatible con 
la percepción de cualquier otro ingreso económico, retributivo o asimilado. La duración 
y las condiciones de esta asignación se asimilarán en lo que resulte posible a la regula-
ción general de la contingencia de desempleo, sin perjuicio del respeto a los derechos 
adquiridos.

8.  Todas las percepciones de los Diputados estarán sujetas a las normas tributarias 
de carácter general.
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9.  Serán objeto de publicación detallada en la página web de la Institución, para 
cada ejercicio económico, la cuantía de las percepciones que correspondan a los Dipu-
tados por todos los conceptos previstos en este artículo.

Artículo 29. Derecho a la Seguridad Social
1.  Correrá a cargo del presupuesto de las Cortes de Aragón el abono de las co-

tizaciones a la Seguridad Social y a las mutualidades de aquellos Diputados que, como 
consecuencia de su dedicación parlamentaria, dejen de prestar el servicio que motivaba 
su afiliación o pertenencia a estas.

2.  Las Cortes de Aragón podrán realizar, con las entidades gestoras de la Seguridad 
Social, los convenios precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado anterior y para 
afiliar, en el régimen que proceda, a los Diputados que así lo deseen y que con anterio-
ridad no estuvieren dados de alta en la Seguridad Social.

3.  Lo establecido en el apartado 1 se extenderá a las cuotas de clases pasivas en el 
caso de funcionarios que pasen a la situación de servicios especiales por su dedicación 
parlamentaria.

4.  Las cotizaciones a la Seguridad Social estarán sujetas a la legislación general 
en materia de Seguridad Social o al convenio especial suscrito con arreglo al apartado 
2 del presente artículo. Las contingencias a cubrir serán las determinadas en dicha 
normativa.

5.  Será objeto de publicación detallada en la página web de la Institución el régi-
men de protección social que corresponda a los Diputados, así como los convenios que 
puedan realizarse a tal fin.

Artículo 30. Derecho a recibir asistencia de los servicios de la Cámara
Los Diputados tendrán derecho a recibir de los servicios generales de las Cortes la 

información, documentación y asistencia que precisen para el cumplimiento de su fun-
ción parlamentaria. Cualesquiera quejas que se susciten al respecto deberán ser resueltas, 
en el improrrogable plazo de siete días, por la Mesa de las Cortes.

Artículo 31. Derecho a solicitar información y documentación de otras ins-
tituciones

1.  Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los Diputados 
tendrán derecho a requerir del Gobierno de Aragón y de las entidades integrantes del 
sector público autonómico los datos, informes y documentación que obre en poder de 
estos. Asimismo, podrán solicitar información puntual desagregada sobre la ejecución 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al ejercicio 
anterior.

2.  Asimismo, los Diputados podrán recabar de las entidades locales de la Comuni-
dad Autónoma la información y documentación que obre en poder de estas en materias 
propias o del sector público local que afecten a competencias de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

3.  A los efectos señalados en este artículo, los Diputados podrán, asimismo, solicitar 
la visita a dependencias de la Administración de la Comunidad Autónoma o a centros en 
los que se presten servicios sostenidos con fondos públicos de la misma.

Artículo 32. Derecho a solicitar información y documentación de la Admi-
nistración del Estado y sus entidades

Los Diputados podrán solicitar de la Administración del Estado y sus entidades, a 
través del Portavoz de su grupo parlamentario y por conducto de la Presidencia de las 
Cortes, información y documentación que afecte a materias de interés para la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.
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Artículo 33. Contenido de la solicitud de información
1.  La solicitud indicará del modo más concreto posible los datos, informes o do-

cumentos requeridos.
2.  Las solicitudes de información o documentación no podrán referirse a asuntos 

de interés particular del solicitante.
3.  Siempre que resulte posible a la vista del tipo de información solicitada, el Go-

bierno de Aragón la remitirá al Diputado solicitante en soporte informático o telemático.
4.  Cuando, en la respuesta a la solicitud, la entidad requerida aduzca motivadamente 

que no es posible remitir copia por el volumen o naturaleza de la información, esta circuns-
tancia deberá ser conocida y aceptada por la Mesa de las Cortes, tras lo cual se facilitará la 
consulta de la misma, en un plazo máximo de diez días, en las dependencias en las que se 
encuentre depositada o archivada. En tal caso, la autoridad administrativa encargada de facili-
tar la documentación pondrá a disposición del Diputado la información solicitada, pudiendo 
aquel tomar las notas que estime oportunas y obtener copia o reproducción de aquellos do-
cumentos que le interesen. El Diputado solicitante podrá ir acompañado de un máximo de 
dos asesores debidamente acreditados por el Diputado o el grupo parlamentario.

5.  Cuando los datos, informes o documentos solicitados por los Diputados afecten 
al contenido esencial de los derechos fundamentales o libertades públicas constitucional-
mente reconocidas, la Mesa, a petición motivada del Gobierno de Aragón o de la entidad 
requerida, podrá declarar el carácter no público de aquellos, de tal forma que el Dipu-
tado pueda acceder a la información en los términos establecidos en este artículo, pero 
no divulgarla. El Diputado podrá tomar notas, pero no obtener copias o reproducciones 
ni actuar acompañado de asesores. El incumplimiento del deber de reserva contenido en 
el presente apartado dará lugar a la aplicación de las normas de disciplina parlamentaria 
recogidas en el Capítulo VIII del Título V de este Reglamento.

Artículo 34. Procedimiento de la solicitud de información
1.  El requerimiento será dirigido a la Presidencia de las Cortes, que, en un plazo no 

superior a cinco días, lo trasladará al Gobierno de Aragón, institución o Administración 
de que se trate. De las solicitudes de información, la Presidencia dará conocimiento a la 
Mesa de las Cortes y a la Junta de Portavoces.

2.  La entidad requerida, en plazo no superior a veinte días a contar desde la re-
cepción del requerimiento, deberá facilitar a la Presidencia de las Cortes la información 
solicitada o manifestar las razones fundadas en derecho que lo impidan, incluyendo la 
declaración del carácter no público de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo anterior y en la legislación vigente.

3.  Recibida la documentación a la que se refieren los párrafos anteriores, la Presi-
dencia de las Cortes dará traslado inmediato de la misma al Diputado solicitante.

4.  Cuando el Diputado solicite la visita a una dependencia o centro, lo pondrá en 
conocimiento de la Mesa de la Cámara. La Presidencia de las Cortes lo comunicará a la 
Administración afectada, a efectos de acordar el día y la hora de la visita, que se efectuará 
en tiempo y forma que no obstaculice el normal funcionamiento del servicio corres-
pondiente.

Artículo 35. Control del cumplimiento del derecho a la información
1.  Cuando, a juicio del Diputado, la entidad requerida incumpliera o cumpliera 

defectuosamente con lo requerido, y sin perjuicio de cualquier otro recurso establecido 
legalmente, el Diputado podrá formular su queja ante la Mesa de las Cortes, que adopta-
rá las medidas que considere procedentes, dando cuenta de ellas al Diputado interesado.

2.  Previa solicitud de, al menos, un grupo parlamentario, la Presidencia, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, incluirá en el orden del día de una sesión plenaria de control 
al Gobierno una pregunta o comparecencia específica para el debate en la Cámara sobre 
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los incumplimientos o cumplimientos defectuosos, por parte del Gobierno de Aragón 
o de las entidades aragonesas, de las obligaciones contenidas en este artículo. No será 
aplicable este apartado en los casos de reiteración de las solicitudes de información que 
ya hayan sido objeto de control por esta vía.

Sección segunda. De las prerrogativas parlamentarias

Artículo 36. Prerrogativas parlamentarias
Las prerrogativas parlamentarias se regirán por lo dispuesto en el Estatuto de Auto-

nomía de Aragón y las leyes que lo desarrollen.

Artículo 37. Detención o retención de un Diputado
La Presidencia de las Cortes de Aragón, una vez conocida la detención o retención 

de un Diputado, o cualquiera otra actuación judicial o gubernativa que pueda obstacu-
lizar el ejercicio de su función parlamentaria, adoptará inmediatamente cuantas medidas 
estime convenientes en orden a salvaguardar los derechos y prerrogativas de las Cortes 
y de sus miembros.

Sección tercera. De los deberes de los Diputados

Artículo 38. Asistencia a las sesiones
1.  Los Diputados tienen el deber de asistir a las sesiones parlamentarias a las que 

sean convocados.
2.  La asistencia será controlada en los términos que establezca la Mesa, y su incum-

plimiento dará lugar a las correspondientes sanciones, de acuerdo con lo previsto en el 
presente Reglamento.

Artículo 39. Respeto a las normas de orden y de disciplina
Los Diputados estarán obligados a observar la debida cortesía y a respetar las nor-

mas de orden y de disciplina establecidas en este Reglamento, así como a no divulgar 
las actuaciones que, conforme al propio Reglamento, tengan el carácter de secretas o 
se refieran a asuntos reservados en garantía de derechos constitucionales o estatutarios.

Artículo 40. Deber de no invocar la condición de parlamentario en el ejerci-
cio de determinadas actividades

1.  Los Diputados no podrán invocar ni hacer uso de su condición parlamentaria en 
el ejercicio de cualquier actividad profesional, laboral o empresarial, ni para la colabora-
ción en el ejercicio por terceros de dichas actividades ante las Administraciones públicas.

2.  El Diputado que tuviera interés personal y directo, por razón de su actividad 
profesional, laboral o empresarial, sobre un asunto objeto de debate parlamentario, de-
berá ponerlo de manifiesto con antelación al comienzo de la sesión en la que vaya a 
debatirse, sin perjuicio de que pueda existir causa de abstención o recusación, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Artículo 41. Presentación de declaraciones y Registro de Intereses
1.  Los Diputados, para adquirir la plena condición de tales, así como al perder la 

misma o modificar sus circunstancias, estarán obligados a cumplimentar las siguientes 
declaraciones:

a)  Declaración de actividades.
b)  Declaración de sus bienes patrimoniales.
2.  La declaración de actividades incluirá cualesquiera actividades que el declarante 

ejerza y que, conforme a lo establecido en la legislación vigente, puedan constituir causa 
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de incompatibilidad y, en general, las que proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
económicos.

3.  La declaración de bienes incluirá la totalidad de las retribuciones, asignaciones, 
rentas e ingresos económicos de cualquier tipo percibidos por el Diputado en el año 
inmediatamente anterior a la declaración, con base en los datos fiscales incorporados, en 
su caso, en la correspondiente declaración del I.R.P.F.

4.  Las declaraciones deberán presentarse inicialmente como requisito para la plena 
adquisición de la condición de Diputado y, asimismo, dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la pérdida de dicha condición o de la modificación de las circunstancias, y se 
cumplimentarán por separado y conforme al modelo que apruebe la Mesa de la Cámara.

5.  Las declaraciones sobre actividades y bienes se inscribirán en el Registro de 
Intereses, que se constituirá en la Cámara y dependerá directamente de la Presidencia.

6.  También se inscribirán en este Registro las resoluciones del Pleno en materia 
de incompatibilidades y cuantos otros datos sobre actividades de los Diputados sean 
remitidos por la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados y no consten 
previamente en el mismo.

7.  El contenido del Registro tendrá carácter público. La publicidad se realizará a 
través de la página web de las Cortes de Aragón, en los términos, condiciones y plazos 
que determine la Mesa de la Cámara.

Artículo 42. Observancia de las normas sobre incompatibilidades
1.  Los Diputados deberán observar en todo momento las normas sobre incompa-

tibilidades establecidas por el ordenamiento vigente.
2.  A efectos del examen sobre incompatibilidades, se remitirá desde el Registro de 

Intereses a la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados una copia de las de-
claraciones de actividades y de sus modificaciones a las que se refiere el artículo anterior.

3.  La Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados elevará al Pleno de las 
Cortes su propuesta motivada sobre la situación de compatibilidad o de incompatibili-
dad de cada Diputado dentro de los veinte días siguientes al de adquisición de la plena 
condición de Diputado o al de presentación de la comunicación que, obligatoriamente, 
habrá de realizar de cualquier alteración en la declaración mencionada en el apartado 
anterior.

4.  Declarada por el Pleno y notificada fehacientemente la incompatibilidad, el 
Diputado incurso en ella dispondrá de ocho días para optar entre el escaño en las Cortes 
de Aragón o el cargo incompatible.

5.  Si el Diputado afectado por la incompatibilidad no ejercitara la opción en el 
plazo señalado en el apartado anterior, se entenderá que renuncia al escaño. En este caso, 
la Mesa de la Cámara declarará que se ha producido esta renuncia y lo comunicará a la 
Junta Electoral competente con objeto de que expida la correspondiente credencial al 
Diputado que deba sustituirlo.

TÍTULO III
DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS

Artículo 43. Derecho a constituir grupo parlamentario
1.  Los Diputados, en número no inferior a tres, incluidos en las listas de un mismo 

partido, agrupación o coalición electoral que hubiera comparecido como tal ante el 
electorado en las últimas elecciones autonómicas tendrán derecho a constituir grupo 
parlamentario propio.

2.  Por cada partido, agrupación o coalición electoral, solo podrá constituirse un 
grupo parlamentario.
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3.  Ningún Diputado podrá formar parte de más de un grupo parlamentario.
4.  Los Diputados solo podrán integrarse en el grupo parlamentario de la forma-

ción política en cuya candidatura hayan concurrido a las elecciones.
5.  Quienes no quedaran integrados en un grupo parlamentario adquirirán la con-

dición de Diputados no adscritos, excepto si pertenecen a una candidatura que no pueda 
constituir grupo propio, en cuyo caso quedarán incorporados al Grupo Parlamentario 
Mixto, siendo de aplicación las previsiones del artículo 47.

Artículo 44. Formación
Los grupos parlamentarios se formarán dentro de los ocho días siguientes a la cons-

titución de las Cortes, mediante escrito dirigido a la Mesa firmado por todos los Dipu-
tados que deseen integrarlo, y en el que se expresarán, junto a sus datos personales y su 
voluntad de integración en el grupo, la denominación de este, el nombre de su Portavoz 
y el de los Portavoces adjuntos que, en su caso, puedan sustituirlo.

Artículo 45. Incorporación a un grupo parlamentario de nuevos Diputados
Los Diputados que adquieran su condición con posterioridad a la sesión consti-

tutiva del Parlamento deberán incorporarse al grupo de la formación política en cuya 
candidatura hayan concurrido a las elecciones dentro de los cinco días siguientes a dicha 
adquisición. Para que la incorporación pueda producirse, deberá constar la aceptación 
del Portavoz del grupo parlamentario correspondiente. En caso contrario, adquirirán la 
condición de Diputados no adscritos o quedarán incorporados al Grupo Parlamentario 
Mixto, conforme a lo previsto en el artículo 46 de este Reglamento.

Artículo 46. Grupo Parlamentario Mixto
1.  Los Diputados pertenecientes a una candidatura que no pueda constituir grupo 

propio quedarán incorporados al Grupo Parlamentario Mixto, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo siguiente.

2.  La dirección y portavocía del Grupo Parlamentario Mixto que esté formado por 
Diputados pertenecientes a diferentes formaciones políticas se desempeñará de forma 
sucesiva por estas, comenzando por la candidatura que hubiera obtenido mayor número 
de votos. La portavocía se desempeñará durante un tiempo proporcional al número de 
votos obtenidos por cada formación política.

Artículo 47. Agrupaciones parlamentarias
1.  Los Diputados pertenecientes a una formación política que, como tal, hubiese 

concurrido a las elecciones incorporados al Grupo Parlamentario Mixto podrán consti-
tuirse en agrupación parlamentaria.

2.  Los Diputados del Grupo Parlamentario Mixto que cumplan los requisitos es-
tablecidos en el apartado 1 podrán constituirse en agrupación parlamentaria mediante 
escrito dirigido a la Mesa de la Cámara dentro de los ocho días siguientes a la constitu-
ción de las Cortes o a la adquisición de la condición de Diputado.

3.  En el mencionado escrito, que irá firmado por los Diputados que deseen cons-
tituir la agrupación parlamentaria, deberá constar la denominación de esta, que no podrá 
inducir a confusión con ninguna de las denominaciones de los grupos parlamentarios 
ya constituidos, y los nombres de sus miembros, de su Portavoz y del Diputado que, en 
su caso, pueda sustituirle.

4.  Ningún Diputado del Grupo Parlamentario Mixto podrá formar parte de más 
de una agrupación parlamentaria, ni podrán constituir agrupación separada Diputados 
que pertenezcan a un mismo partido o coalición electoral. Tampoco podrán formar 
agrupación separada los Diputados que, al tiempo de las elecciones, pertenecieran a for-
maciones políticas que no se hayan enfrentado ante el electorado.
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5.  A las reuniones de la Junta de Portavoces podrán asistir, con voz y con voto 
ponderado, además del Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, los Portavoces de las 
agrupaciones parlamentarias que se hayan constituido dentro del mismo. En iguales tér-
minos, podrán asistir a las Ponencias que se constituyan.

6.  La presencia en las Comisiones de los Diputados pertenecientes a agrupaciones 
parlamentarias será fijada por la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de Porta-
voces, en el momento de establecer su composición, atendiendo a criterios de propor-
cionalidad.

Artículo 48. Intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto y de las agrupa-
ciones parlamentarias

1.  Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto tendrán la misma duración 
que las correspondientes a los restantes grupos parlamentarios.

2.  Cuando el número de Diputados del Grupo Parlamentario Mixto sea inferior 
al mínimo exigido para la constitución de un grupo parlamentario, la Mesa, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, podrá acordar que los tiempos de intervención que le corres-
pondan sean proporcionales al número de Diputados que lo integren.

3.  La distribución del tiempo de intervención entre los Diputados que integren el 
Grupo Parlamentario Mixto se realizará de forma proporcional a la importancia numé-
rica de las formaciones políticas que lo integren.

4.  Por la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá establecerse una re-
gulación específica de los tiempos de intervención para las agrupaciones parlamentarias 
que conformen el Grupo Parlamentario Mixto.

Artículo 49. Diputados no adscritos
1.  El Diputado que cause baja en su grupo parlamentario, por decisión voluntaria 

o por expulsión del mismo, pasará a tener la condición de Diputado no adscrito.
2.  El Diputado no adscrito podrá retornar al grupo parlamentario al que hubiese 

pertenecido siempre que medie el consentimiento y firma de su Portavoz.
3.  El acceso a la condición de Diputado no adscrito comportará la pérdida de los 

cargos y puestos que se vinieran desempeñando en los diferentes órganos parlamentarios 
a propuesta del grupo parlamentario de origen.

4.  Los Diputados no adscritos tendrán los derechos que el presente Reglamento 
reconoce al Diputado individual. Corresponderá a la Mesa de la Cámara, oída la Junta 
de Portavoces, concretar el ejercicio de tales derechos y resolver las cuestiones que pueda 
plantear su aplicación. Asimismo, les serán aplicables en su integridad los deberes reco-
gidos en este Reglamento.

5.  Cada Diputado no adscrito tendrá derecho a formar parte de una Comisión. 
Para garantizar este derecho, la Mesa de la Cámara determinará la Comisión a la que 
quedarán incorporados.

Artículo 50. Disolución del grupo parlamentario
Cuando los componentes de un grupo parlamentario distinto del Mixto se reduzcan 

durante el transcurso de la legislatura a un número inferior al mínimo exigido para su 
constitución, el grupo quedará disuelto y sus miembros pasarán a integrarse en el Grupo 
Parlamentario Mixto, sin perjuicio de la posibilidad de constituir una agrupación par-
lamentaria.

Artículo 51. Ayudas y subvenciones
1.  La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, determinará en 

cada momento las ayudas necesarias para cada grupo parlamentario o agrupación parla-
mentaria, que habrán de ser suficientes para el correcto cumplimiento de su función. A 
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estos efectos, pondrá a disposición de cada grupo parlamentario o agrupación parlamen-
taria espacios y medios personales, materiales o tecnológicos adecuados.

2.  Asimismo, y con cargo al presupuesto de las Cortes, asignará a los grupos par-
lamentarios, con carácter anual, una subvención fija, idéntica para todos, y otra variable, 
que fijará y, en su caso, revisará en función del número de Diputados de cada grupo.

3.  En el caso del Grupo Parlamentario Mixto y de las agrupaciones parlamentarias 
que se constituyan, la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá adaptar las 
cuantías de las subvenciones al número de Diputados que integren dicho grupo o las 
agrupaciones parlamentarias en él incorporadas.

4.  Los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamentarias deberán llevar una 
contabilidad específica de las subvenciones que perciban, que será puesta a disposición 
de la Mesa cuando esta lo requiera, y remitida anualmente a la Intervención de la Cáma-
ra para la comprobación de la correcta utilización de las cantidades recibidas.

5.  La Mesa de la Cámara asignará asimismo a los Diputados no adscritos los medios 
materiales que considere adecuados para el ejercicio de sus funciones, correspondiéndoles 
únicamente las percepciones económicas previstas para los parlamentarios individuales.

6.  Será objeto de publicación detallada en la página web de la Institución la cuantía 
de las subvenciones que correspondan a los grupos parlamentarios y las agrupaciones 
parlamentarias por todos los conceptos previstos en el presente artículo.

Artículo 52. Igualdad de derechos, prerrogativas y obligaciones
Con las excepciones previstas en este Reglamento, todos los grupos parlamentarios 

y las agrupaciones parlamentarias gozarán de los mismos derechos y prerrogativas, y 
tendrán las mismas obligaciones.

TÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 53. Organización de las Cortes de Aragón
1.  Las Cortes de Aragón eligen de entre sus miembros una Presidencia y una Mesa 

y constituyen una Diputación Permanente.
2.  La Junta de Portavoces es el órgano de dirección política y de participación de 

los distintos grupos parlamentarios que se constituyan.
3.  Las Cortes de Aragón funcionan en Pleno, Comisiones y Ponencias.
4.  Las Comisiones serán permanentes y, en su caso, especiales o de investigación, en 

los términos previstos en este Reglamento.
5.  Durante el tiempo en que las Cortes de Aragón se encuentren fuera del periodo 

de sesiones, hubiese expirado su mandato o hubiesen sido disueltas, se constituirá una 
Diputación Permanente, con la composición, forma de designación de sus miembros, 
procedimientos de actuación y funciones reguladas en este Reglamento.

CAPÍTULO II
De la Presidencia

Artículo 54. La Presidencia
La Presidencia ostenta la máxima representación de las Cortes de Aragón, establece 

y mantiene el orden de las discusiones, dirige los debates, asegura la buena marcha de los 
trabajos y vela por la defensa de las competencias de la Cámara.
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Artículo 55. Funciones
En particular, corresponden a la Presidencia las siguientes funciones:
a)	 Representar a la Cámara en las relaciones institucionales que esta mantenga.
b)	 Proponer candidato a la Presidencia de la Diputación General de Aragón en los 

términos del artículo 215 del Reglamento.
c)	 Convocar y presidir las sesiones del Pleno.
d)	 Convocar y presidir la Mesa, la Junta de Portavoces y la Diputación Permanente.
e)	 Convocar y presidir cualquier Comisión, si bien solo dispondrá de voto en aque-

llas de las que forme parte.
f)	 Mantener el orden en las sesiones que presida y en el recinto parlamentario, 

conceder la palabra, ordenar el cierre de los debates, someter a votación los asuntos y 
proclamar el resultado de las votaciones. Sus decisiones serán ejecutivas en el ámbito de 
las competencias que este Reglamento le atribuye.

g)	 Dirigir y coordinar la acción de la Mesa.
h)	 Velar por la marcha eficaz de los trabajos parlamentarios. Para ello podrá impulsar 

la actividad de cualquier órgano de la Cámara.
i)	 Adoptar o, en su caso, proponer al Pleno la adopción de cuantas medidas disci-

plinarias o de otro carácter sean precisas para garantizar la estricta aplicación del Regla-
mento y el mantenimiento del orden dentro del recinto parlamentario.

j)	 Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, interpretándolo en caso de duda y su-
pliéndolo en el de omisión. Para ello podrá dictar resoluciones de carácter general, que 
deberán contar con el parecer favorable de la Mesa y la Junta de Portavoces.

k)	 Ordenar los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda establecer.
l)	 Ejercer cualesquiera otras funciones que, por razones de urgencia, le sean delega-

das expresamente por la Mesa, así como las que le confieran el Estatuto de Autonomía, 
las leyes y el presente Reglamento.

CAPÍTULO III
De la Mesa

Sección primera. Composición y funcionamiento

Artículo 56. Composición y funcionamiento de la Mesa
1.  La Mesa es el órgano rector de las Cortes de Aragón y ostenta la representación 

colegiada de estas en los actos a que asista.
2.  Estará integrada por la Presidencia de las Cortes, dos Vicepresidencias y dos 

Secretarías, que serán elegidas por el Pleno en la sesión constitutiva de las Cortes de 
acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento. El Letrado Mayor asiste a la Mesa en el 
ejercicio de sus funciones.

3.  Previa convocatoria de su Presidencia o de quien legalmente la sustituya con 
una antelación mínima de veinticuatro horas, la Mesa se considerará válidamente cons-
tituida con la presencia de, al menos, tres de sus miembros, y adoptará sus acuerdos por 
mayoría de los presentes, salvo disposición en contrario.

Artículo 57. Las Vicepresidencias
Las Vicepresidencias, por su orden, sustituyen a la Presidencia, con sus mismos dere-

chos, deberes y atribuciones, en los casos de vacante, ausencia o imposibilidad de aquella, 
asisten a la Presidencia en las sesiones para asegurar el orden de los debates y la correc-
ción en las votaciones, colaboran en el normal desarrollo de los trabajos de las Cortes 
según las disposiciones de la Presidencia y ejercen, además, cuantas otras funciones les 
encomienden esta, la Mesa o este Reglamento.
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Artículo 58. Las Secretarías
Las Secretarías supervisan y autorizan, con el visto bueno de la Presidencia, las actas 

de las sesiones plenarias, las de la Mesa y las de la Junta de Portavoces, así como las certi-
ficaciones que hayan de expedirse; asisten a la Presidencia en las sesiones para asegurar el 
orden de los debates y la corrección en las votaciones; colaboran en el normal desarrollo 
de los trabajos de las Cortes, según las disposiciones de la Presidencia, y ejercen, además, 
cuantas otras funciones les encomienden esta, la Mesa o este Reglamento.

Artículo 59. Asistencia técnico-jurídica a la Mesa de las Cortes
El Letrado o la Letrada Mayor de las Cortes asesora a la Mesa en el ejercicio de sus 

funciones, redacta el acta de las sesiones y cuida, bajo la dirección de la Presidencia, de la 
adecuada ejecución de los acuerdos.

Sección segunda. Funciones de la Mesa

Artículo 60. Funciones
1.  Corresponden a la Mesa las siguientes funciones:
a)  Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del trabajo y el 

régimen y gobierno interno de las Cortes.
A estos efectos, la Mesa podrá constituir en su seno grupos de trabajo para el estudio 

de materias determinadas, la elaboración de documentos de trabajo o la formulación de 
propuestas a la Mesa.

b)  Elaborar el proyecto de presupuesto de las Cortes.
c)  Dirigir y controlar la ejecución del presupuesto de las Cortes y presentar ante 

el Pleno de la Cámara, al final de cada ejercicio, un informe acerca de su cumplimiento.
d)  Ordenar los gastos de las Cortes, sin perjuicio de las delegaciones que pueda 

acordar, dando cuenta de ellas a la Junta de Portavoces.
e)  Calificar los escritos y documentos de índole parlamentaria y declarar su ad-

misibilidad o inadmisibilidad con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento, así como 
decidir la tramitación de los mismos y la remisión al órgano competente, en su caso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

f)  Fijar, de acuerdo con la Junta de Portavoces, el número de miembros de cada 
grupo parlamentario o, en su caso, agrupación parlamentaria que deberán formar las 
Comisiones permanentes, y que habrá de ser proporcional a la representación de cada 
uno en el Pleno de la Cámara.

g)  Asignar los escaños en el Salón de Plenos a los diferentes grupos parlamentarios, 
de acuerdo con la Junta de Portavoces.

h)  Programar las líneas generales de actuación de la Cámara, fijar el calendario de 
actividades del Pleno y de las Comisiones para cada periodo de sesiones y coordinar los 
trabajos de sus diferentes órganos, de acuerdo con la Junta de Portavoces.

i)  Aprobar la composición de las plantillas del personal de las Cortes de Aragón y 
las normas que regulen el acceso a las mismas.

j)  Resolver, poniendo fin a la vía administrativa, los recursos que puedan plantearse 
en materia administrativa y de personal.

k)  Cualesquiera otras que le encomiende expresamente este Reglamento y las de 
carácter ejecutivo que no estén atribuidas a un órgano específico de las Cortes; si no 
tuvieran este carácter, actuará de acuerdo con la Junta de Portavoces.

Artículo 61. Función de calificación
1.   Corresponde a la Mesa, de acuerdo con lo establecido en el artículo ante-

rior, proceder a la calificación de los escritos o documentos de índole parlamenta-
ria, verificando su conformidad con los requisitos establecidos en el presente Re-
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glamento declarar, en consecuencia, su admisibilidad o inadmisibilidad, así como 
decidir sobre la tramitación de los mismos y su remisión al órgano parlamentario 
correspondiente.

2.  La Mesa calificará los escritos o documentos de índole parlamentaria que hayan 
tenido entrada en el Registro de la Cámara dentro del plazo establecido para ello y que 
sean puestos a disposición de sus miembros con, al menos, veinticuatro horas de antela-
ción a la sesión en que hayan de calificarse.

En casos excepcionales, podrán calificarse documentos que no hayan cumplido 
los requisitos establecidos en el párrafo anterior, siempre que la decisión de que se 
proceda a dicha calificación se adopte por unanimidad de los miembros presentes en 
la Mesa.

3.  A las reuniones de la Mesa se aportará una nota-informe, suscrita por el Letrado 
Mayor o letrado en quien delegue, en la que se hagan constar los defectos formales, si 
los hubiera, de acuerdo con el Reglamento, respecto a los documentos que deban ser 
objeto de calificación.

4.  Si algún Diputado o grupo parlamentario, según los casos, discrepara de la de-
cisión adoptada por la Mesa en el ejercicio de las funciones de calificación, podrá inter-
poner recurso ante la misma solicitando su reconsideración, de acuerdo con las normas 
siguientes:

a)  El recurso se interpondrá en el plazo de cuarenta y ocho horas desde la notifi-
cación o publicación del acuerdo correspondiente.

b)  Presentado el recurso, la Mesa de las Cortes podrá suspender la tramitación 
correspondiente hasta su resolución.

c)  La resolución del recurso por la Mesa y Junta de Portavoces tendrá lugar en la 
siguiente sesión conjunta que se celebre, mediante resolución motivada. No obstante, 
por razones de urgencia o inherentes a la iniciativa afectada, podrá resolverse en sesión 
convocada al efecto en el plazo de tres días desde la interposición del recurso.

d)  No se admitirá a trámite el recurso de reconsideración si el acto recurrido ha 
sido votado en Comisión o en Pleno.

Sección tercera. Variaciones en la composición
de la Mesa de las Cortes

Artículo 62. Cese de miembros de la Mesa
1.  Los miembros de la Mesa cesarán en su condición de tales por una de las si-

guientes causas:
a)  Al perder su condición de Diputado por cualquiera de los motivos establecidos 

en el artículo 26 de este Reglamento.
b)  Por renuncia expresa.
c)  Al no integrarse o dejar de pertenecer al grupo parlamentario de la formación 

política al que pertenecía en el momento en el que fue propuesto como candidato.
2.  Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la legislatura se cubrirán 

mediante elección del Pleno conforme a las normas establecidas en el Capítulo II del 
Título I de este Reglamento, adaptando sus disposiciones al número de vacantes a cubrir. 
La propuesta de nuevo candidato corresponderá al grupo parlamentario que hubiera 
realizado la propuesta del Diputado que ha generado la vacante.

Artículo 63. Cambio en la titularidad de escaños por sentencias recaídas en 
recursos contencioso-electorales

Cuando, por sentencias recaídas en los recursos contencioso-electorales pendientes 
al tiempo de la sesión constitutiva de las Cortes, se produzca un cambio en la titularidad 
de los escaños de la Cámara superior al diez por ciento de estos, se procederá a una 
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nueva elección de los miembros de la Mesa. Dicha elección tendrá lugar dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que todos los nuevos Diputados hayan adquirido la plena 
condición de tales.

Artículo 64. Sucesivas alteraciones en la titularidad de los escaños
Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará también en el supuesto de que, por 

sucesivas alteraciones en la titularidad de los escaños de las Cortes, las mismas se hayan 
renovado en más de un tercio de sus miembros originarios. El plazo de diez días se con-
tará a partir del día en que dicho porcentaje se haya alcanzado.

CAPÍTULO IV
De la Junta de Portavoces

Artículo 65. Composición y convocatoria
1.  Los Portavoces de los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamen-

tarias constituyen la Junta de Portavoces, que, con la Presidencia de las Cortes, se 
reunirá, expresamente convocada por esta, a iniciativa propia, en los casos en que 
este Reglamento lo determine o a petición de dos grupos parlamentarios o de una 
quinta parte de los miembros de la Cámara. En estos dos últimos casos, la Presidencia 
deberá convocarla para reunirse en un plazo no superior a ocho días desde que se 
formule la petición, introduciendo en el orden del día el asunto o asuntos propues-
tos por aquellos.

2.  La Presidencia, de acuerdo con la Mesa, podrá asimismo convocar a la Junta de 
Portavoces a solicitud del Gobierno de Aragón, introduciendo específicamente en el 
orden del día el asunto o asuntos propuestos por aquel.

3.  Deberán asistir a las reuniones de la Junta de Portavoces, como mínimo, 
una de las Vicepresidencias, además de la que, en su caso, sustituya a la Presidencia, 
una de las Secretarías de la Mesa y el Letrado Mayor de las Cortes o quien que le 
sustituya.

4.  A las reuniones de la Junta de Portavoces podrán asistir, excepcionalmente, tam-
bién los Portavoces adjuntos, con voz, pero sin voto. Cuando otro miembro del grupo 
o agrupación asista sustituyendo al Portavoz titular, actuará con los mismos derechos, 
deberes y prerrogativas que este, y, excepcionalmente, podrá acompañarles otro miembro 
de su grupo que no tendrá, en este caso, ni voz ni voto.

5.  De las convocatorias de la Junta de Portavoces se dará cuenta a la Diputación 
General, que podrá asistir a las sesiones a través de un miembro del Gobierno. Este podrá 
ser acompañado o, en su caso, sustituido por una persona con categoría, al menos, de 
Director General.

Artículo 66. Régimen de las sesiones
1.  Durante los periodos ordinarios de sesiones, la Junta de Portavoces se reunirá, al 

menos, una vez cada quince días.
2.  La Junta de Portavoces deberá tener a su disposición el orden del día y la do-

cumentación relativa a los asuntos incluidos en el mismo, en su caso, con, al menos, 
veinticuatro horas de antelación a la sesión en que vayan a tratarse.

3.  Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán mediante voto ponderado, 
representando cada Portavoz un número de votos igual al de Diputados que integren su 
grupo parlamentario o agrupación parlamentaria.

4.  De las reuniones de la Junta de Portavoces se levantará acta, que será redactada, 
supervisada y autorizada, previa aprobación por la Junta de Portavoces en la siguiente 
sesión, por la Secretaría Primera, con el visto bueno de la Presidencia.
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CAPÍTULO V
De las Comisiones

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 67. Tipos de comisiones
1.  Las Cortes de Aragón constituirán en su seno Comisiones, que podrán ser per-

manentes y no permanentes.
2.  Las Comisiones permanentes podrán ser, a su vez, legislativas y no legislativas.
3.  Las Comisiones no permanentes podrán ser, a su vez, Comisiones de investiga-

ción o especiales para el estudio de un asunto concreto.

Artículo 68. Composición
1.  Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán integradas por los miem-

bros que designen los grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias en el nú-
mero que, respecto de cada uno de ellos, fije la Mesa de las Cortes, de acuerdo con la 
Junta de Portavoces, de forma proporcional a la importancia numérica de aquellos en la 
Cámara. Todos los grupos parlamentarios tendrán derecho a contar, como mínimo, con 
un representante en cada Comisión.

2.  Los grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias podrán sustituir a uno 
o a varios de sus miembros adscritos a una Comisión por otro u otros pertenecien-
tes a los mismos, previa comunicación por escrito a la Presidencia de las Cortes. Si la 
sustitución fuera solo para un determinado asunto o sesión, la comunicación se hará 
verbalmente o por escrito a la Presidencia de la Comisión, y, si en ella se indicara que 
tiene carácter meramente eventual, esta admitirá como miembro de la Comisión, indis-
tintamente, al sustituto o al sustituido.

3.  No procederá la suplencia de los miembros de las Comisiones de investigación.

Artículo 69. Mesas de las comisiones
1.  Con las excepciones establecidas en este Reglamento, las Comisiones elegirán 

de entre sus miembros una Mesa, que estará compuesta por una Presidencia, una Vice-
presidencia y una Secretaría.

2.  Al inicio de cada legislatura, la Mesa y Junta de Portavoces podrán realizar una 
propuesta de distribución del número de puestos en las Mesas de las Comisiones que 
puedan corresponder a los diferentes grupos parlamentarios, reflejando proporcional-
mente la representatividad de cada uno de ellos en la Cámara.

3.  Para la fijación del orden del día de las Comisiones se constituirá una Mesa 
ampliada, formada por los miembros de la Mesa de la Comisión y los Portavoces 
de los grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias no representados en la 
misma, que adoptará sus acuerdos mediante voto ponderado. En los casos en que así 
se requiera por el número de iniciativas pendientes de tramitación, podrán aplicarse 
a la elaboración del orden del día las normas que respecto al número máximo de 
iniciativas por grupo parlamentario, se fijen, de acuerdo con el artículo 115, para el 
Pleno de la Cámara.

4.  La no asistencia, habiendo sido convocados, de alguno de los Portavoces de los 
grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias no representados en la Mesa no 
impedirá la fijación del orden del día.

5.  En caso de ausencia, la Presidencia de las Comisiones será ejercida por la Vice-
presidencia.

6.  La Vicepresidencia de las Comisiones podrá ser ejercida, con carácter excepcio-
nal, por otro Diputado perteneciente a su grupo parlamentario, previa comunicación a 
la Mesa de la Comisión.
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7.  En ausencia del Secretario, ejercerá sus funciones un miembro de la Comisión 
perteneciente al mismo grupo parlamentario.

Artículo 70. Elección de los miembros de las Mesas
1.  La elección de la Presidencia de la Comisión será secreta por papeletas. Cada 

Diputado escribirá un solo nombre en la papeleta, resultando elegido el que obtenga 
mayor número de votos.

2.  La elección de la Vicepresidencia y la Secretaría de la Comisión se realizará 
simultáneamente. Cada Diputado escribirá un solo nombre en la papeleta, resultando 
elegido para la Vicepresidencia el que obtuviera mayor número de votos y, para la Secre-
taría, el siguiente en número de votos.

3.  Si en alguna votación se produjera empate, se resolverá conforme a lo estableci-
do en el artículo 19 de este Reglamento.

Artículo 71. Cese de los miembros de las Mesas
1.  Los miembros de las Mesas de las Comisiones cesarán en su condición de tales 

por alguna de las siguientes causas:
a)  Al perder su condición de Diputado por cualquiera de los motivos establecidos 

en este Reglamento.
b)  Por renuncia expresa.
c)  Al dejar de pertenecer a su grupo parlamentario.
d)  Al dejar de pertenecer a la Comisión.
2.  Las vacantes que se produzcan en las Mesas de las Comisiones durante la legis-

latura se cubrirán mediante elección conforme a las normas establecidas en el artículo 
anterior, adaptando sus disposiciones al número de vacantes a cubrir. La propuesta de 
nuevo candidato corresponderá al grupo parlamentario al que pertenezca o hubiera 
pertenecido el Diputado que ha generado la vacante.

Artículo 72. Convocatoria de las Comisiones
1.  Las Comisiones serán convocadas por su Presidencia a iniciativa propia, de 

acuerdo con la de las Cortes, a petición de dos grupos parlamentarios o de una quinta 
parte de los miembros de la Comisión.

2.  La convocatoria de las Comisiones se realizará con una antelación mínima 
de cuarenta y ocho horas, sin perjuicio de que su Presidencia, en casos de urgencia 
apreciada por la Mesa de la Comisión, pueda proceder a su convocatoria en un plazo 
inferior.

3.  La Presidencia de las Cortes podrá convocar y presidir cualquier Comisión, 
aunque solo tendrá derecho a voto en aquellas de las que forme parte o cuando asista en 
sustitución de un Diputado de su grupo.

4.  Las Comisiones se entenderán válidamente constituidas cuando estén presentes, 
al menos, la mitad más uno de sus componentes.

5.  Las Comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que el Pleno de las Cortes.
6.  La Presidencia de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá con-

vocar dos o más Comisiones en sesión conjunta para tratar un asunto determinado. La 
sesión conjunta será presidida por la Mesa de las Cortes.

7.  Las Comisiones se ajustarán a las líneas generales de actuación de la Cámara y 
al calendario de actividades de las mismas fijados por la Mesa de las Cortes para cada 
periodo de sesiones.

Artículo 73. Competencias de las Comisiones
1.  Las Comisiones intervendrán en todos aquellos asuntos, proyectos y proposicio-

nes de ley que, de acuerdo con su competencia, les encomiende la Mesa de las Cortes.
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2.  La Mesa de las Cortes, por propia iniciativa o a petición de una Comisión inte-
resada, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar que una o varias Comisiones informen 
previamente sobre una cuestión que sea de la competencia principal de otra.

32.  El Pleno, a propuesta de la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá 
delegar asimismo en las Comisiones permanentes legislativas la aprobación de proyectos 
o proposiciones de ley, en cuyo caso la Comisión correspondiente actuará con compe-
tencia legislativa plena.

Artículo 74. Plazo para la tramitación de los asuntos
1.  Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier asunto en un plazo 

máximo de dos meses, excepto en aquellos casos en que las leyes o el presente Regla-
mento impongan un plazo distinto, o la Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces 
y atendidas las circunstancias excepcionales que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o 
reducirlo.

2.  En caso de incumplimiento manifiesto de los plazos previstos, la Mesa, oída la 
Junta de Portavoces, debatirá la cuestión y adoptará las medidas que considere oportunas 
para lograr la inmediata finalización de los trabajos.

Artículo 75. Solicitud de información, de documentación y de comparecen-
cia de personas

1.  Las Comisiones o sus Mesas, por delegación de aquellas, podrán, por conducto 
de la Presidencia de las Cortes:

a)  Recabar la información y la documentación que precisen de la Diputación Ge-
neral y aquella que obre en poder de las entidades locales de la Comunidad Autónoma 
en relación con materias que afecten a competencias de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

b)  Solicitar de la Administración del Estado información y documentación en re-
lación con materias que afecten a competencias de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En particular, podrán requerir información de las autoridades del Estado responsables de 
la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma y de los medios materiales 
y personales vinculados a las mismas.

c)  Solicitar de los organismos e instituciones de la Unión Europea información 
y documentación sobre materias de interés para la Comunidad Autónoma de Aragón.

d)  Requerir la presencia ante la Comisión de los miembros de la Diputación Ge-
neral y responsables de entidades del sector público aragonés, en los términos estableci-
dos en este Reglamento, así como de las autoridades y funcionarios públicos competen-
tes por razón de la materia objeto de debate, para que informen a la Comisión acerca de 
los asuntos sobre los que fueran consultados.

e)  Solicitar la comparecencia de otras personas físicas o representantes de personas 
jurídicas competentes en la materia objeto del debate para que informen y asesoren a 
la Comisión.

2.  Si los funcionarios o las autoridades no comparecieran ni justificaran su incom-
parecencia en el plazo y la forma establecidos por la Comisión o por su Mesa, o no se 
respondiera a la petición de información o documentación en el plazo prescrito en el ar-
tículo 34 de este Reglamento, la Presidencia de las Cortes lo comunicará a la autoridad o 
funcionario superior correspondiente, por si procediera exigirles alguna responsabilidad.

3.  Las solicitudes de comparecencia de representantes de colectivos sociales, per-
sonas físicas o representantes de personas jurídicas serán calificadas por la Mesa de las 

2  Apartado modificado por corrección de errores en la publicación de la aprobación por el Pleno de 
las Cortes de la Proposición de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón (BOCA n.º 206, de 1 de 
diciembre de 2017).
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Cortes, que las trasladará a la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos 
Humanos o a la Comisión que resulte competente por razón de la materia, y serán sus-
tanciadas con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

Artículo 76. Asesoramiento técnico-jurídico a las Comisiones
Los letrados de las Cortes prestarán a las Comisiones y a sus Mesas y Ponencias el 

asesoramiento técnico-jurídico necesario para el mejor cumplimiento de las tareas que 
les sean encomendadas, y redactarán los correspondientes informes y dictámenes, reco-
giendo en la forma que proceda los acuerdos adoptados.

Sección segunda. De las Comisiones permanentes

Artículo 77. Comisiones permanentes
Son Comisiones permanentes de las Cortes de Aragón las que acuerde el Pleno 

de las Cortes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente y, en todo caso, las 
siguientes:

a)  Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados.
b)  Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
c)  Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.

Artículo 78. Constitución de las Comisiones permanentes para la legislatura
1.  El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Mesa de la Cámara de acuerdo con la 

Junta de Portavoces o a petición de dos grupos parlamentarios, acordará el número y 
denominación de las Comisiones permanentes para la legislatura, tomando como base la 
estructura departamental del Gobierno de Aragón.

2.  No obstante, podrá acordarse en la misma forma prevista en el apartado ante-
rior la constitución de otras Comisiones permanentes o la agrupación o división de las 
mismas.

Artículo 79. Disolución
Las Comisiones solo podrán ser disueltas durante la legislatura cuando lo acuerde 

el Pleno de las Cortes, a propuesta de la Mesa de la Cámara de acuerdo con la Junta de 
Portavoces.

Artículo 80. Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados
1.  La Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados conocerá, en todo 

caso, de las cuestiones relativas a la adquisición y pérdida de la condición de Diputado 
de las Cortes de Aragón, así como de las referentes a sus derechos, deberes y prerro-
gativas.

2.  La Mesa de la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados será la 
Mesa de las Cortes, y la Comisión se integrará, además, por los Diputados que designen 
los grupos parlamentarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de este Regla-
mento.

Artículo 81. Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos
1.  La Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos tramitará 

las solicitudes de comparecencia ante la Cámara de representantes de colectivos sociales, 
personas físicas o representantes de personas jurídicas, de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente Reglamento.

2.  Asimismo, la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos 
será la competente para la tramitación de las solicitudes que remitan los ciudadanos en 
ejercicio del derecho de petición, en la forma regulada en el presente Reglamento.
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Artículo 82. Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario
Sin perjuicio de sus funciones como Comisión permanente de las Cortes, corres-

ponde, en todo caso, a la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario:
a)  La tramitación de los proyectos y proposiciones de ley relacionados con el desa-

rrollo institucional del Estatuto de Autonomía de Aragón y, en todo caso, de los relativos 
a la conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral aragonés.

b)  Las relaciones entre las Cortes y el Justicia de Aragón.
c)  Las relaciones entre las Cortes y la Cámara de Cuentas de Aragón.
d)  Las relaciones entre las Cortes y la Agencia de Integridad y Ética Públicas.
e)  Las relaciones entre las Cortes y los Senadores en representación de la Comu-

nidad Autónoma y el poder judicial en Aragón.
f)  El ejercicio del control parlamentario de la actuación de la Corporación Arago-

nesa de Radio y Televisión.
g)  Cualesquiera otras funciones relacionadas con las instituciones de la Comuni-

dad Autónoma o con el desarrollo del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Sección tercera. De las Comisiones no permanentes

Artículo 83. Comisiones no permanentes
1.  Son Comisiones no permanentes las que se creen en el seno de las Cortes para 

un asunto o trabajo concreto y determinado. Se extinguirán a la conclusión del asunto 
o trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legislatura.

2.  Las Comisiones no permanentes podrán ser de investigación o especiales para el 
estudio de un asunto concreto.

3.  Las Comisiones nombrarán de entre sus miembros un Diputado que ejercerá la 
Presidencia, correspondiéndole convocar sus reuniones y moderar sus debates.

4.  Estas Comisiones elaborarán, en su sesión constitutiva, un plan de trabajo en el 
que fijarán los criterios que estimen convenientes en cuanto a su calendario de activida-
des, metodología, organización y régimen de publicidad de sus sesiones.

Artículo 84. Comisiones de investigación
1.  El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Diputación General, de la Mesa de 

la Cámara, de dos grupos parlamentarios o de la quinta parte de los Diputados, podrá 
acordar la creación de una Comisión de investigación sobre cualquier asunto de in-
terés público, estableciendo en el acuerdo de constitución el plazo de finalización de 
sus trabajos.

2.  Las Comisiones de investigación estarán formadas por uno o dos Diputados de 
cada grupo parlamentario y adoptarán sus acuerdos mediante voto ponderado.

3.  Para el desempeño de su misión, podrán requerir, por conducto de la Presiden-
cia de las Cortes, la presencia de cualquier persona para ser oída. Los extremos sobre los 
que deba informar la persona requerida deberán serle comunicados, mediante citación 
fehaciente, con una antelación mínima de cinco días.

4.  La citación se hará bajo apercibimiento de las sanciones establecidas en el Có-
digo Penal y, al inicio de cada comparecencia, la Presidencia de la Comisión advertirá al 
convocado de la sanción que el Código Penal establece para quien falte a la verdad en 
su testimonio.

Artículo 85. Conclusiones de las Comisiones de investigación
1.  Las conclusiones de las Comisiones de investigación, que no serán vinculantes 

para los tribunales ni afectarán a las resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un dic-
tamen, que será debatido en el Pleno de las Cortes junto con los votos particulares que 
presenten los grupos parlamentarios.
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2.  Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara serán publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y comunicadas a la Diputación General, sin perjui-
cio de que la Mesa de las Cortes dé traslado de las mismas al Ministerio Fiscal para el 
ejercicio, si procediera, de las oportunas acciones.

3.  A petición del grupo parlamentario proponente, se publicarán también en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón los votos particulares rechazados.

Artículo 86. Comisiones especiales de estudio
1.  El Pleno de las Cortes podrá acordar la creación de Comisiones especiales para 

el estudio de un asunto concreto, a propuesta de la Mesa de la Cámara de acuerdo con 
la Junta de Portavoces.

2.  La propuesta de la Mesa podrá realizarse por iniciativa propia o a instancia de un 
grupo parlamentario o de la quinta parte de los Diputados, y deberá contener la compo-
sición de dicha Comisión, que podrá estar formada por el número de Diputados que se 
haya establecido para las Comisiones permanentes o bien por uno o dos representantes 
de cada grupo parlamentario, en cuyo supuesto adoptará sus acuerdos mediante voto 
ponderado. Asimismo, contendrá las reglas de organización y funcionamiento y el plazo 
en que deberá finalizar el trabajo de la Comisión.

3.  Una vez acordada la creación de la Comisión especial, será convocada para su 
constitución en un plazo máximo de dos meses, salvo acuerdo unánime de la Mesa y 
Junta de Portavoces.

4.  La Comisión podrá acordar la incorporación a la misma, a efectos de asesora-
miento, de especialistas en la materia objeto de estudio.

Artículo 87. Conclusiones de las Comisiones especiales de estudio
1.  La Comisión especial de estudio elaborará un dictamen, que será debatido por 

el Pleno de las Cortes, en la siguiente sesión ordinaria, junto con los votos particulares 
que presenten los grupos parlamentarios.

2.  El dictamen de la Comisión, el acuerdo del Pleno y los votos particulares re-
chazados, cuando así lo solicite el grupo parlamentario proponente, se publicarán en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO VI
De las Ponencias

Artículo 88. Disposiciones generales
1.  Las Ponencias pueden ser legislativas, especiales y permanentes.
2.  Siempre que en una Comisión se forme una Ponencia, podrá estar integrada, 

indistintamente, por el Diputado miembro de la Comisión que el grupo o agrupación 
parlamentaria designe o por otro en su sustitución.

3.  Las votaciones en Ponencia serán mediante voto ponderado, representando cada 
ponente un número de votos igual al de Diputados que integren su grupo parlamentario 
o agrupación parlamentaria.

4.  Las Ponencias nombrarán de entre sus miembros un coordinador al que corres-
ponderá convocar las reuniones de la ponencia, así como moderar sus debates.

Artículo 89. Ponencias legislativas
1.  Cuando la Comisión tenga por objeto el estudio de un proyecto o proposición 

de ley, se formará en su seno una Ponencia, integrada por un representante de cada gru-
po parlamentario y agrupación parlamentaria.

2.  La Ponencia acomodará sus trabajos a las directrices emanadas de la Comisión.
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Artículo 90. Ponencias especiales
1.  Cuando la Mesa y la Junta de Portavoces acuerden la elaboración de un texto 

legal sin previo proyecto o proposición de ley, se formará una Ponencia especial, integrada, 
como mínimo, por un Diputado de cada grupo parlamentario y agrupación parlamentaria.

2.  Dicha Ponencia se regirá por lo dispuesto en el artículo 89, en cuanto le sea 
aplicable.

3.  El texto aprobado por la Ponencia a que se refiere el apartado primero de este 
artículo será presentado a la Mesa de la Cámara y se tramitará de acuerdo con el proce-
dimiento establecido para las proposiciones de ley.

Artículo 91. Ponencias permanentes
1.  Serán Ponencias permanentes de las Cortes de Aragón integradas, como míni-

mo, por un Diputado de cada grupo parlamentario y agrupación parlamentaria:
a)  Ponencia de Asuntos Europeos.
b)  Ponencia de Derecho Foral.
c)  Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuentas.
2.  Podrán crearse otras Ponencias con carácter permanente para cuestiones deter-

minadas por acuerdo de la mayoría de los miembros de una Comisión.

Artículo 92. Ponencia de Asuntos Europeos
Corresponde a la Ponencia sobre Asuntos Europeos el estudio de los asuntos relacio-

nados con las instituciones europeas y el seguimiento de las propuestas legislativas de la 
Unión Europea que se remitan por las Cortes Generales para el control del cumplimien-
to de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, conforme al procedimiento 
señalado en este Reglamento.

Artículo 93. Ponencia de Derecho Foral
1.  Corresponde a la Ponencia de Derecho Foral realizar un seguimiento de la 

conservación, modificación y desarrollo del Derecho foral de Aragón y, en concreto, 
de las experiencias de su aplicación en los diferentes ámbitos jurídicos, así como de los 
pronunciamientos de los tribunales derivados del mismo.

2.  La Ponencia podrá trasladar sus estudios, propuestas y conclusiones en estos ám-
bitos a los grupos parlamentarios y, en su caso, al Gobierno de Aragón.

Artículo 94. Ponencia de relaciones con la Cámara de Cuentas
La Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuentas de Aragón será la competente 

para la tramitación de las actuaciones de fiscalización o de asesoramiento de la Cámara 
de Cuentas de Aragón ante las Cortes, de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento 
y en su normativa reguladora.

Artículo 95. Asesoramiento técnico-jurídico a las Ponencias
Los letrados de las Cortes prestarán a las Ponencias el asesoramiento técnico-jurídico 

necesario para el mejor cumplimiento de las tareas que les sean encomendadas, levan-
tarán acta de las sesiones y redactarán los correspondientes informes, recogiendo en la 
forma que proceda los acuerdos adoptados.

CAPÍTULO VII
Del Pleno

Artículo 96. Convocatoria
El Pleno de las Cortes será convocado por la Presidencia, por propia iniciativa o a so-

licitud de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.
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Artículo 97. Ubicación en el Salón de Plenos y acceso
1.  Los Diputados tomarán asiento en el Salón de Plenos siempre en el mismo es-

caño, de acuerdo con lo decidido por la Mesa y la Junta de Portavoces.
2.  En el Salón de Plenos habrá un banco especial destinado a los miembros del 

Gobierno de Aragón, que podrán asistir a los Plenos aunque no sean Diputados.
3.  También podrán acceder al Salón de Plenos, cuando el orden del día así lo 

requiera, quienes ejerzan los cargos de Senadores en representación de la Comunidad 
Autónoma designados por las Cortes de Aragón, Justicia de Aragón, Presidencia de la 
Cámara de Cuentas de Aragón y Presidencia de la Agencia de Integridad y Ética Públi-
cas, utilizando, en su caso, los escaños asignados a tal fin.

4.  Además de las personas indicadas, solo podrán tener acceso al Salón de Plenos 
los funcionarios de las Cortes en el ejercicio de su cargo y quienes sean expresamente 
autorizados por la Presidencia.

CAPÍTULO VIII
De la Diputación Permanente

Artículo 98. Composición
1.  La Diputación Permanente estará integrada por la Presidencia de las Cortes, 

que la presidirá, por los demás miembros de la Mesa de las Cortes y por el número de 
Diputados que, respecto de cada grupo parlamentario y agrupación parlamentaria, fije 
la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces. En todo caso, la distribución de aquellos, 
incluidos la Presidencia y los demás miembros de la Mesa, respetará la proporción nu-
mérica de los diferentes grupos en la Cámara.

2.  Todos los grupos parlamentarios deberán estar representados en la Diputación 
Permanente, así como las agrupaciones parlamentarias, en los términos que fije la Mesa 
de acuerdo con la Junta de Portavoces. Cada uno de ellos designará a los Diputados 
titulares que le correspondan y a otros tantos suplentes. Cabrá, asimismo, la sustitución 
a efectos de quórum de votación por otro Diputado perteneciente al mismo grupo par-
lamentario o agrupación parlamentaria, previa comunicación a la Mesa.

3.  La Mesa de la Diputación Permanente será la misma que la de las Cortes.
4.  Ningún Diputado que sea miembro del Gobierno de Aragón podrá serlo de la 

Diputación Permanente.
5.  La Diputación Permanente será convocada por la Presidencia, a iniciativa pro-

pia, o a petición de dos grupos parlamentarios o de la quinta parte de los miembros de 
aquella. En este último caso, en la solicitud de convocatoria se hará constar el asunto o 
asuntos que la motiven.

Artículo 99. Funciones
1.  Corresponde a la Diputación Permanente velar por los poderes de las Cortes de 

Aragón durante el tiempo en que no estén reunidas, haya expirado su mandato o hayan 
quedado disueltas, y, en particular:

a)  Ejercer el control de la legislación delegada.
b)  Conocer la delegación temporal de las funciones ejecutivas del Presidente del 

Gobierno de Aragón en uno de los miembros del Gobierno.
c)  Conocer de todo lo referente a las prerrogativas parlamentarias.
d)  Autorizar ampliaciones o transferencias de créditos, cuando lo exijan la conser-

vación del orden público, una calamidad pública o una necesidad financiera urgente de 
otra naturaleza.

e)  Acordar, por mayoría absoluta de sus miembros, la interposición del recurso de 
inconstitucionalidad y la personación en los conflictos de competencias ante el Tribunal 
Constitucional.



360 Reglamento de las Cortes de Aragón

2.  En caso de disolución o expiración del mandato de las Cortes de Aragón, co-
rresponderá a la Diputación Permanente el ejercicio de las competencias de las Cortes 
de Aragón respecto a los Decretos Leyes aprobados por el Gobierno de Aragón.

3.  En los lapsos de tiempo entre periodos de sesiones, la Diputación Permanente 
tendrá facultades, además, para:

a)  Solicitar la convocatoria de sesiones extraordinarias de la Cámara.
b)  Autorizar presupuestos extraordinarios, suplementos de créditos y créditos ex-

traordinarios, a petición de la Diputación General, por razones de urgencia y de nece-
sidad justificada.

4.  La Diputación Permanente desempeñará cualquier otra función que le enco-
mienden el Estatuto de Autonomía, el presente Reglamento y las leyes.

5.  Asimismo, por razones de urgencia o inherentes a la naturaleza de la iniciativa a 
debatir, la Junta de Portavoces podrá acordar la tramitación de un asunto determinado 
ante la Diputación Permanente.

Artículo 100. Regulación de las sesiones
En lo no regulado específicamente, será aplicable a las sesiones y al funcionamiento de 

la Diputación Permanente lo dispuesto en este Reglamento para el Pleno de las Cortes.

Artículo 101. Dación de cuentas al Pleno
Constituidas las Cortes tras la celebración de elecciones autonómicas, la Diputación 

Permanente dará cuenta al Pleno, en su primera sesión ordinaria, de los asuntos que 
hubiera tratado y de las decisiones adoptadas.

CAPÍTULO IX
De los medios personales y materiales

Artículo 102. Medios al servicio de las Cortes de Aragón
Las Cortes de Aragón dispondrán de los medios personales y materiales necesarios 

para el desarrollo de sus funciones constitucionales y estatutarias.

Artículo 103. El Letrado o Letrada Mayor
El Letrado o Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, bajo la dirección de la Presi-

dencia y de la Mesa, que tiene a su cargo la Secretaría General de la Cámara, ostenta la 
jefatura superior del personal y de los Servicios del Parlamento y desempeña las funcio-
nes de apoyo y asesoramiento técnico a los órganos rectores del Parlamento:

a)  Se nombrará por la Mesa del Parlamento, a propuesta de la Presidencia, entre 
quienes pertenezcan al Cuerpo de Letrados de las Cortes de Aragón.

b)  En caso de vacante, ausencia o enfermedad, será sustituido transitoriamente por 
el letrado de las Cortes que la Presidencia designe, de lo que dará cuenta inmediata a la 
Mesa de la Cámara.

c)  Cesará por renuncia, por imposibilidad para el desempeño del cargo o por de-
cisión del órgano que lo nombró.

Artículo 104. Estatuto de Personal y Relaciones de Puestos de Trabajo
1.  El personal al servicio de las Cortes de Aragón está compuesto por quienes, en 

virtud del correspondiente nombramiento, se hallan ligados a la Cámara por una relación 
de servicios y perciben las correspondientes retribuciones con cargo a su presupuesto.

2.  Las Cortes de Aragón regulan los derechos, deberes, situaciones y funciones de 
sus funcionarios y personal a través del Estatuto de Personal, de acuerdo a las especifici-
dades de la actividad y la organización parlamentarias.
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3.  La Mesa de las Cortes aprueba y modifica la Relación de Puestos de Trabajo de 
la Institución, que recoge los puestos de trabajo de su organización, con expresión de su 
naturaleza, nivel, requisitos de acceso y desempeño y retribuciones.

Artículo 105. Tecnologías de la información y la comunicación
1.  Las Cortes de Aragón dispondrán de medios adecuados en materia de tecno-

logías de la información y de la comunicación, al objeto de garantizar la inmediatez y 
calidad en el acceso de los Diputados, de los grupos parlamentarios y de los ciudadanos 
a la información parlamentaria; modernizar la gestión administrativa del Parlamento, 
garantizando la eficiencia y eficacia de sus servicios, y favorecer unas relaciones ágiles y 
de eficaz colaboración con las demás instituciones y Administraciones.

2.  La Mesa de las Cortes de Aragón promoverá el desarrollo de herramientas tec-
nológicas que favorezcan el uso preferente de formatos electrónicos, faciliten el registro 
telemático de documentos y el seguimiento y acceso al estado de los expedientes tra-
mitados en la Cámara.

3.  A los efectos señalados en este artículo, se promoverá el uso de sistemas tecno-
lógicos basados en código libre y abierto.

CAPÍTULO X
De la oficina de control presupuestario

Artículo 106. Oficina de control presupuestario
Podrá constituirse en la Secretaría General una oficina de control presupuestario con 

las siguientes funciones:
a)  Asesorar técnicamente a los órganos de la Cámara y a los grupos parlamentarios 

en materias presupuestarias.
b)  Recabar la documentación del Gobierno de Aragón acerca de la aprobación, 

ejecución o liquidación del presupuesto, modificaciones presupuestarias, subvenciones, 
avales y garantías, tributos, contratación, tesorería, endeudamiento o cualquier otra cues-
tión con repercusión en los ingresos y gastos públicos, y trasladar la misma a los grupos 
parlamentarios y a los miembros de la Comisión competente en materia de hacienda.

c)  Facilitar a los Diputados y a los grupos parlamentarios la documentación presu-
puestaria que precisen en relación con cualesquiera iniciativas parlamentarias.

TÍTULO V
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

DE FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO
De las sesiones

Artículo 107. Periodos ordinarios de sesiones
Las Cortes de Aragón se reunirán anualmente en los periodos ordinarios de sesiones 

fijados en el Estatuto de Autonomía y en el presente Reglamento.

Artículo 108. Sesiones extraordinarias
1.  Fuera de los periodos ordinarios de sesiones, la Cámara solo podrá reunirse en 

sesiones extraordinarias.
2.  La Presidencia convocará una sesión extraordinaria, tanto del Pleno como de 

las Comisiones, a petición de la Diputación Permanente o de la Diputación General. 
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Asimismo, la Presidencia convocará una sesión extraordinaria a petición de dos grupos 
parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados. En la petición deberá figurar el 
asunto o asuntos que la motiven.

3.  La convocatoria y la fijación del orden del día de las sesiones extraordinarias se 
hará de acuerdo con lo establecido en este Reglamento para las sesiones ordinarias del 
Pleno.

Artículo 109. Sesión parlamentaria
1.  Se considera sesión el tiempo parlamentario dedicado a agotar un orden del día.
2.  La Presidencia abrirá la sesión con la fórmula «Comienza la sesión», la suspende-

rá diciendo «Se suspende la sesión», la reanudará con las palabras «Se reanuda la sesión» y 
la cerrará con la frase «Se levanta la sesión». No tendrá valor alguno todo cuanto se haga 
antes o después, respectivamente, de pronunciarse estas frases.

Artículo 110. Sesiones plenarias y de Comisión
1.  Las sesiones plenarias de la Cámara se celebrarán con carácter general los jue-

ves y viernes cada dos semanas, iniciándose las sesiones con los puntos del orden del 
día correspondientes a iniciativas legislativas, comparecencias e iniciativas de impulso 
al Gobierno de Aragón y concluyendo con las iniciativas de control al Ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma.

2.  No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Mesa y Junta de Portavoces 
podrán acordar la celebración de sesiones en días distintos o la variación en la ordena-
ción de los puntos del orden del día a tratar en las mismas.

3.  Asimismo, en la programación de la actividad parlamentaria se procurará que, 
con carácter general, cada Comisión permanente celebre, al menos, dos sesiones al mes.

Artículo 111. Carácter de las sesiones
1.  Las sesiones del Pleno y de las Comisiones serán públicas.
2.  A las sesiones de las Comisiones podrán asistir, sin voz ni voto, los Diputados de 

las Cortes de Aragón que no sean miembros de dichas Comisiones. Asimismo, podrán 
asistir las personas que acompañen a un miembro del Gobierno de Aragón que así lo 
solicite, el personal de los grupos parlamentarios y los representantes de los medios de 
comunicación debidamente acreditados.

3.  Las Mesas de las Comisiones, de acuerdo con la Presidencia de la Cámara, po-
drán autorizar la asistencia de otras personas siempre que el aforo y las condiciones de 
la sala lo permitan, facilitando, en caso contrario, el seguimiento de la sesión correspon-
diente por medios audiovisuales.

4.  Las Comisiones especiales establecerán el carácter de sus sesiones y su régimen 
de publicidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 83.4 de este Reglamento.

Artículo 112. Sesiones secretas
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las sesiones del Pleno y de las Co-

misiones o determinados puntos del orden del día de las mismas serán secretos y a ellos 
solo podrán asistir sus miembros y las personas convocadas al efecto:

a)  Cuando se dé cuenta de cuestiones de gobierno interior.
b)  Cuando tengan por objeto el estudio de incompatibilidades y cuestiones perso-

nales que afecten a los Diputados.
c)  Cuando así lo acuerde el Pleno o la Comisión por mayoría de dos tercios de 

sus miembros, a iniciativa de la Mesa de las Cortes, de la Diputación General, de dos 
grupos parlamentarios o de la quinta parte de los miembros del Pleno o de la Comisión. 
Planteada la solicitud de sesión secreta, se someterá a votación sin debate y la sesión 
continuará con el carácter que se hubiera acordado.
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Artículo 113. Actas de las sesiones
1.  De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará acta, que contendrá 

los nombres de los Diputados presentes y ausentes, una relación sucinta de las mate-
rias debatidas, personas intervinientes, incidencias producidas, votos emitidos y acuerdos 
adoptados.

2.  Las actas, una vez remitidas a los grupos parlamentarios para que puedan ser 
examinadas por los Diputados, serán sometidas a su aprobación, según se trate, por el 
Pleno o por la correspondiente Comisión.

3.  Las actas del Pleno irán firmadas por la Secretaría Primera o, en su ausencia, por 
la Secretaría Segunda, y las de las Comisiones, por su Secretaría, con el visto bueno de la 
Presidencia en ambos casos.

4.  Cualquier Diputado miembro del Pleno o de la Comisión de cuya reunión se 
trate podrá pedir copia del acta correspondiente.

5.  De las sesiones secretas del Pleno y de las Comisiones o de los puntos del 
orden del día que ostenten tal carácter, solo se podrá transcribir un ejemplar del 
acta, que se custodiará en la Secretaría General. Este ejemplar podrá ser consul-
tado por los Diputados miembros de dichos órganos parlamentarios. La Mesa de 
las Cortes decidirá sobre cualesquiera otras solicitudes de consulta que puedan 
formularse.

6.  Las actas que no correspondan a sesiones secretas serán publicadas en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO II
Del orden del día

Artículo 114. Fijación del orden del día
1.  El orden del día del Pleno y de la Diputación Permanente será fijado por la 

Presidencia, de acuerdo con la Junta de Portavoces.
2.  El orden del día de las Comisiones será fijado por la Mesa ampliada de la Co-

misión.
3.  La Diputación General podrá solicitar que, en una sesión concreta, se incluya un 

asunto con carácter prioritario, siempre que este haya cumplido los trámites reglamenta-
rios que le hagan estar en condiciones de ser incluido en el orden del día.

4.  A iniciativa de un grupo parlamentario o agrupación parlamentaria, o de la 
Diputación General, la Junta de Portavoces podrá acordar, por razones de urgencia y 
por unanimidad, la inclusión en el orden del día de un asunto que no hubiera cumplido 
todavía los trámites reglamentarios.

Artículo 115. Inclusión de iniciativas en el orden del día
1.  Para la inclusión de las iniciativas de los diferentes grupos parlamentarios en el 

orden del día de una sesión, se atenderá a los criterios del número de Diputados que 
conformen cada grupo parlamentario, a la voluntad de los mismos y, subsidiariamente, al 
criterio de prioridad en la presentación.

2.  El número máximo de cada una de las iniciativas a introducir en un orden del 
día por cada uno de los grupos parlamentarios podrá ser fijado por la Mesa y la Junta 
de Portavoces al inicio de cada legislatura, atendida la representación parlamentaria 
obtenida tras el correspondiente proceso electoral. A tal efecto, se utilizarán crite-
rios de proporcionalidad, ponderada en los términos que se estimen necesarios para 
salvaguardar el derecho a la participación de todos los grupos parlamentarios en la 
formación del orden del día de cada sesión y para garantizar el tratamiento equitativo 
de los mismos.
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Artículo 116. Alteración del orden del día
1.  El orden del día del Pleno podrá ser alterado, al inicio de la sesión y como cues-

tión previa, por acuerdo de este, a propuesta de la Presidencia o a petición de dos grupos 
parlamentarios o de una quinta parte de los miembros de la Cámara.

2.  El orden del día de una Comisión podrá ser alterado, al inicio de la sesión y 
como cuestión previa, por acuerdo de esta, a propuesta de su Presidencia o a petición 
de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados miembros de la 
misma.

3.  En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto, este tendrá que haber 
cumplido los trámites reglamentarios que le permitan estar en condiciones de ser inclui-
do, y requerirá la unanimidad para su tramitación.

4.  Cabrá la modificación del orden del día una vez iniciada la sesión, únicamente, 
cuando la modificación se derive de circunstancias justificadas e imprevistas que deter-
minen la imposibilidad de tramitar un determinado punto o de proceder a su sustancia-
ción en el lugar del orden del día inicialmente previsto.

CAPÍTULO III
De los debates

Artículo 117. Distribución previa de la documentación
Salvo acuerdo en contrario, debidamente justificado, de la Mesa de las Cortes o de la 

Comisión, ningún debate podrá comenzar sin que se haya distribuido, por conducto de 
los grupos parlamentarios, al menos con cuarenta y ocho horas de antelación, el informe, 
el dictamen o la documentación que haya de servir de base en el mismo.

Artículo 118. Ordenación de los debates
1.  La Presidencia, oída la Junta de Portavoces, ordenará los debates y las votaciones 

y fijará los tiempos de las intervenciones.
2.  Las disposiciones de este Reglamento sobre la ordenación de cualquier debate 

se entenderán sin perjuicio de las facultades de la Presidencia.
3.  Asimismo, la Presidencia podrá, durante el debate y atendiendo a la impor-

tancia del mismo, ampliar o reducir el número y el tiempo de las intervenciones, así 
como acumular, con ponderación de las circunstancias de grupos y materias, todas 
las que en un determinado asunto puedan corresponder a un mismo grupo parla-
mentario.

Artículo 119. Normas generales sobre los debates
1.  En los debates de totalidad y en los casos de ausencia de precepto reglamentario 

específico, los debates darán lugar a un turno a favor o de defensa de la iniciativa de que 
se trate y otro en contra, por un tiempo máximo de diez minutos.

2.  Seguidamente, la Presidencia podrá conceder excepcionalmente un turno de 
réplica y dúplica, a petición de los intervinientes, que no excederá de tres minutos y que 
se formulará desde el escaño. A continuación, los restantes grupos parlamentarios podrán 
fijar su posición durante un tiempo máximo de diez minutos.

3.  Salvo precepto en contrario, el orden de intervención de los grupos parlamenta-
rios en el turno en contra se verificará de mayor a menor, y en el turno a favor de menor 
a mayor. En el turno de fijación de posiciones y, en su caso, en el turno, de réplica, los 
grupos intervendrán de menor a mayor.

4.  En caso de presentación de una iniciativa conjunta por varios grupos parlamen-
tarios, el representante de cada grupo proponente dispondrá del mismo tiempo que si se 
tratase de una iniciativa individual.
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Artículo 120. Normas generales sobre las intervenciones
1.  Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y obtenido de la Presidencia 

la palabra.
2.  El orador podrá hacer uso de la palabra desde la tribuna o desde el escaño.
3.  Nadie podrá ser interrumpido cuando hable, salvo por la Presidencia para adver-

tirle de que se ha agotado su tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, para retirarle 
la palabra o para llamar al orden a la Cámara o a alguno de sus miembros, a las personas 
a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 97 de este Reglamento o al público.

4.  Los discursos se pronunciarán sin interrupción, se dirigirán únicamente a la 
Cámara y, con carácter general, no podrán ser leídos, sin perjuicio de la posibilidad de 
utilización de notas auxiliares.

5.  Los Diputados que hubieran pedido la palabra para intervenir en un mismo 
sentido podrán cederse el turno entre sí.

6.  Si un Diputado llamado por la Presidencia no se encontrara presente, se enten-
derá que ha renunciado a hacer uso de la palabra, salvo que le sustituya otro miembro de 
su mismo grupo parlamentario.

7.  Los miembros de la Diputación General podrán hacer uso de la palabra siempre 
que la soliciten, sin perjuicio de las facultades que para la ordenación de los debates 
corresponden a la Presidencia de las Cortes o a la de la Comisión, las cuales procurarán 
que los Diputados que intervengan utilicen un tiempo proporcional al empleado por los 
miembros del Gobierno.

8.  Transcurrido el tiempo establecido, la Presidencia, tras invitar dos veces al orador 
a que concluya, le retirará la palabra.

Artículo 121. Alusiones
1.  Cuando, a juicio de la Presidencia, se hicieran alusiones que impliquen juicios 

de valor o inexactitudes en relación con la persona o conducta de un Diputado o de un 
grupo parlamentario, aquel concederá al aludido la palabra por tiempo no superior a tres 
minutos para que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, conteste estrictamente a 
las alusiones. Si el Diputado excediera estos límites, la Presidencia le retirará la palabra.

2.  Solo se podrá contestar a las alusiones en la misma sesión o en la siguiente, previa 
reserva expresa del interesado. Si el Diputado aludido no estuviera presente, podrá con-
testar, en su nombre, otro perteneciente a su mismo grupo parlamentario.

3.  Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un grupo parlamentario, la 
Presidencia podrá conceder a un representante de aquel el uso de la palabra por el tiem-
po y con las condiciones que se establecen en los dos apartados anteriores.

Artículo 122. Solicitud de observancia del Reglamento y de lectura de nor-
mas o documentos

1.  En cualquier momento del debate, un Diputado podrá pedir a la Presidencia la 
observancia del Reglamento. A este efecto, deberá citar el artículo o artículos cuya apli-
cación reclame. No cabrá debate alguno por este motivo, debiendo acatarse la resolución 
que se adopte a la vista de la alegación hecha.

2.  Cualquier Diputado podrá solicitar también, durante la discusión o antes de 
votar, la lectura de las normas o documentos que considere conducentes a la ilustración 
de las materias de que se trate, lectura que será efectuada por el Letrado Mayor o por el 
letrado de la Comisión. La Presidencia podrá denegar las lecturas que considere noto-
riamente inadecuadas.

Artículo 123. Solicitud de medios audiovisuales
1.  Cuando los Diputados, los miembros del Gobierno de Aragón o los compare-

cientes deseen apoyar la exposición de una iniciativa parlamentaria con elementos de 
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carácter audiovisual, podrán solicitarlo a la Mesa de la Comisión correspondiente hasta 
cuarenta y ocho horas antes de la celebración de la sesión en la que vaya a sustanciarse 
la misma. Efectuada la solicitud, los servicios de la Cámara pondrán a su disposición los 
medios técnicos que sean precisos.

2.  Con carácter previo a la celebración de la sesión, deberá remitirse a los servicios 
de la Cámara una copia del correspondiente soporte informático o audiovisual, o de 
su reproducción impresa, con el fin de ser facilitada a todos los grupos parlamentarios.

3.  La Mesa de la Comisión podrá denegar motivadamente la utilización de elemen-
tos audiovisuales cuando los considere técnicamente inadecuados o inviables. Asimismo, 
cuando el documento audiovisual que se pretenda reproducir pueda reconducirse a la 
lectura del Diario de Sesiones, procederá la lectura del mismo en vez de su reproducción.

4.  Durante el desarrollo de la sesión, la Presidencia velará por la congruencia del 
apoyo audiovisual con el contenido de la iniciativa debatida, garantizando el respeto a 
los preceptos reglamentarios que regulan las intervenciones.

Artículo 124. Cierre de la discusión
La Presidencia cerrará la discusión cuando estime que un asunto está suficientemen-

te debatido.

Artículo 125. Intervención en el debate de los miembros de la Mesa
Cuando los miembros de la Mesa de las Cortes o de la Comisión deseen tomar parte 

en el debate de una determinada iniciativa, abandonarán su lugar en la Mesa durante el 
tiempo de debate del asunto de que se trate.

CAPÍTULO IV
De las votaciones

Artículo 126. Determinaciones ante una proposición sometida a votación
1.  Cuando una proposición sea sometida a votación, los Diputados podrán tomar 

una de las siguientes decisiones: voto afirmativo, voto negativo y abstención o voto en 
blanco.

2.  Los votos nulos no entrarán en el cómputo de las mayorías.

Artículo 127. Quórum de constitución y votación
1.  Para adoptar acuerdos, la Cámara y sus órganos deberán estar reunidos regla-

mentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros.
2.  Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, las comisiones especiales y 

las ponencias se entenderán válidamente constituidas cuando estén presentes el número 
de miembros que represente la mitad más uno de los Diputados de la Cámara, en apli-
cación del voto ponderado.

3.  Se presumirá la existencia de quórum. No obstante, podrá procederse a su com-
probación a iniciativa de un miembro de la Mesa o a solicitud de un grupo parlamentario.

4.  Si llegado el momento de la votación o celebrada esta resultara que no existe 
el quórum a que se refiere este artículo, se pospondrá la votación por el plazo que la 
Presidencia considere oportuno. Si, transcurrido este plazo, tampoco pudiera celebrarse 
válidamente aquella, el asunto será sometido a decisión del órgano correspondiente en 
la siguiente sesión.

Artículo 128. Mayoría necesaria para la adopción de acuerdos
1.  Salvo que el Estatuto de Autonomía, las leyes de Aragón o este Reglamento exi-

jan mayorías distintas, los acuerdos, para ser válidos, deberán ser adoptados por la mayoría 
simple de los miembros presentes del órgano correspondiente.
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2.  Se entenderá que hay mayoría simple cuando el número de votos afirmativos 
sea superior al de negativos.

3.  Se entenderá que hay mayoría absoluta cuando se expresen en el mismo sentido 
más de la mitad de los miembros de derecho del órgano parlamentario.

4.  Cuando el Estatuto de Autonomía, las leyes de Aragón o este Reglamento exi-
jan otras mayorías cualificadas, se entenderá, salvo precepto en contrario, que las mismas 
se refieren a los miembros de derecho del órgano parlamentario que se pronuncia.

Artículo 129. Voto personal e indelegable
1.  El voto de los Diputados es personal e indelegable.
2.  La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá habilitar excepcionalmente 

sistemas de videoconferencia o cualquier otro sistema técnico viable y adecuado que garanti-
ce el seguimiento de las sesiones y debates y el ejercicio del derecho al voto por el Diputado 
que no pudiera asistir a las sesiones de forma justificada por encontrarse en situación de inca-
pacidad temporal, permiso de maternidad o paternidad o riesgo durante el embarazo, cuando 
estas situaciones imposibiliten la presencia física en la votación correspondiente.

3.  A tal efecto, el Diputado cursará la oportuna solicitud mediante escrito dirigido 
a la Mesa de la Cámara, en el que justificará tal imposibilidad y precisará las votaciones 
en las que pretende emitir el voto por este procedimiento. El voto emitido por este sis-
tema deberá ser verificado mediante el sistema que establezca la Mesa de acuerdo con 
la Junta de Portavoces.

4.  Ningún parlamentario podrá tomar parte en las votaciones sobre resoluciones 
que afecten a su estatuto de Diputado. Se excepcionará lo anterior en los casos en que 
se trate de dictámenes de la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados que 
afecten a una pluralidad de miembros de la Cámara.

Artículo 130. Imposibilidad de interrupción de las votaciones
Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna. Durante el desarrollo de 

las mismas, la Presidencia no concederá el uso de la palabra y ningún Diputado podrá 
entrar ni salir del Salón de Plenos o Sala de Comisiones.

Artículo 131. Fijación de la hora de votación
En los casos establecidos en este Reglamento y en aquellos en que, por su singu-

laridad o importancia, la Presidencia de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, así lo 
acuerde, la votación en Pleno se hará a la hora anunciada previamente por la Presidencia. 
Si, llegada la hora fijada, el debate no hubiera finalizado, la Presidencia señalará nueva 
hora para la votación.

Artículo 132. Formas de votación
La votación podrá ser:
a)  Por asentimiento.
b)  Ordinaria.
c)  Pública por llamamiento.
d)  Secreta.

Artículo 133. Asentimiento
Se entenderán aprobadas por asentimiento las propuestas que haga la Presidencia 

cuando, una vez enunciadas, no susciten objeción u oposición. En caso contrario, se 
llevará a cabo una votación ordinaria.

Artículo 134. Votación ordinaria
La votación ordinaria podrá hacerse:
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a)  Por procedimiento electrónico que acredite el resultado total de la votación y el 
sentido del voto de cada Diputado.

b)  Alzando la mano en primer lugar los Diputados que deseen emitir su voto 
en sentido afirmativo; en segundo lugar, quienes deseen votar en contra, y, finalmente, 
quienes se abstengan.

c)  Levantándose en primer lugar quienes deseen emitir su voto en sentido afirma-
tivo; en segundo lugar, quienes deseen manifestarse en sentido negativo, y, finalmente, 
quienes deseen abstenerse.

Artículo 135. Votación pública por llamamiento
1.  En la votación pública por llamamiento, la Secretaría nombrará a los Diputa-

dos y estos responderán «sí», «no» o «abstención». El llamamiento se realizará por orden 
alfabético, comenzando por el Diputado cuyo primer apellido sea sacado a suerte. Los 
miembros de la Mesa votarán al final.

2.  La votación será pública por llamamiento cuando así lo exija este Reglamento o 
lo soliciten dos grupos parlamentarios o una quinta parte de los Diputados.

3.  Las votaciones para la investidura del Presidente de la Diputación General, la 
moción de censura y la cuestión de confianza serán siempre públicas.

Artículo 136. Votación secreta
1.  La votación secreta podrá hacerse:
a)  Por procedimiento electrónico que acredite el resultado total de la votación, 

omitiendo la identificación de los votantes.
b)  Por papeletas cuando se trate de la elección de personas, cuando lo decida la 

Presidencia, cuando se hubiera especificado esta modalidad en la solicitud de voto se-
creto y en todos los demás casos de votación secreta si no pudiera realizarse por sistema 
electrónico.

2.  La votación será secreta cuando así lo exija este Reglamento o lo soliciten dos 
grupos parlamentarios o una quinta parte de los Diputados. Si hubiera solicitudes con-
currentes en sentido contrario, prevalecerá la votación secreta.

3.  En ningún caso la votación podrá ser secreta en los procedimientos legislativos.
4.  Las votaciones serán siempre secretas cuando hagan referencia a personas.

Artículo 137. Votación separada
1.  Cuando una iniciativa parlamentaria se componga de varios apartados clara-

mente diferenciados, un grupo parlamentario o agrupación parlamentaria podrá solicitar 
la votación separada de uno o varios puntos de la iniciativa sometida a debate.

2.  La Presidencia admitirá la votación separada con los siguientes requisitos:
a)  Cuando la solicitud provenga de un grupo parlamentario enmendante o de un 

grupo parlamentario no enmendante cuando el texto sometido a votación haya sufrido 
modificaciones respecto al inicialmente presentado, la propuesta requerirá la aceptación 
del grupo parlamentario proponente.

b)  Cuando la solicitud provenga del grupo parlamentario proponente o de un 
grupo parlamentario no enmendante cuando el texto sometido a votación no se haya 
modificado respecto al inicialmente presentado, requerirá para su aceptación la unani-
midad.

3.  A los efectos de la votación separada, la introducción del petitum se podrá consi-
derar un apartado más de la iniciativa.

Artículo 138. Empate en las votaciones
1.  Cuando en alguna votación se produjera empate, se repetirá esta, y, si persistiera 

aquel, se suspenderá la votación durante el plazo que estime razonable la Presidencia, 
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permitiéndose la entrada y salida de Diputados del Salón de Plenos o Sala de Comisio-
nes.

Transcurrido dicho plazo, se repetirá la votación, y, si de nuevo se produjera empate, 
se entenderá rechazado el dictamen, artículo, enmienda, voto particular o proposición 
de que se trate.

2.  Se entenderá que no existe empate en las votaciones en Comisión cuando, es-
tando presentes todos sus miembros, el empate pueda dirimirse ponderando el número 
de votos con que cada grupo parlamentario o agrupación parlamentaria cuente en el 
Pleno de la Cámara.

Artículo 139. Proclamación de resultados
1.  Concluida una votación y realizado el recuento de votos, la Presidencia hará 

público el resultado con indicación de los votos expresados y el sentido de los mismos, 
proclamando la aprobación o rechazo de la propuesta o la elección, designación o nom-
bramiento de personas.

2.  Verificada una votación por procedimiento electrónico, la Presidencia podrá or-
denar su repetición a solicitud de un grupo parlamentario o agrupación parlamentaria 
cuando se aprecie error en la misma. En tal caso, ningún Diputado podrá entrar ni salir 
del Salón de Plenos.

Artículo 140. Explicación de voto
1.  Verificada una votación o el conjunto de votaciones sobre una misma cuestión, 

cada grupo parlamentario, cuando lo considere imprescindible, podrá explicar el voto 
por un tiempo máximo de dos minutos.

2.  En los proyectos y proposiciones de ley solo podrá explicarse el voto tras la 
última votación, salvo que el proyecto o la proposición se hubieran dividido en partes 
claramente diferenciadas a efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación después 
de la última votación correspondiente a cada parte.

3.  No se admitirá la explicación individual de voto. No obstante, la Presidencia 
podrá concederla al Diputado que hubiera votado en sentido distinto a su grupo par-
lamentario.

4.  No cabrá explicación de voto cuando la votación haya sido secreta.

CAPÍTULO V
Del cómputo de los plazos

y de la presentación de documentos

Artículo 141. Cómputo de los plazos
1.  En el cómputo de los plazos fijados en este Reglamento se seguirán las siguien-

tes normas:
a)  Cuando se señalen por días a contar de uno determinado, quedará este excluido 

del cómputo y se entenderán incluidos exclusivamente los días hábiles.
b)  Si estuvieran fijados en meses, estos se computarán de fecha a fecha. Cuando en 

el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

c)  Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente.

2.  Se excluirá del cómputo de plazos el tiempo entre periodos ordinarios de se-
siones, salvo que se trate de un asunto que estuviera incluido en el orden del día de una 
sesión extraordinaria. En este caso, la Mesa de las Cortes fijará los días que deban habi-
litarse para que haya tiempo de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración 
de dicha sesión.
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3.  Salvo en el mes de agosto, no se interrumpirán los plazos para que el Gobierno 
de Aragón responda a las solicitudes de información y documentación y a las preguntas 
presentadas para respuesta escrita.

Artículo 142. Prórroga y reducción de los plazos
1.  La Mesa de la Cámara podrá acordar la prórroga o la reducción de los plazos 

establecidos en este Reglamento.
2.  Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superiores a otro tanto del 

plazo ordinario, ni las reducciones a su mitad.

Artículo 143. Presentación de documentos y comunicaciones oficiales
1.  La presentación de documentos al Registro de las Cortes debe hacerse en los 

días y horas fijados por la Mesa. Esta deberá asegurar que los servicios del Registro 
puedan recibir los documentos correspondientes hasta agotar los plazos de los días y las 
horas prefijados.

2.  Los documentos deberán ser presentados preferentemente en soporte infor-
mático o transmitidos por medios informáticos, electrónicos o telemáticos. Para su ad-
misión se deberá garantizar su disponibilidad, su acceso y si resulta compatible con los 
sistemas utilizados en las Cortes, que, preferentemente, utilizarán software libre. La Mesa 
de las Cortes puede establecer el uso de códigos, formatos o diseños determinados para 
garantizar su compatibilidad, y debe fijar las medidas de seguridad que tiendan a evitar la 
interceptación o la alteración de las comunicaciones. Dichas medidas pueden incluir la 
restricción de uso de los medios informáticos, electrónicos o telemáticos.

3.  No obstante lo anterior, serán admitidos en cualquier procedimiento admi-
nistrativo tramitado por las Cortes de Aragón los documentos presentados, dentro del 
plazo fijado, por cualquier procedimiento fehaciente, así como en las oficinas de correos, 
siempre que cumplan las condiciones exigidas por la normativa en esta materia.

4.  Los documentos presentados en soporte informático o transmitidos por medios 
informáticos, electrónicos, telemáticos o mediante cualquier otro sistema tecnológico 
deben cumplir, además, los siguientes requisitos:

a)  Deberá existir constancia, con la fecha y la hora correspondientes, de la transmi-
sión, de la recepción y del contenido íntegro del documento.

b)  Los remitentes y los destinatarios deberán estar identificados de forma fidedig-
na.

5.  Las comunicaciones oficiales entre los órganos parlamentarios, los Diputados 
y grupos parlamentarios y los servicios de la Cámara podrán verificarse por cualquier 
medio electrónico, telemático o análogo que permita su envío y recepción de forma 
fehaciente, así como la constancia de la autenticidad e integridad de su contenido.

6.  Con las mismas garantías indicadas en el apartado anterior, serán admisibles las 
comunicaciones oficiales del Gobierno de Aragón realizadas por medios electrónicos, 
telemáticos o análogos.

CAPÍTULO VI
De la declaración de urgencia

Artículo 144. Procedimiento de urgencia
1.  La Mesa de las Cortes podrá acordar que un asunto se tramite por procedimien-

to de urgencia, a petición de la Diputación General, de dos grupos parlamentarios o de 
una quinta parte de los Diputados.

2.  Si el acuerdo se tomara con un trámite en curso, el procedimiento de urgencia 
se aplicará para los trámites siguientes a aquel.
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3.  En el procedimiento de urgencia, los plazos tendrán una duración de la mitad de 
los establecidos con carácter ordinario, sin perjuicio de la posibilidad de determinar pla-
zos más breves, con carácter excepcional, por acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces.

CAPÍTULO VII
De la publicidad de la actividad parlamentaria
y de las publicaciones oficiales de las Cortes

Artículo 145. Publicidad de las actividades parlamentarias
1.  Las Cortes de Aragón garantizarán la publicidad de las actividades parlamenta-

rias.
2.  Los ciudadanos, grupos y organizaciones sociales tendrán derecho a acceder a 

los documentos parlamentarios y al seguimiento de su tramitación, utilizando los meca-
nismos dispuestos al efecto por la Mesa de la Cámara.

3.  Las Cortes de Aragón permitirán el seguimiento de la actividad parlamentaria 
a través de la retransmisión de señal institucional y promoverán los acuerdos necesarios 
para favorecer la publicidad de la actividad parlamentaria a través de los medios de co-
municación.

4.  Corresponderá a la Mesa determinar los criterios para la utilización de la ima-
gen institucional del Parlamento en cualquier ámbito de actuación de la Cámara.

Artículo 146. Relación con los medios de comunicación
1.  La Mesa de las Cortes adoptará las medidas oportunas para facilitar a los medios 

de comunicación la información sobre las actividades de la Cámara.
2.  La Mesa regulará la concesión de credenciales a los representantes de los diver-

sos medios de comunicación con objeto de que puedan acceder a las dependencias del 
recinto parlamentario y asistir a las sesiones.

3.  La obtención de grabaciones de sonidos e imágenes deberá atenerse a las nor-
mas dictadas por la Mesa de las Cortes.

Artículo 147. Publicaciones oficiales
Serán publicaciones oficiales de las Cortes de Aragón las siguientes:
a)  El Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.
b)  El Diario de Sesiones del Pleno, de la Diputación Permanente y de las Comisio-

nes.

Artículo 148. Grabación de las sesiones
1.  Todas las sesiones que celebren el Pleno, la Diputación Permanente y las Co-

misiones serán recogidas en soporte apto para la grabación y reproducción del sonido 
y de la imagen.

2.  La grabación, en su caso, de las sesiones secretas será custodiada en la Presidencia 
de la Cámara y podrá ser consultada por el Diputado que lo solicite, previo acuerdo de 
la Mesa de la Cámara.

Artículo 149. Diario de Sesiones
1.  Se reproducirán íntegramente en el Diario de Sesiones de las Cortes de Aragón, 

dejando constancia de las incidencias acaecidas, todas las intervenciones producidas y 
acuerdos adoptados en las sesiones del Pleno, de la Diputación Permanente y de las 
Comisiones.

2.  No se reproducirán las sesiones o los puntos del orden del día que tengan ca-
rácter secreto.
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Artículo 150. Boletín Oficial de las Cortes de Aragón
1.  Los textos y documentos cuya publicación sea requerida por algún precepto 

de este Reglamento u ordenada por la Presidencia, por considerarla necesaria para su 
debido conocimiento y adecuada tramitación parlamentaria, se publicarán en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Aragón.

2.  La Presidencia de las Cortes o de una Comisión, por razones de urgencia, po-
drá ordenar, a efectos de su debate y votación, que los documentos a que se refiere el 
apartado anterior sean remitidos por cualquier medio que asegure la constancia de su 
recepción a los miembros del órgano que haya de debatirlos, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO VIII
De la disciplina parlamentaria

Sección primera. De las sanciones por el incumplimiento de
los deberes de los Diputados

Artículo 151. Privación de derechos a un Diputado
1.  El Diputado podrá ser privado, por acuerdo de la Mesa, de alguno o de todos 

los derechos que se le conceden en el Capítulo III del Título II de este Reglamento, en 
los siguientes supuestos:

a)  Cuando, de forma reiterada y sin justificación, dejara de asistir a las sesiones del 
Pleno, de las Comisiones o de las Ponencias.

b)  Cuando quebrantara el deber de secreto establecido en el artículo 39 de este 
Reglamento.

c)  Cuando incumpliera su obligación de mantener actualizadas sus declaraciones 
de bienes y actividades, impidiendo el análisis del cumplimiento de la normativa sobre 
incompatibilidades.

2.  El acuerdo de la Mesa, que será motivado, establecerá la extensión y la duración 
de las sanciones, que podrán extenderse también a la parte alícuota de subvención esta-
blecida en el artículo 51 del presente Reglamento.

Artículo 152. Suspensión temporal en el ejercicio de las funciones parlamen-
tarias

1.  El Diputado podrá ser suspendido en el ejercicio de sus funciones parlamenta-
rias:

a)  Cuando, una vez cumplida la sanción establecida en el artículo 151, persistiera 
en su actitud.

b)  Cuando portara armas dentro del recinto parlamentario.
c)  Cuando, tras haber sido expulsado del Salón de Plenos o de la Sala de Comisio-

nes, se negara a abandonarlo.
d)  Cuando contraviniere lo dispuesto en el artículo 40 de este Reglamento.
2.  La suspensión y su duración será acordada por el Pleno de las Cortes en 

sesión secreta, por mayoría absoluta de los miembros de la Cámara, a propuesta de 
la Mesa de la Cámara, previo dictamen motivado de la Comisión de Reglamento 
y Estatuto de los Diputados, garantizando, en todo caso, la audiencia del Diputado 
interesado.

3.  En el debate podrá intervenir un representante de cada grupo parlamentario y 
agrupación parlamentaria, resolviendo seguidamente la Cámara sin más trámites.

4.  Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la Mesa, constitutiva de delito, la 
Presidencia dará cuenta al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal.
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Sección segunda. De las llamadas a la cuestión y al orden

Artículo 153. Llamadas a la cuestión
1.  Los oradores serán llamados a la cuestión siempre que se aparten de ella, ya por 

digresiones extrañas al punto de que se trate, ya por insistir sobre lo que estuviera dis-
cutido o votado.

2.  La Presidencia retirará la palabra al orador al que hubiera de hacer una tercera 
llamada a la cuestión en una misma intervención.

Artículo 154. Llamadas al orden
Los Diputados y los oradores serán llamados al orden:
a)  Cuando profirieran palabras o vertieran conceptos ofensivos para la Cámara o 

sus miembros, para las instituciones públicas o para cualquier otra persona o entidad.
b)  Cuando en sus discursos faltaran a lo establecido para la buena marcha de las 

deliberaciones.
c)  Cuando, con interrupciones o de cualquier otra forma, alteraran el orden de las 

sesiones.
d)  Cuando, retirada la palabra, pretendieran continuar haciendo uso de ella.

Artículo 155. Sucesivas llamadas al orden
1.  Cuando un Diputado u orador haya sido llamado al orden por tercera vez en 

una misma sesión, habiendo sido advertido la segunda vez de las consecuencias de una 
tercera llamada, la Presidencia le retirará la palabra y podrá imponerle, sin debate, la san-
ción de no asistir al resto de la sesión.

2.  Si el Diputado sancionado no atendiera al requerimiento de abandonar el Salón 
de Plenos o la Sala de Comisiones, la Presidencia adoptará las medidas que considere 
oportunas para hacer efectiva la expulsión, pudiendo imponerle además, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 152, la prohibición de asistir a la siguiente sesión.

3.  Cuando se produjera el supuesto señalado en el apartado a) del artículo anterior, la 
Presidencia requerirá al Diputado u orador para que retire las ofensas proferidas y ordenará 
que no consten en el Diario de Sesiones. La negativa a este requerimiento podrá dar lugar a su-
cesivas llamadas al orden, con los efectos señalados en los apartados anteriores de este artículo.

Sección tercera. Del orden dentro del recinto parlamentario

Artículo 156. Poderes de la Presidencia para el mantenimiento del orden.
La Presidencia velará por el mantenimiento del orden en todas las dependencias de 

las Cortes, a cuyo efecto podrá adoptar las medidas que considere pertinentes.

Artículo 157. Sanción por la provocación de desórdenes graves
1.  Cualquier persona, sea o no Diputado, que en el recinto parlamentario, en se-

sión o fuera de ella, provoque desorden grave con su conducta de obra o de palabra, será 
expulsada inmediatamente por la Presidencia.

2.  Si el causante del desorden fuera un Diputado, la Presidencia lo suspenderá, 
además, en el acto, del ejercicio de sus funciones parlamentarias por un plazo de hasta 
un mes, sin perjuicio de que el Pleno de la Cámara, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 152, pueda ampliar o agravar la sanción.

Artículo 158. Mantenimiento del orden en la tribuna del público
1.  El público asistente a las sesiones de las Cortes deberá mantener siempre silencio 

y orden, y no le serán permitidas manifestaciones de aprobación o desaprobación sea 
cual sea la índole de las mismas.
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2.  Quienes no cumplan lo establecido en el párrafo anterior serán inmediatamente 
expulsados del recinto de las Cortes por indicación de la Presidencia, que podrá ordenar, 
cuando lo estime conveniente, que los servicios de seguridad de la Cámara levanten las 
oportunas diligencias por si los actos producidos pudieran ser constitutivos de delito o 
falta.

3.  En caso de desorden o tumulto, la Presidencia podrá ordenar el desalojo de la 
tribuna del público.

TÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

CAPÍTULO PRIMERO
De la iniciativa legislativa

Artículo 159. Iniciativa legislativa
La iniciativa legislativa corresponde a los sujetos determinados en el Estatuto de 

Autonomía y, en todo caso, a los miembros de las Cortes de Aragón y al Gobierno de 
Aragón, en los términos establecidos en el Estatuto de Autonomía, en la ley y en este 
Reglamento, así como a los ciudadanos que ostenten la condición política de aragoneses, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley reguladora de la iniciativa legislativa popular ante 
las Cortes de Aragón.

CAPÍTULO II
Del procedimiento legislativo común

Sección primera. De los proyectos de ley

Artículo 160. Presentación
Los proyectos de ley remitidos por el Gobierno de Aragón irán acompañados de una 

exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre 
ellos. En todo caso, se acompañarán de una memoria económica y de los demás infor-
mes que sean preceptivos de acuerdo con las leyes, del dictamen del Consejo Consultivo, 
en su caso, y de un informe de evaluación de su inserción en el ordenamiento jurídico.

Artículo 161. Calificación y publicidad
1.  Remitido un proyecto de ley con la documentación preceptiva señalada en el 

artículo anterior, la Mesa de las Cortes procederá a su calificación y ordenará su publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Asimismo, ordenará su inclusión en la 
página web de las Cortes a efectos de la apertura de los mecanismos de participación 
previstos en este Reglamento y habilitados al efecto por la Mesa de las Cortes.

2.  Se remitirán a los grupos parlamentarios los documentos enviados por el Go-
bierno de Aragón junto al proyecto de ley conforme a lo dispuesto en el artículo an-
terior, así como la documentación que pueda remitir al respecto cualquier entidad u 
organismo y cualesquiera opiniones y sugerencias ciudadanas que se vayan recibiendo a 
través de los mecanismos de participación habilitados en la página web de la Institución.

Artículo 162. Debate de totalidad
1.  Los proyectos de ley, una vez transcurridos quince días desde su publicación, 

serán sometidos a un debate de totalidad en el Pleno, que versará sobre la oportunidad y 
principios generales de los mismos.
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2.  El debate comenzará con la presentación del proyecto por parte de un miembro 
del Gobierno, a la que seguirá la intervención de los grupos parlamentarios y las agru-
paciones parlamentarias, comenzando por aquellos que hubiesen manifestado cuarenta y 
ocho horas antes de iniciarse el debate, mediante escrito motivado dirigido a la Mesa de 
las Cortes, su intención de oponerse a la totalidad del proyecto, los cuales intervendrán 
de mayor a menor. Finalmente, podrán intervenir, de menor a mayor, aquellos grupos 
parlamentarios que, sin oponerse al mismo, deseen fijar su posición.

3.  Finalizado el debate, la Presidencia someterá el proyecto a votación de totalidad. 
Si la votación fuera favorable, la Mesa de la Cámara acordará la apertura del plazo de pro-
puesta de audiencias legislativas y la remisión del texto a la Comisión correspondiente 
para su tramitación. En caso contrario, el proyecto quedará rechazado y la Presidencia de 
las Cortes así lo comunicará al Gobierno de Aragón.

4.  Por acuerdo unánime de la Mesa y la Junta de Portavoces, adoptado en consi-
deración a la naturaleza del proyecto o a cualesquiera otras razones que así lo aconsejen, 
podrá omitirse el debate de totalidad previsto en el presente artículo. En este supuesto, la 
Mesa de la Cámara ordenará la apertura del plazo de propuesta de audiencias legislativas 
y la remisión del texto a la Comisión correspondiente.

5.  No procederá tampoco la celebración del debate de totalidad cuando se acuerde 
la tramitación de un proyecto de ley por el procedimiento de lectura única previsto en 
este Reglamento.

Artículo 163. Audiencias legislativas
1.  Celebrado el debate de totalidad, los Diputados y grupos parlamentarios, me-

diante escrito dirigido a la Mesa de la Comisión correspondiente, dispondrán de un 
plazo de cinco días para proponer a la Comisión la audiencia de los agentes sociales, 
organizaciones y ciudadanos que pudiesen estar interesados en la regulación de que se 
trate, incluidas, en su caso, las Administraciones públicas.

2.  Los comparecientes habrán de tener la consideración de representantes de co-
lectivos sociales afectados por el contenido del proyecto o propuesta de ley. Solo con 
carácter excepcional podrán ser llamadas a comparecer personas a título individual.

3.  En los proyectos o proposiciones de ley que afecten directamente a los entes 
locales, deberán ser oídas con carácter preceptivo las entidades representativas de dichos 
entes que manifiesten ante la Comisión su voluntad de comparecer.

4.  La Mesa de la Comisión, vistas las solicitudes de audiencia efectuadas por los 
grupos parlamentarios, fijará el número de comparecencias a realizar, manteniendo una 
adecuada proporción con la importancia numérica de los grupos parlamentarios pro-
ponentes.

5.  Las audiencias deberán celebrarse ante, al menos, un representante de cada gru-
po parlamentario o agrupación parlamentaria de la Comisión correspondiente dentro 
de los diez días siguientes al traslado del acuerdo de la Comisión a quienes deban com-
parecer.

6.  En cada comparecencia, en primer lugar, intervendrán los comparecientes du-
rante un tiempo de quince minutos y, posteriormente, los grupos parlamentarios podrán 
formular preguntas o solicitar aclaraciones durante un tiempo de cinco minutos. La 
comparecencia concluirá con la contestación de los comparecientes a las cuestiones 
planteadas durante un tiempo de cinco minutos. Con carácter excepcional, cuando los 
términos del debate así lo aconsejen, la Presidencia podrá conceder a los grupos parla-
mentarios un turno adicional por un tiempo máximo de dos minutos.

Artículo 164. Requisitos y clases de enmiendas
1.  Concluido el plazo para proponer las audiencias legislativas señaladas en el 

artículo anterior o sustanciadas las mismas, la Mesa de las Cortes acordará la apertura 
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de un plazo de quince días para la presentación de enmiendas al proyecto de ley por 
los Diputados y los grupos parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de la 
Comisión.

2.  El escrito de enmienda deberá llevar la firma del proponente y la del Portavoz 
del grupo parlamentario a que pertenezca, a los meros efectos de conocimiento. La 
ausencia de esta última firma determinará la no asunción de la enmienda por el grupo 
parlamentario de que se trate, pero no impedirá su tramitación.

3.  Las enmiendas podrán ser a la totalidad con texto alternativo o parciales al ar-
ticulado.

4.  Serán enmiendas a la totalidad con texto alternativo las que propongan un texto 
completo alternativo al proyecto presentado por el Gobierno de Aragón. Solo podrán 
ser presentadas por los grupos parlamentarios.

5.  Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, modificación o adición. 
En los dos últimos supuestos, la enmienda deberá contener el texto concreto que se 
proponga.

6.  A todos los efectos del procedimiento legislativo, cada disposición adicional, 
transitoria, derogatoria o final tendrá la consideración de un artículo, al igual que el 
título de la ley, las rúbricas de las distintas partes en que esté sistematizado, la propia or-
denación sistemática y la exposición de motivos.

Artículo 165. Propuestas de enmiendas de iniciativa ciudadana
1.  Cualquier persona física o representante de persona jurídica residente en Ara-

gón podrá registrar propuestas de enmienda al articulado del proyecto de ley, acom-
pañadas de su motivación, en los diez primeros días del plazo previsto en el artículo 
anterior.

2.  Las enmiendas podrán presentarse por escrito en el Registro General de las 
Cortes de Aragón o en el espacio habilitado para el proyecto de ley de que se trate 
en la página web de la Institución, y deberán contener los requisitos de identificación 
previstos en la legislación reguladora del régimen jurídico del sector público y del pro-
cedimiento administrativo común.

3.  Finalizado el plazo para su presentación, las propuestas de enmienda ciudadanas 
podrán ser asumidas en un plazo de tres días por, al menos, un grupo parlamentario o 
agrupación parlamentaria, y presentadas como enmiendas al proyecto de ley en tra-
mitación, haciendo constar en la motivación de las mismas su origen en la iniciativa 
ciudadana.

4.  Si, como resultado de los trabajos de la Ponencia, el autor de una propuesta de 
enmienda ciudadana considera que se ha desvirtuado su contenido, podrá ponerlo de 
manifiesto por escrito ante la Ponencia en cualquier momento previo a la votación en 
Pleno, lo que no supondrá la retirada de la transacción realizada, en su caso.

Artículo 166. Calificación de las enmiendas
Concluido el plazo de presentación de enmiendas de acuerdo con los artículos an-

teriores, la Mesa de la Comisión competente se reunirá en un plazo no superior a tres 
días para proceder a su calificación.

Artículo 167. Enmiendas con efectos presupuestarios
1.  Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan aumento de los créditos o 

disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio en curso requerirán la confor-
midad del Gobierno de Aragón para su tramitación.

2.  A tal efecto, la Mesa de la Comisión remitirá al Departamento competente en 
materia de hacienda, por conducto de la Presidencia de las Cortes, las enmiendas que, a 
su juicio, pudieran estar incluidas en el supuesto señalado en el apartado anterior.
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3.  El Departamento competente en materia de hacienda deberá dar respuesta ra-
zonada dentro del plazo de siete días. Transcurrido este plazo, se entenderá que su silen-
cio expresa conformidad.

4.  El informe remitido será trasladado a los grupos parlamentarios y a la Comisión 
competente. La disconformidad con el criterio del Gobierno de Aragón será resuelta 
por la Ponencia.

Artículo 168. Casos en que procederá el debate de totalidad en Comisión
1.  El debate de totalidad de los proyectos de ley en Comisión procederá cuando se 

hubieran presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad con texto 
alternativo.

2.  Cada una de las enmiendas presentadas podrá dar lugar a un turno a favor y a 
otro en contra, pudiendo intervenir seguidamente los demás grupos parlamentarios o 
agrupaciones parlamentarias para fijar su posición.

3.  Finalizada la deliberación, la Presidencia de la Comisión someterá a votación las 
enmiendas a la totalidad defendidas por el orden en el que hubieran sido presentadas.

4.  Si la Comisión aprobara una enmienda a la totalidad con texto alternativo, se 
procederá a su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y en la página web 
de la Institución, a su traslado al Gobierno de Aragón y a la apertura de un nuevo plazo 
de presentación de enmiendas, que solo podrán referirse al articulado.

5.  En el caso de que la Comisión rechazara las enmiendas a la totalidad presentadas, 
proseguirá ante la misma la tramitación del proyecto de ley.

Artículo 169. Constitución de la Ponencia
1.  Finalizado el plazo de presentación de enmiendas o rechazadas las enmiendas a la 

totalidad con texto alternativo, se constituirá en la correspondiente Comisión una Ponencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 89 de este Reglamento, para que redacte un informe, 
dentro del plazo máximo de un mes, en el que se recogerá la posición de los grupos parla-
mentarios sobre el texto del proyecto de ley y las enmiendas parciales presentadas. El informe 
incorporará como anexo el texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas.

2.  El Portavoz de cada grupo parlamentario o agrupación parlamentaria comu-
nicará a la Mesa de la Comisión, antes de la finalización del plazo de presentación de 
enmiendas, el nombre del Diputado del mismo que integrará la Ponencia.

3.  Durante la discusión de un artículo, la Ponencia podrá proceder a la elaboración 
de textos que, con carácter transaccional, tiendan a alcanzar un acuerdo por aproxima-
ción entre las enmiendas formuladas y el texto del artículo.

4.  Las enmiendas que se hubieran presentado en relación con la exposición de 
motivos se discutirán al final del articulado, si se acuerda incorporarla como preámbulo 
de la ley.

5.  La Ponencia podrá proponer a la Comisión correspondiente nuevas enmiendas 
relativas a artículos no enmendados inicialmente, siempre que ningún grupo parlamen-
tario se oponga a su tramitación.

6.  La Mesa de la Comisión podrá prorrogar hasta tres meses el plazo para la emisión 
del informe cuando la trascendencia o complejidad del proyecto de ley así lo exigiera.

Artículo 170. Voto particular
1.  Se considerará voto particular el criterio de un grupo parlamentario o agrupa-

ción parlamentaria favorable al mantenimiento de un texto de un proyecto o proposi-
ción de ley que haya sido modificado o suprimido en Ponencia o en Comisión.

2.  También se considerará voto particular el criterio que, sin obtener mayoría, 
mantengan uno o varios grupos parlamentarios en las Ponencias especiales a que se 
refiere el artículo 90 de este Reglamento.
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3.  En el supuesto señalado en el apartado primero de este artículo, si un voto 
particular alcanzara mayoría suficiente en Comisión o en el Pleno, respectivamente, re-
nacerán las enmiendas que se hubieran presentado al texto origen del mismo y que no 
hubieran sido aceptadas con anterioridad.

Artículo 171. Debate en Comisión
1.  Concluido el informe de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión.
2.  Los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamentarias podrán ratificar-

se en el sentido del voto emitido en Ponencia respecto a las enmiendas; someterlas a 
discusión, artículo por artículo, o bien comunicar a la Presidencia de la Comisión las 
enmiendas específicas para las que pretendan votación en la Comisión.

3.  Si los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamentarias se ratifican en el 
sentido del voto emitido en Ponencia, se procederá a la votación de los artículos y dis-
posiciones del proyecto de ley, de acuerdo con lo recogido en el Informe de la Ponencia.

4.  En los casos en que los grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias no 
se ratifiquen en el sentido del voto emitido en Ponencia, se votarán las enmiendas que 
se soliciten, así como los correspondientes artículos y disposiciones del proyecto de ley, 
de acuerdo con lo recogido en el Informe de la Ponencia.

5.  Durante la discusión de un artículo, la Mesa admitirá a trámite nuevas enmien-
das que se presenten en ese momento por un miembro de la Comisión, siempre que, 
con carácter transaccional, tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las en-
miendas ya formuladas y el texto del artículo, y ningún Diputado o grupo parlamentario 
se oponga a su tramitación.

6.  Se podrán admitir a trámite enmiendas que tengan por finalidad subsanar erro-
res o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales.

7.  Cuando, como consecuencia de enmiendas aprobadas, resultaran afectados ar-
tículos no enmendados inicialmente o cuyas enmiendas hubieran sido ya desestimadas, 
cualquier miembro de la Comisión podrá presentar por escrito nuevas enmiendas rela-
tivas a dichos artículos, siempre que ningún Diputado o grupo parlamentario se oponga 
a su tramitación.

Artículo 172. Dirección y ordenación de los debates en Comisión
1.  En la dirección de los debates de la Comisión, la Presidencia y la Mesa ejercerán 

las mismas funciones que en este Reglamento se confieren a la Presidencia y a la Mesa 
de las Cortes.

2.  La Presidencia de la Comisión, de acuerdo con la Mesa, podrá establecer el 
tiempo máximo de discusión de cada artículo, el que corresponda a cada intervención, 
a la vista del número de peticiones de palabra, y el total para la conclusión del dictamen.

Artículo 173. Devolución del informe a la Ponencia
La Comisión podrá acordar que el informe sea devuelto a la Ponencia cuando es-

time que existen razones fundadas para ello. Se aplicará en este caso lo dispuesto en el 
artículo 169 de este Reglamento.

Artículo 174. Remisión del dictamen a la Presidencia de las Cortes
El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidencia y su Secretaría, se remitirá a 

la Presidencia de las Cortes a efectos de la tramitación subsiguiente que proceda.

Artículo 175. Comunicación de los votos particulares y de las enmiendas que 
se mantengan para Pleno

1.  Los grupos parlamentarios o los Diputados, en su caso, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes a la fecha de terminación del dictamen, podrán comunicar, en 
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escrito dirigido a la Presidencia de la Cámara, los votos particulares y las enmiendas que 
pretendan defender en el Pleno.

2.  No será necesario dicho escrito cuando en la propia Comisión se hayan puesto 
de manifiesto las enmiendas no aceptadas y los votos particulares que pretendan defen-
derse en el Pleno.

Artículo 176. Debate en el Pleno
1.  El debate en el Pleno comenzará con la presentación del dictamen por un 

miembro de la Comisión, cuando así lo hubiera acordado esta. Esta intervención no 
excederá de quince minutos.

2.  La Presidencia de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, podrá:
a)  Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien por materias, grupos 

de artículos o de enmiendas, cuando lo aconseje la complejidad del texto, la homoge-
neidad o interconexión de las pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la 
confrontación política de las posiciones.

b)  Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, distribuyéndo-
lo entre las intervenciones previstas y procediéndose, una vez agotado, a las votaciones.

3.  Finalizado el debate, la Presidencia someterá a votación las enmiendas y los vo-
tos particulares mantenidos, en su caso, y el dictamen de la Comisión.

4.  Durante el debate, la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por fina-
lidad subsanar errores e incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales.

5.  Solo podrán admitirse a trámite enmiendas de transacción entre las pre-
sentadas al Pleno y el texto del dictamen cuando ningún grupo parlamentario se 
oponga a su admisión y esta comporte la retirada de las enmiendas respecto de las 
que se transija.

Artículo 177. Corrección de la redacción del dictamen
1.  Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación 

de un voto particular o de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto 
resultante pudiera ser incongruente u oscuro en alguno de sus puntos o se apreciara 
en él un grave defecto, la Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
podrá enviar el texto aprobado por el Pleno a la Comisión, con el único fin de que 
esta, en el plazo máximo de un mes, efectúe una redacción armónica que deje a salvo 
los acuerdos del Pleno.

2.  El dictamen así redactado se someterá a la decisión final del Pleno, que deberá 
aprobarlo o rechazarlo en su conjunto en una sola votación.

3.  Si el Pleno rechazara el dictamen a que se refiere el apartado anterior, la Comi-
sión deberá presentar una nueva redacción en el plazo de quince días, procediéndose a 
continuación conforme a lo establecido en dicho apartado.

Sección segunda. De las proposiciones de ley

Artículo 178. Documentación a acompañar
Las proposiciones de ley deberán ir acompañadas de una exposición de motivos y de 

los antecedentes necesarios para poder pronunciarse sobre ellas.

Artículo 179. Presentación
1.  Las proposiciones de ley podrán ser presentadas por:
a)  Un Diputado con la firma de otros cuatro miembros de la Cámara.
b)  Un grupo parlamentario con la sola firma de su Portavoz.
2.  Asimismo, son proposiciones de ley los textos resultantes de los trabajos de las 

Ponencias especiales a las que se refiere el artículo 90 del presente Reglamento.
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Artículo 180. Publicación y remisión a la Diputación General
1.  Ejercitada la iniciativa, la Mesa de las Cortes calificará y ordenará la pu-

blicación de la proposición de ley y su remisión a la Diputación General para que, 
en el plazo de veinte días, manifieste su criterio no vinculante respecto a la toma 
en consideración, así como su conformidad o no a la tramitación si implicara au-
mento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio 
en curso.

2.  El criterio de la Diputación General sobre la toma en consideración de la pro-
posición de ley se expresará mediante escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, que lo 
trasladará inmediatamente a todos los grupos parlamentarios.

3.  La comunicación del Gobierno por la que exprese su disconformidad con la 
tramitación de la proposición de ley por los efectos presupuestarios a que se refiere el 
apartado primero de este artículo, que será razonada, será debatida en la Comisión com-
petente en materia presupuestaria, que decidirá sobre la tramitación de la proposición 
de ley.

4.  Transcurridos los veinte días desde la remisión de la proposición de ley a la Di-
putación General, quedará en condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno 
para su toma en consideración.

5.  Una vez incluida una proposición de ley en el orden del día, se abrirá un plazo 
de tres días durante el cual los grupos parlamentarios o agrupaciones parlamentarias 
podrán presentar proposiciones alternativas a aquella.

Artículo 181. Debate sobre la toma en consideración
1.  El debate sobre la toma en consideración se iniciará con la lectura del criterio 

de la Diputación General, si lo hubiera remitido.
2.  A continuación, presentará la proposición de ley su autor o un miembro del 

grupo parlamentario autor de la iniciativa, interviniendo a continuación los grupos o 
agrupaciones autores de proposiciones alternativas en defensa de las mismas y los restan-
tes grupos parlamentarios para fijar su posición.

3.  Cerrará el debate el autor de la proposición de ley inicial, quien manifestará 
su aceptación o rechazo a las alternativas presentadas. La aceptación de una propo-
sición de ley alternativa implicará que la misma sustituya a la original a efectos de 
votación.

4.  Finalizado el debate, se someterá a votación por la Presidencia la toma en con-
sideración de la proposición de ley inicial o de la alternativa aceptada.

5.  Si la Cámara tomara en consideración la proposición de ley, la Mesa de las Cor-
tes acordará su envío a la Comisión competente y la apertura del correspondiente plazo 
de propuesta de audiencias legislativas.

63.  Una vez concluido el plazo de propuesta de audiencias legislativas o celebradas 
estas, la Mesa de las Cortes procederá a la apertura del correspondiente plazo de presen-
tación de enmiendas, que solo podrán ser parciales al articulado.

7.  Las proposiciones de ley tomadas en consideración seguirán el trámite estable-
cido para los proyectos de ley.

Artículo 182. Normas supletorias
Para todo lo demás no establecido en esta Sección, se estará a lo dispuesto en este 

Reglamento para los proyectos de ley.

3  Apartado modificado por corrección de errores en la publicación de la aprobación por el Pleno de 
las Cortes de la Proposición de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón (BOCA n.º 206, de 1 de 
diciembre de 2017).
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Sección tercera. De la retirada de proyectos y proposiciones de ley

Artículo 183. Retirada de proyectos y proposiciones de ley
1.  La Diputación General podrá retirar un proyecto de ley en cualquier momento 

de su tramitación ante las Cortes siempre que no hubiera recaído acuerdo final de estas.
2.  La iniciativa de retirada de una proposición de ley por su proponente tendrá 

pleno efecto por sí sola si se produce antes de iniciarse la votación final en el Pleno de 
las Cortes.

3.  La retirada de una proposición de ley incluida en el orden del día antes de la 
votación de su toma en consideración excluirá el debate de las proposiciones alternativas 
que se hubieran presentado.

4.  Si se tratara de una proposición de ley de iniciativa legislativa popular, la comi-
sión promotora podrá solicitar la retirada de la proposición de ley durante su tramitación 
y antes de iniciarse la votación final en el Pleno de las Cortes, si entendiera que alguna 
enmienda aprobada e introducida en la misma desvirtúa el objeto de la iniciativa.

CAPÍTULO III
De la competencia legislativa plena de las Comisiones

Artículo 184. Delegación de la competencia legislativa plena en Comisión
1.  El Pleno, con carácter excepcional y por mayoría de tres quintos, a propuesta 

de la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá delegar en la Comisión com-
petente por razón de la materia la aprobación definitiva de un proyecto o proposición 
de ley.

2.  Se exceptúan de la posibilidad de delegación:
a)  Los proyectos y proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía y los de-

rivados del desarrollo básico del mismo.
b)  El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma o el proyecto 

de ley complementaria a los mismos.
c)  Las proposiciones de ley de iniciativa legislativa popular.
d)  Los desarrollos o modificaciones de la Ley electoral de la Comunidad Autó-

noma.
e)  Cualesquiera otras leyes que exijan mayorías cualificadas para su aprobación.
3.  La Mesa calificará las solicitudes de delegación que remitan los grupos parla-

mentarios, verificando que las mismas no inciden en los supuestos establecidos en el 
apartado anterior.

Artículo 185. Acuerdo de delegación de la competencia legislativa plena
1.  Concluido el debate de totalidad de un proyecto de ley o acordada la toma en 

consideración de una proposición de ley, la Presidencia someterá a votación la decisión 
sobre la delegación.

2.  En caso de que se hubiera acordado que no procede el debate de totalidad de 
acuerdo con el artículo 162.4, la decisión sobre la delegación se someterá al Pleno en la 
primera sesión que se celebre tras la adopción de dicho acuerdo.

Artículo 186. Avocación
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Pleno, a propuesta de la Mesa 

oída la Junta de Portavoces, podrá recabar para sí el debate y la votación de cualquier 
proyecto de ley o proposición de ley con anterioridad a su aprobación en Comisión. 
La propuesta de avocación se someterá a votación y deberá ser aprobada por mayoría 
absoluta.
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Artículo 187. Procedimiento
1.  Una vez acordada la delegación, serán de aplicación los preceptos del procedi-

miento legislativo común, a excepción de las disposiciones relativas al debate en Pleno.
2.  En la fase de debate en Comisión, los grupos parlamentarios podrán ratificarse 

en el sentido del voto emitido en Ponencia respecto de las enmiendas o proceder al 
debate de las mismas, pudiendo hacer uso de la palabra los enmendantes al artículo y 
los miembros de la Comisión, votándose en este caso las enmiendas de acuerdo con lo 
recogido en el informe de la Ponencia, así como, en cualquier caso, los correspondientes 
artículos y disposiciones del proyecto de ley.

3.  A solicitud del Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, en los casos en los 
que difiera la intención de voto de los Diputados o agrupaciones parlamentarias en él 
integrados, se aplicará a las votaciones el sistema de voto ponderado.

CAPÍTULO IV
De las especialidades en el procedimiento legislativo

Sección primera. Del proyecto de ley de presupuestos

Artículo 188. Elaboración y presentación a las Cortes
1.  Corresponde al Gobierno de Aragón la elaboración del proyecto de ley de pre-

supuestos de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio.
2.  El proyecto de ley de presupuestos deberá ser presentado a las Cortes antes del 

inicio del último trimestre del ejercicio anterior.
3.  Si el Gobierno de Aragón incumpliera el plazo establecido en el apartado ante-

rior, dos grupos parlamentarios o una quinta parte de los Diputados podrán proponer la 
comparecencia del Presidente del Gobierno o del titular del Departamento competente 
en materia de hacienda al objeto de dar cuenta a las Cortes de Aragón de las razones de 
dicho incumplimiento. La comparecencia se incluirá en el orden del día de la siguiente 
sesión plenaria que se convoque.

Artículo 189. Tramitación
1.  El examen, enmienda y aprobación del proyecto de ley de presupuestos de la 

Comunidad Autónoma se realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en esta 
Sección. Para lo no regulado en la misma, se aplicará el procedimiento legislativo común.

2.  El proyecto de ley de presupuestos gozará de preferencia en la tramitación con 
respecto a los demás trabajos de la Cámara. En ningún caso podrá aplicarse a su tramita-
ción el procedimiento de urgencia.

3.  Las disposiciones de la presente Sección serán aplicables a la tramitación y apro-
bación de los presupuestos de los entes públicos para los que la ley establezca la necesi-
dad de aprobación por las Cortes.

Artículo 190. Publicación del proyecto de ley
1.  Recibido el proyecto de ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma, la 

Mesa de la Cámara lo calificará, ordenará su publicación y, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, fijará el calendario a seguir para la tramitación del mismo, atendiendo a los 
plazos establecidos en esta Sección.

2.  La publicación incluirá, en todo caso, el resumen de los estados de ingresos 
y gastos y el presupuesto de beneficios fiscales. La documentación presupuestaria no 
publicada quedará inmediatamente a disposición de los Diputados y de los grupos par-
lamentarios en la Secretaría General de la Cámara, preferentemente en soporte informá-
tico que permita un adecuado tratamiento de la información.



383Reglamento de las Cortes de Aragón

Artículo 191. Comparecencias de los Consejeros del Gobierno de Aragón
Publicado el proyecto de ley de presupuestos, y conforme al calendario fijado, com-

parecerán los Consejeros del Gobierno de Aragón ante la Comisión competente en 
materia de presupuestos, de acuerdo con lo que disponga la Mesa de las Cortes, para 
informar sobre dicho Proyecto en relación con sus respectivos Departamentos.

Artículo 192. Debate de totalidad
1.  Finalizadas las comparecencias, el proyecto de ley de presupuestos será sometido 

a un debate y votación de totalidad en el Pleno.
2.  En la sesión plenaria, se realizará la votación de cada una de las secciones y de 

la totalidad del presupuesto.
3.  Si la votación fuera favorable, quedarán fijadas las cuantías globales de los estados 

de los presupuestos y la Mesa ordenará su remisión a la Comisión competente en mate-
ria de presupuestos y la apertura del plazo de presentación de enmiendas.

4.  Si la votación fuera desfavorable, el proyecto de ley quedará rechazado y la Pre-
sidencia de la Cámara lo comunicará al Gobierno de Aragón.

Artículo 193. Presentación de enmiendas
1.  Los Diputados y los grupos parlamentarios dispondrán de un plazo de quince días 

para presentar enmiendas, que solo podrán ser parciales, tanto al articulado como a las secciones.
2.  Finalizado el plazo de presentación de enmiendas, la Mesa de la Comisión com-

petente en materia de presupuestos procederá a su calificación, de acuerdo con los 
siguientes criterios:

a)  Las enmiendas que supongan aumento de créditos, además de cumplir los requi-
sitos generales, deberán proponer una disminución de igual cuantía en la misma sección.

b)  Las enmiendas que supongan minoración de ingresos requerirán la conformi-
dad del Gobierno para su tramitación.

Artículo 194. Ponencia de presupuestos
1.  Las enmiendas parciales al articulado y a las secciones serán estudiadas por una 

Ponencia formada en el seno de la Comisión competente en materia de presupuestos, 
que elevará su informe a la misma.

2.  La Ponencia de presupuestos dispondrá de un plazo de quince días para realizar sus 
trabajos. Este plazo podrá ampliarse o reducirse, por acuerdo unánime de la Mesa y Junta 
de Portavoces, en el momento de fijación del calendario de tramitación de los presupuestos.

3.  El informe elaborado por la Ponencia será elevado a la Comisión competente 
en materia de presupuestos.

Artículo 195. Debate en Comisión
1.  En el debate en Comisión, los grupos parlamentarios y las agrupaciones parla-

mentarias podrán ratificarse en el sentido de voto emitido en Ponencia en relación con 
las enmiendas mantenidas.

2.  Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, los grupos parlamentarios 
o los Diputados, en su caso, podrán comunicar a la Presidencia de la Comisión las en-
miendas para las que deseen votación específica.

3.  Tras la ratificación y, en su caso, la votación específica de enmiendas, se procederá 
a la votación del texto del proyecto de ley de presupuestos, que se llevará a cabo con 
separación del articulado y las secciones, y de estas entre sí.

4.  La Presidencia de la Comisión, de acuerdo con la Mesa de la misma, podrá 
ordenar los debates y votaciones en la forma que más se acomode a la estructura de los 
presupuestos y a la voluntad de los grupos parlamentarios.

5.  El dictamen de la Comisión será sometido a debate y votación en el Pleno de 
la Cámara.
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Artículo 196. Debate en Pleno
1.  El debate del proyecto de ley de presupuestos se referirá al articulado y al esta-

do de autorización de gastos, sin perjuicio del estudio de otros documentos que deban 
acompañarlo.

2.  El debate en Pleno comenzará con un turno de defensa de las enmiendas y 
los votos particulares mantenidos por cada grupo parlamentario, al que seguirá, en 
su caso, un turno de fijación de posiciones por los grupos parlamentarios no en-
mendantes. La Mesa y Junta de Portavoces podrá ordenar el debate con separación 
del articulado y las secciones, o bien establecer un turno único de defensa conjunta 
de las enmiendas y los votos particulares mantenidos tanto al articulado como a las 
secciones.

3.  En la fase de votación, los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamen-
tarias podrán ratificarse en el sentido de voto emitido en Ponencia y en Comisión en 
relación con las enmiendas y los votos particulares mantenidos.

4.  Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, los grupos parlamentarios 
o los Diputados, en su caso, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha 
de aprobación del dictamen de la Comisión, podrán comunicar, en escrito dirigido a 
la Presidencia de la Cámara, los votos particulares y las enmiendas para los que deseen 
votación específica en la sesión plenaria.

5.  Tras la ratificación y, en su caso, la votación específica de enmiendas o votos par-
ticulares solicitada, se procederá a la votación del texto del proyecto de ley de presupues-
tos, que se llevará a cabo con separación del articulado y las secciones, y de estas entre sí.

6.  La Presidencia de las Cortes, de acuerdo con la Mesa y Junta de Portavoces, 
podrá ordenar los debates y votaciones en la forma que más se acomode a la estructura 
de los presupuestos y a la voluntad de los grupos parlamentarios.

Sección segunda. Del proyecto de ley
complementaria a los presupuestos

Artículo 197. Elaboración y presentación a las Cortes
1.  El Gobierno de Aragón podrá presentar un proyecto de ley complementaria a 

los presupuestos de la Comunidad Autónoma, en el que se contengan las disposiciones 
normativas relacionadas directamente con el proyecto de ley de presupuestos, con una 
previsión de vigencia que no podrá superar el ejercicio correspondiente.

2.  La Mesa de las Cortes no calificará aquellos proyectos de ley que contengan 
modificaciones normativas no vinculadas directamente con la materia presupuestaria o 
cuya vigencia supere la del correspondiente ejercicio presupuestario.

Artículo 198. Tramitación
La ley complementaria a los presupuestos se tramitará conforme al procedimiento 

legislativo común, sin perjuicio de que su tramitación se hará coincidir temporalmente 
con la del proyecto de ley de presupuestos.

Artículo 199. Corrección del texto en la Comisión
1.  Si, una vez aprobada la ley de presupuestos, el texto de la ley complementaria, 

en caso de que se hubiera tramitado, pudiera ser incongruente con aquella u oscuro en 
alguno de sus puntos, o se apreciaran graves defectos de concordancia, la Mesa de las 
Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá enviar el texto aprobado por el 
Pleno a la Comisión competente, con el único fin de que esta, en el plazo máximo de 
un mes, efectúe una redacción armónica de ambas normas.

2.  El dictamen así redactado se someterá a la decisión final del Pleno, que deberá 
aprobarlo o rechazarlo en su conjunto en una sola votación.
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3.  Si el Pleno rechazara el dictamen a que se refiere el apartado anterior, la Comi-
sión deberá presentar una nueva redacción en el plazo de quince días, procediéndose a 
continuación conforme a lo establecido en dicho apartado.

Sección tercera. De la reforma del Estatuto de Autonomía

Artículo 200. Iniciativa para la reforma
La iniciativa para la reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón corresponderá 

al Gobierno de Aragón, a las Cortes de Aragón a propuesta de una quinta parte de sus 
Diputados y a las Cortes Generales.

Artículo 201. Tramitación de la propuesta de reforma
Los proyectos y proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía se tramitarán 

conforme a las normas establecidas en este Reglamento para los proyectos y proposicio-
nes de ley, con las siguientes especialidades:

a)  El periodo de enmiendas será de treinta días.
b)  El proyecto o proposición de reforma deberá ser debatido y votado en un Pleno 

de las Cortes convocado con carácter extraordinario y a estos únicos efectos.
c)  La votación en el Pleno será pública.

Artículo 202. Aprobación de la propuesta de reforma
1.  La propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía requerirá, para su aproba-

ción, el voto favorable de dos tercios de los miembros de la Cámara en una votación final 
sobre el conjunto del texto.

2.  Aprobada por las Cortes la propuesta de reforma, la Presidencia de la Cámara la 
trasladará, en el plazo máximo de treinta días, a las Cortes Generales para su aprobación, 
si procede, mediante ley orgánica.

Artículo 203. Delegación de las Cortes de Aragón para la tramitación ante las 
Cortes Generales

1.  Las Cortes de Aragón designarán de entre sus miembros una delegación que 
participará en la tramitación de la reforma ante las Cortes Generales.

2.  El número y la forma de designación de los integrantes de la delegación serán 
determinados por la Mesa y Junta de Portavoces a la vista de lo dispuesto por el Congre-
so de los Diputados para la tramitación de la propuesta de reforma estatutaria.

3.  El acuerdo será publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y comuni-
cado a la Mesa del Congreso de los Diputados.

4.  La Mesa de las Cortes de Aragón hará entrega a los Diputados designados de las 
oportunas credenciales.

Artículo 204. Referéndum
Las Cortes de Aragón podrán acordar, por mayoría de dos tercios, la convocatoria 

de referéndum del cuerpo electoral de Aragón para la ratificación de la propuesta de 
reforma estatutaria aprobada en las Cortes Generales.

Artículo 205. Retirada y rechazo de la propuesta de reforma
1.  Las Cortes de Aragón podrán retirar, por mayoría de dos tercios, la propuesta 

de reforma del Estatuto de Autonomía en cualquier momento de su tramitación en 
las Cortes Generales. En este caso, no se aplicará la limitación temporal señalada en el 
apartado siguiente.

2.  Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Aragón o por las 
Cortes Generales, no podrá someterse de nuevo a debate y votación hasta que haya 
transcurrido un año desde su rechazo.



386 Reglamento de las Cortes de Aragón

Artículo 206. Información a las Cortes de Aragón
Los Diputados designados para la participación en la tramitación ante las Cortes Ge-

nerales informarán de la misma al Pleno de las Cortes de Aragón a solicitud de la Mesa 
y Junta de Portavoces, y, en todo caso, una vez finalizada la tramitación correspondiente.

Sección cuarta. De la tramitación de un proyecto
o de una proposición de ley en lectura única

Artículo 207. Procedimiento y enmiendas
1.  Cuando la naturaleza de un proyecto o de una proposición de ley tomada en 

consideración lo aconseje o su simplicidad de formulación lo permita, la Mesa de la Cá-
mara, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acordar que se tramite directamente 
y en lectura única.

2.  Adoptado este acuerdo, se abrirá un plazo máximo de ocho días para la presen-
tación de enmiendas.

3.  Las enmiendas, que podrán ser a la totalidad con texto alternativo y al articulado, 
así como a la totalidad de devolución cuando se trate de un proyecto de ley, se presenta-
rán ante la Mesa de las Cortes, a la que corresponderá su calificación.

Artículo 208. Debate en Pleno
1.  Calificadas las enmiendas, el proyecto o proposición de ley se someterá a un 

debate en el Pleno, en el que, tras su presentación por un miembro del Gobierno si se 
tratara de un proyecto de ley o del grupo proponente de tratarse de una proposición de 
ley, los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamentarias, en su caso, dispondrán 
de un solo turno de intervención, en el que podrán fijar su posición y defender todas las 
enmiendas que hubieran presentado.

2.  Finalizado el debate, se someterán a votación las enmiendas de acuerdo con el 
siguiente orden:

a)  Se votarán, en primer lugar, las enmiendas a la totalidad de devolución que se 
hubieran presentado cuando se trate de un proyecto de ley.

b)  Si se rechazaran estas, se votarán, si las hubiera, las enmiendas a la totalidad con 
texto alternativo por el orden de su presentación.

Si fuera aprobada alguna enmienda a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de la 
Cámara ordenará su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y la apertura 
de un nuevo plazo de ocho días para la presentación de enmiendas, que solo podrán 
referirse al articulado.

c)  Si se rechazaran las enmiendas a la totalidad, la Presidencia someterá a votación 
las enmiendas que se hubieran presentado al articulado.

3.  Por último, y una vez incorporadas al texto del proyecto o proposición de ley las en-
miendas que hubieran sido aprobadas, este será sometido en su conjunto a una sola votación.

TÍTULO VII
DEL CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES

DEL GOBIERNO DE ARAGÓN CON FUERZA DE LEY

CAPÍTULO PRIMERO
Del control de la delegación legislativa

Artículo 209. Comunicación a las Cortes del uso de la delegación legislativa
El Gobierno de Aragón, dentro de los quince días siguientes a aquel en que haya 

hecho uso de la delegación legislativa a que se refiere el artículo 43 del Estatuto de Au-



387Reglamento de las Cortes de Aragón

tonomía, dirigirá a las Cortes la correspondiente comunicación, que contendrá el texto 
articulado o refundido objeto de aquella, el cual será publicado en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón.

Artículo 210. Control por las Cortes del uso de la delegación legislativa
1.  Cuando las leyes de delegación establecieran que el control adicional de la le-

gislación delegada se realice por las Cortes, se procederá conforme a lo establecido en 
el presente artículo.

2.  Si, dentro de los treinta días siguientes a la publicación del texto articu-
lado o refundido, ningún Diputado o grupo parlamentario formulara objeciones, 
se entenderá que el Gobierno de Aragón ha hecho uso correcto de la delegación 
legislativa.

3.  Si, dentro del referido plazo, se formulara algún reparo al uso de la delegación 
mediante escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, esta lo remitirá, dentro de los tres 
días siguientes, a la correspondiente Comisión, que dispondrá de diez días para emitir 
dictamen al respecto.

4.  El dictamen será debatido en el primer Pleno ordinario que se convoque, con 
arreglo a las normas generales del procedimiento legislativo común.

5.  Los efectos jurídicos del control serán los establecidos en la ley de delegación.

CAPÍTULO II
Del control de los decretos leyes

Artículo 211. Plazo
El debate y la votación sobre la convalidación de un decreto ley, de conformidad 

con el Estatuto de Autonomía, debe celebrarse en el Pleno del Parlamento o en la 
Diputación Permanente, en el plazo de treinta días a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial de Aragón. La inclusión de un decreto ley en el orden del día de una 
sesión puede realizarse tan pronto como haya sido publicado en el citado Boletín 
Oficial.

Artículo 212. Procedimiento
1.  El procedimiento para la convalidación de un decreto ley tanto en el Pleno de la 

Cámara como en la Diputación Permanente, se ajustará a los siguientes términos:
a)  Un miembro del Gobierno expondrá a la Cámara las razones que han obligado 

a su promulgación, iniciándose a continuación un debate de totalidad.
b)  En la votación siguiente, los votos afirmativos se entenderán favorables a la con-

validación y los negativos, favorables a la derogación.
2.  Convalidado un decreto ley, la Presidencia de las Cortes preguntará si algún 

grupo parlamentario solicita que se tramite como proyecto de ley. En caso afirmativo, 
la solicitud se someterá, sin debate, a la consideración de la Cámara. Si el resultado de 
la votación fuese favorable, la Mesa tramitará el correspondiente proyecto de ley por 
procedimiento de urgencia, sin que puedan presentarse enmiendas de totalidad que 
postulen su devolución.

3.  La Diputación Permanente podrá, en su caso, tramitar como proyecto de ley 
por procedimiento de urgencia los decretos leyes que apruebe el Gobierno durante los 
periodos en que las Cortes estén disueltas.

4.  La no convalidación expresa por las Cortes de Aragón de un decreto ley deter-
minará la derogación del mismo.

5.  El acuerdo de convalidación o derogación de un decreto ley se publicará en el 
Boletín Oficial de Aragón.
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CAPÍTULO III
De la información legislativa periódica
del Gobierno a las Cortes de Aragón

Artículo 213. Información legislativa
Dentro de los cuatro primeros meses de cada año, los Departamentos del Gobier-

no de Aragón remitirán a la Comisión correspondiente, a través de la Presidencia de 
las Cortes, un informe sobre el grado de cumplimiento de las delegaciones legislativas 
vigentes, desarrollos reglamentarios y otros mandatos legislativos aprobados en el año 
natural anterior y, en general, sobre los problemas que en la práctica haya suscitado la 
aplicación de la legislación sectorial correspondiente.

TÍTULO VIII
DEL OTORGAMIENTO Y DE LA RETIRADA DE LA CONFIANZA

CAPÍTULO PRIMERO
De la investidura

Artículo 214. Elección entre miembros de las Cortes de Aragón
El Presidente o Presidenta de Aragón será elegido por las Cortes de Aragón de entre 

sus miembros y nombrado por el Jefe del Estado.

Artículo 215. Propuesta de candidato
1.  La Presidencia de las Cortes, previa consulta con las fuerzas políticas con re-

presentación parlamentaria y oída la Mesa de la Cámara, propondrá un candidato a la 
Presidencia del Gobierno de Aragón.

2.  La propuesta deberá formularse dentro del plazo máximo de diez días a partir 
de la constitución de las Cortes, del cese del Presidente o desde que se rechace una pro-
puesta previa de acuerdo con lo previsto en el artículo 217 de este Reglamento.

3.  Formulada la propuesta, la Presidencia de la Cámara convocará el Pleno.

Artículo 216. Desarrollo del debate
1.  La sesión comenzará con la lectura de la propuesta de candidato por el Letrado 

Mayor.
2.  A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo, el pro-

grama político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara.
3.  Tras un tiempo de interrupción de veinticuatro horas, intervendrá un represen-

tante de cada grupo parlamentario o agrupación parlamentaria que lo solicite, durante 
treinta minutos.

4.  El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicite.
5.  La votación, que será nominal, se realizará a la hora fijada por la Presidencia.
6.  Para ser elegido, el candidato deberá obtener, en la primera votación, el voto de 

la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara. Si no consiguiera dicha mayoría, se 
procederá a una nueva votación veinticuatro horas después de la anterior, y la confianza 
se entenderá otorgada si en ella obtuviera mayoría simple.

7.  Una vez elegido el candidato, la Presidencia de las Cortes lo comunicará al Jefe 
del Estado para su nombramiento como Presidente de Aragón.

Artículo 217. Tramitación de sucesivas propuestas
1.  Si en las votaciones a que se refiere el artículo anterior la Cámara no hubiera 

otorgado su confianza al candidato, se tramitarán sucesivas propuestas por el mismo pro-
cedimiento, debiendo mediar entre ellas un plazo no superior a diez días.
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2.  Si, transcurridos dos meses desde la constitución de las Cortes, ningún candidato 
hubiera obtenido la confianza de la Cámara, estas quedarán disueltas y se procederá a la 
convocatoria de nuevas elecciones.

3.  El plazo de dos meses señalado en el apartado anterior comenzará desde la 
primera votación de investidura, cuando este procedimiento hubiera sido iniciado 
como consecuencia del cese del Presidente de Aragón por alguna de las causas 
legalmente establecidas, distinta de la de celebración de elecciones a Cortes de 
Aragón.

CAPÍTULO II
De la cuestión de confianza

Artículo 218. Presentación
1.  El Presidente del Gobierno de Aragón, previa deliberación de este, podrá plan-

tear ante las Cortes la cuestión de confianza sobre su programa o sobre una declaración 
de política general.

2.  La cuestión de confianza se presentará en escrito motivado ante la Mesa de las 
Cortes, acompañada de la correspondiente certificación del Gobierno de Aragón.

3.  Admitido el escrito a trámite por la Mesa, la Presidencia dará cuenta del mismo 
a la Junta de Portavoces y convocará el Pleno en un plazo no superior a quince días 
desde su presentación.

Artículo 219. Desarrollo del debate
1.  El debate se desarrollará con sujeción a las normas establecidas para el de inves-

tidura. Corresponderán al Presidente y, en su caso, a los demás miembros del Gobierno 
de Aragón las intervenciones en ellas señaladas para el candidato.

2.  Terminado el debate, la cuestión de confianza será sometida a votación a la hora 
que, previamente, haya sido anunciada por la Presidencia. No podrá ser votada hasta que 
hayan transcurrido veinticuatro horas desde su presentación.

3.  La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga la mayoría simple de los 
votos emitidos.

4.  Cualquiera que sea el resultado de la votación, la Presidencia de las Cortes lo 
comunicará al Jefe del Estado y al Presidente de Aragón.

Artículo 220. Retirada de la confianza
Si las Cortes negaran su confianza, el Presidente de Aragón cesará junto a su Go-

bierno, y la Presidencia de las Cortes iniciará inmediatamente el procedimiento para 
la elección de un nuevo Presidente, conforme a lo establecido en el Capítulo I de este 
Título.

CAPÍTULO III
De la moción de censura

Artículo 221. Presentación
1.  Las Cortes de Aragón pueden exigir la responsabilidad política del Presidente y 

del Gobierno de Aragón mediante la adopción de una moción de censura.
2.  La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por un quince por ciento 

de los Diputados en escrito motivado dirigido a la Mesa de las Cortes, y deberá incluir, 
en todo caso, un candidato a la Presidencia del Gobierno de Aragón que haya aceptado 
la candidatura.
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Artículo 222. Admisión a trámite
1.  La Mesa de las Cortes, tras comprobar que la moción de censura reúne los 

requisitos señalados en el artículo anterior, la admitirá a trámite, y la Presidencia de la 
Cámara comunicará inmediatamente su presentación al Presidente del Gobierno de 
Aragón y a los Portavoces de los grupos parlamentarios.

2.  Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura, 
podrán presentarse mociones alternativas, que deberán reunir los requisitos establecidos 
en el apartado segundo del artículo anterior y estarán sometidas a los mismos trámites 
de admisión señalados en el apartado precedente.

Artículo 223. Desarrollo del debate
1.  El debate se iniciará con la defensa de la moción de censura que, sin limitación 

de tiempo, efectúe uno de los firmantes de la misma. A continuación, y también sin limi-
tación de tiempo, intervendrá el candidato propuesto para exponer el programa político 
del Gobierno que pretenda formar.

2.  Tras una interrupción de veinticuatro horas, intervendrá un representante de 
cada grupo parlamentario o agrupación parlamentaria que lo solicite, durante treinta 
minutos.

3.  El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo solicite.
4.  Si se hubiera presentado más de una moción de censura, la Presidencia de la Cá-

mara, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas las incluidas 
en el orden del día, pero habrán de ser sometidas a votación por separado, siguiendo el 
orden de su presentación.

5.  La moción o mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que pre-
viamente haya sido anunciada por la Presidencia, que no podrá ser anterior al transcurso 
de cinco días desde la presentación de la primera en el Registro General.

6.  La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto favo-
rable de la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara.

7.  Si se aprobara una moción de censura, no se someterán a votación las restantes 
que se hubieran presentado.

Artículo 224. Efectos de la aprobación de una moción de censura
Si las Cortes aprobaran una moción de censura, cesará el Presidente y, con él, su 

Gobierno. El candidato a la Presidencia propuesto se entenderá investido del cargo y 
la Presidencia de las Cortes lo comunicará inmediatamente al Jefe del Estado para su 
nombramiento.

Artículo 225. Prohibición de reiterar una moción de censura sometida a vo-
tación

1.  Sometida a votación una moción de censura, no podrá volver a plantearse la 
misma hasta transcurrido un año desde la fecha de la votación.

2.  Se considerará que una moción es igual a otra ya votada cuando esté suscrita por 
los mismos signatarios o proponga el mismo candidato a la Presidencia del Gobierno.

Artículo 226. Retirada de una moción de censura
La moción de censura podrá ser retirada en cualquier momento por sus proponentes.
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TÍTULO IX
DE LOS DEBATES DE POLÍTICA GENERAL SOBRE EL ESTADO DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, DE LOS DEBATES MONOGRÁFICOS 
Y DE LAS COMUNICACIONES, PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS 

POR EL GOBIERNO DE ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
De los debates de política general sobre el estado

de la Comunidad Autónoma

Artículo 227. Debate de política general
1.  El Pleno de las Cortes celebrará anualmente un debate de política general sobre 

el estado de la Comunidad Autónoma. Se exceptúan de esta previsión los años en los que 
se celebren elecciones a Cortes de Aragón.

2.  El debate se celebrará en las fechas que determinen la Mesa y Junta de Portavo-
ces, atendidas las circunstancias concurrentes.

3.  El debate estará precedido de una comunicación del Presidente del Gobierno, que 
será remitida inmediatamente por la Presidencia de la Cámara a los grupos parlamentarios 
y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. El Pleno deberá celebrarse dentro 
de los veinte días siguientes al de su presentación en el Registro General de la Cámara.

Artículo 228. Procedimiento
1.  El debate se iniciará con la intervención del Presidente del Gobierno de Aragón. 

A continuación, la Presidencia de las Cortes suspenderá la sesión hasta el día siguiente.
2.  Reanudada la sesión, intervendrá, durante un tiempo máximo de treinta minu-

tos, un representante de cada grupo parlamentario o agrupación parlamentaria, de mayor 
a menor, excepto del grupo o grupos parlamentarios que apoyen al Gobierno, que lo 
harán al final, de menor a mayor.

3.  El Presidente del Gobierno de Aragón contestará a los grupos durante un tiem-
po máximo de treinta minutos.

4.  Los grupos parlamentarios tendrán derecho a un turno de réplica de diez minutos.
5.  El debate finalizará con la intervención del Presidente del Gobierno de Aragón, 

en turno de dúplica, durante un tiempo de diez minutos.

Artículo 229. Propuestas de resolución
1.  Finalizado el debate, la Presidencia de la Cámara abrirá un plazo de cuarenta y 

ocho horas durante el cual los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamentarias 
podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución, que deberán ser congruentes 
con la materia objeto del debate y referirse a cuestiones de política general suscitadas 
durante el mismo.

2.  Admitidas a trámite por la Mesa las propuestas de resolución que reúnan los re-
quisitos establecidos en el apartado anterior, las mismas se someterán a debate y votación 
en una sesión plenaria convocada al efecto en un plazo máximo de siete días desde la 
finalización del debate.

3.  Cada grupo parlamentario podrá defender sus propuestas de resolución de for-
ma conjunta durante el tiempo que considere procedente la Presidencia.

4.  Tras la intervención de cada grupo parlamentario en defensa de sus propuestas, 
la Presidencia podrá conceder un turno en contra por el mismo tiempo.

5.  Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de su presentación 
en el Registro General de la Cámara, salvo aquellas que propongan el rechazo global 
del contenido de la comunicación del Gobierno de Aragón, que se votarán en primer 
lugar.
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CAPÍTULO II
De los debates monográficos

Artículo 230. Iniciativa
1.  A iniciativa de la Presidencia de las Cortes, a solicitud del Gobierno de Aragón o 

de, al menos, dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los Diputados, y previo 
acuerdo unánime de la Mesa y Junta de Portavoces, se podrá celebrar en cada periodo 
de sesiones un Pleno específico cuyo objeto sea un debate monográfico sobre asuntos 
de especial trascendencia para la Comunidad Autónoma.

2.  Cuando la iniciativa proceda de la Presidencia de las Cortes, deberá fundamentarse 
en la existencia de diversas iniciativas parlamentarias sobre un mismo asunto. La misma 
motivación se exigirá también cuando la solicitud provenga del Gobierno de Aragón.

3.  Cuando la iniciativa provenga de los grupos parlamentarios o de los Diputados, 
deberá mediar un escrito motivado que justifique la realización de un debate de esta 
naturaleza en Pleno.

4.  Sin perjuicio de las iniciativas parlamentarias que puedan dar lugar a la pro-
puesta de celebración de un debate monográfico, la Mesa y Junta de Portavoces podrán 
incorporar al orden del día las iniciativas que consideren conexas con el asunto objeto 
de debate.

Artículo 231. Debate
1.  La ordenación del debate previsto en el artículo anterior se establecerá por la 

Presidencia, de acuerdo con la Junta de Portavoces, atendidos el número y la naturaleza 
de las iniciativas incluidas en el orden del día del debate monográfico, estableciendo, si 
procede, la apertura de un plazo para que los grupos parlamentarios y las agrupaciones 
parlamentarias presenten propuestas de resolución, que se someterán a votación en esa 
misma sesión plenaria.

2.  Las propuestas de resolución presentadas deberán ser congruentes con la materia 
objeto de la sesión plenaria y, una vez admitidas a trámite por la Mesa de las Cortes, se 
someterán a votación en la misma sesión por el orden de presentación en el Registro 
de la Cámara.

CAPÍTULO III
De las comunicaciones del Gobierno de Aragón

Artículo 232. Debate de la comunicación
1.  Cuando el Gobierno de Aragón remita a las Cortes una comunicación para su 

debate en Comisión, este se iniciará con la intervención de un miembro del Gobierno 
por tiempo máximo de quince minutos. A continuación, podrá hacer uso de la palabra 
un representante de cada grupo parlamentario durante un tiempo máximo de quince 
minutos.

2.  Los grupos parlamentarios tendrán derecho a un turno de réplica de diez mi-
nutos.

3.  El debate finalizará con la intervención de un miembro del Gobierno de Ara-
gón, en turno de dúplica, durante un tiempo de diez minutos.

Artículo 233. Propuestas de resolución
1.  Finalizado el debate, la Presidencia de la Comisión correspondiente suspenderá 

la sesión y abrirá un plazo de cuarenta y ocho horas durante el cual los grupos par-
lamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución, que deberán ser 
congruentes con la materia objeto del debate.
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2.  Admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión las propuestas de resolución 
que reúnan los requisitos establecidos en el apartado anterior, se someterán a debate y 
votación en la siguiente sesión ordinaria de la Comisión correspondiente. El debate de 
las propuestas de resolución se realizará conforme a lo previsto en los apartados 3, 4 y 5 
del artículo 229 de este Reglamento.

CAPÍTULO IV
Del examen de los planes y programas
remitidos por el Gobierno de Aragón

Artículo 234. Debate en Comisión
1.  Si el Gobierno de Aragón remitiera un plan o programa sobre el que requiriera 

el pronunciamiento de la Cámara, la Mesa de las Cortes ordenará su envío a la Comisión 
correspondiente para su debate.

2.  El debate en la Comisión se desarrollará de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 232 de este Reglamento.

Artículo 235. Presentación de propuestas de resolución
1.  Finalizado el debate en la Comisión, su Presidencia lo comunicará a la Presi-

dencia de la Cámara, que ordenará la apertura de un plazo de ocho días durante el cual 
los grupos parlamentarios podrán presentar ante la Mesa de las Cortes propuestas de 
resolución, que deberán ser congruentes con la materia objeto del plan o programa.

2.  Transcurrido el plazo de presentación de propuestas de resolución, la Mesa de 
las Cortes calificará y admitirá a trámite aquellas que reúnan los requisitos establecidos 
en el apartado anterior.

Artículo 236. Debate y votación de las propuestas de resolución
1.  El debate y la votación de las propuestas de resolución serán incluidos en el orden 

del día de la primera sesión plenaria ordinaria que se acuerde celebrar tras su calificación.
2.  Cada grupo parlamentario dispondrá de un turno de intervención, por el tiem-

po que establezca la Presidencia de la Cámara, en el que podrá fijar su posición sobre el 
plan o programa y defender sus propuestas de resolución.

3.  Tras la defensa por cada grupo parlamentario de sus propuestas de resolución, la 
Presidencia podrá conceder un turno en contra.

4.  Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de su presentación, 
salvo aquellas que propongan el rechazo global del contenido del plan o programa, que 
se votarán en primer lugar.

TÍTULO X
DE LAS COMPARECENCIAS

CAPÍTULO PRIMERO
Comparecencias de miembros del Gobierno de Aragón

Artículo 237. Comparecencias de miembros del Gobierno de Aragón ante el 
Pleno o ante Comisión

1.  Los miembros del Gobierno comparecerán ante el Pleno o ante una Comisión, 
para informar sobre un asunto determinado, a petición propia o de un grupo parlamen-
tario. La solicitud podrán formularla las agrupaciones parlamentarias cuando se pretenda 
sustanciar la comparecencia ante el Pleno de la Cámara.
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2.  La solicitud de comparecencia se formulará a través de la Presidencia de las 
Cortes.

3.  Los Consejeros podrán comparecer ante Comisión asistidos por miembros de 
su Departamento.

4.  Cuando la petición de comparecencia en Comisión no proceda de la propia 
iniciativa de un Consejero, este dispondrá de un máximo de quince días para compare-
cer ante la misma.

Artículo 238. Comparecencias a petición propia
1.  Cuando la comparecencia tenga lugar a solicitud de un miembro del Gobierno, co-

menzará con la exposición del compareciente durante un tiempo máximo de diez minutos.
2.  La Presidencia podrá suspender la sesión por un tiempo máximo de treinta 

minutos para que los Diputados y los grupos parlamentarios puedan preparar la formu-
lación de observaciones, peticiones de aclaración o preguntas.

3.  A continuación, cada grupo parlamentario o agrupación parlamentaria, en su 
caso, intervendrá por un tiempo máximo de cinco minutos.

4.  La comparecencia concluirá con la contestación del compareciente durante un 
tiempo de diez minutos.

Artículo 239. Comparecencias a petición de las Cortes de Aragón
1.  Cuando la comparecencia se celebre a solicitud de un grupo parlamentario o 

agrupación parlamentaria, en su caso, comenzará con la exposición de un representante 
del mismo, durante un tiempo máximo de diez minutos.

2.  A continuación, contestará el miembro del Gobierno durante un tiempo máxi-
mo igual al señalado en el apartado anterior, a cuya intervención podrán suceder los 
correspondientes turnos de réplica y dúplica, que no serán superiores a cinco minutos.

3.  Seguidamente, podrán intervenir los representantes de los restantes grupos par-
lamentarios o agrupaciones parlamentarias, en su caso, por tiempo máximo de cinco 
minutos, para solicitar aclaraciones o formular preguntas sobre la información facilitada.

4.  La comparecencia concluirá con la contestación del compareciente a las cues-
tiones planteadas durante un tiempo de diez minutos.

Artículo 240. Informaciones del Gobierno de Aragón
1.  En las sesiones plenarias de carácter ordinario, el Gobierno de Aragón, a pe-

tición propia, podrá facilitar al Pleno información o efectuar una declaración sucinta 
sobre un asunto determinado.

2.  El Gobierno habrá de comunicar su voluntad de hacer uso de este trámite a la 
Presidencia de la Cámara, al menos, treinta minutos antes de iniciarse la sesión plenaria. 
La Presidencia trasladará inmediatamente esta información a los Portavoces de los gru-
pos parlamentarios.

3.  La información o declaración comenzará con una exposición por parte de un 
miembro del Gobierno por un tiempo máximo de diez minutos.

A continuación, podrá hacer uso de la palabra cada grupo parlamentario o agru-
pación parlamentaria, por un tiempo máximo de cinco minutos, para fijar posiciones, 
formular preguntas, solicitar aclaraciones o hacer observaciones.

El trámite concluirá con la contestación de un miembro del Gobierno por un tiem-
po máximo de diez minutos.

4.  La utilización por el Gobierno del procedimiento establecido en este artículo no 
podrá suponer menoscabo alguno para la utilización por parte de los Diputados y de los 
grupos parlamentarios de los instrumentos de información y control recogidos en este 
Reglamento, en particular en relación con los incorporados en el orden del día de la mis-
ma sesión plenaria en la que se haga uso de la posibilidad regulada en el presente artículo.
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CAPÍTULO II
Otras comparecencias

Artículo 241. Comparecencias ante Comisión de Directores Generales o car-
gos asimilados, funcionarios y otras personas

1.  Las comparecencias de Directores Generales o cargos asimilados se desarrollarán 
conforme al procedimiento establecido en los artículos 238 y 239 de este Reglamento, 
según el solicitante de las mismas.

2.  Las comparecencias de funcionarios y otras personas se desarrollarán conforme 
al procedimiento establecido en este Reglamento para las comparecencias a petición 
propia.

Artículo 242. Comparecencias ante Comisión de representantes de colectivos 
sociales, personas físicas y representantes de personas jurídicas

1.  Las comparecencias de representantes de colectivos sociales, personas físicas y re-
presentantes de personas jurídicas se sustanciarán, con carácter general, ante la Comisión 
de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

2.  La comparecencia se iniciará con la exposición del compareciente por un tiem-
po máximo de quince minutos. A continuación intervendrán los grupos parlamentarios 
por un tiempo máximo de cinco minutos. La comparecencia concluirá con la contesta-
ción del compareciente a las cuestiones planteadas durante un tiempo máximo de diez 
minutos. Con carácter excepcional, cuando los términos del debate así lo aconsejen, 
la Presidencia podrá conceder a los grupos parlamentarios un turno adicional por un 
tiempo máximo de dos minutos.

Artículo 243. Comparecencia de los Senadores o las Senadoras en representa-
ción de la Comunidad Autónoma

1.  Los Senadores o las Senadoras representantes de la Comunidad Autónoma po-
drán comparecer ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario una vez al 
año, de acuerdo con la Presidencia de las Cortes, para informar de las gestiones de interés 
para la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.  Dos grupos parlamentarios o una quinta parte de los Diputados de la Cámara, 
de acuerdo con la Presidencia, podrán solicitar, asimismo, su comparecencia ante la Co-
misión Institucional y de Desarrollo Estatutario cuando la importancia y transcendencia 
de los temas en relación con la Comunidad Autónoma así lo aconsejen.

Artículo 244. Comparecencia de la Presidencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Comunidad Autónoma

Quien ejerza la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón podrá pre-
sentar la memoria anual ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario de 
las Cortes de Aragón.

Artículo 245. Comparecencia de la Fiscalía Superior de Aragón
Quien ejerza el cargo de Fiscal Superior de Aragón podrá presentar ante la Comi-

sión Institucional y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de Aragón la memoria anual 
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Artículo 246. Comparecencia de la Presidencia de la delegación aragonesa de 
la Comisión Bilateral Aragón-Estado

Quien ejerza la Presidencia de la delegación aragonesa de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Aragón-Estado podrá comparecer ante la Comisión Institucional y 
de Desarrollo Estatutario para informar de los acuerdos adoptados en el seno de la 
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misma, a petición propia, de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de los 
Diputados.

Artículo 247. Comparecencia de la delegación aragonesa de la Comisión Mix-
ta de Asuntos Económico-Financieros Estado-Comunidad Autónoma de Ara-
gón

La delegación aragonesa en la Comisión Mixta de Asuntos Económico-Financieros 
Estado-Comunidad Autónoma de Aragón rendirá cuentas ante la Comisión Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario sobre el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el Estatuto de Autonomía, a petición propia, de dos grupos parlamentarios o de una 
quinta parte de los Diputados.

Artículo 248. Comparecencia de la representación de la Comunidad Autóno-
ma en la Comisión Mixta de Transferencias Estado-Comunidad Autónoma 
de Aragón

La representación de la Comunidad Autónoma en la Comisión Mixta de Transfe-
rencias dará cuenta periódicamente de su gestión ante la Comisión Institucional y de 
Desarrollo Estatutario y, en todo caso, a petición propia, de dos grupos parlamentarios o 
de una quinta parte de los Diputados.

Artículo 249. Comparecencia de la Presidencia del Consejo Económico y 
Social de Aragón

Quien ejerza la Presidencia del Consejo Económico y Social de Aragón podrá com-
parecer ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario para informar de 
cuestiones relativas a su informe anual o a informes o dictámenes emitidos a requeri-
miento de las Cortes de Aragón, a petición propia, de dos grupos parlamentarios o de 
una quinta parte de los Diputados.

Artículo 250. Comparecencia de la delegación aragonesa de la Comisión de 
Seguimiento del Pacto del Agua

La delegación aragonesa de la Comisión de Seguimiento del Pacto del Agua podrá 
comparecer ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de 
Aragón para informar de las reuniones mantenidas y de la ejecución de los acuerdos 
adoptados en el seno de la misma, a petición propia, de dos grupos parlamentarios o de 
una quinta parte de los Diputados.

Artículo 251. Ordenación del debate de las comparecencias
En los casos de comparecencias ante Pleno o Comisión cuya ordenación no se 

encuentre regulada específicamente en este Reglamento, la ordenación del debate será 
fijada por la Presidencia de las Cortes de acuerdo con la Junta de Portavoces o por la 
Mesa ampliada de la Comisión, respectivamente.

TÍTULO XI
DE LAS INTERPELACIONES Y PREGUNTAS

CAPÍTULO PRIMERO
De las interpelaciones

Artículo 252. Sujetos
Los Diputados, previo conocimiento de su grupo parlamentario, y los propios gru-

pos parlamentarios podrán formular interpelaciones al Gobierno de Aragón y a cada 
uno de sus miembros en los términos previstos en este Capítulo.
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Artículo 253. Objeto
Las interpelaciones versarán sobre la conducta, las actuaciones o los proyectos de la 

Diputación General o de alguno de sus Departamentos en cuestiones de política general 
o sobre asuntos de especial relevancia.

Artículo 254. Interpelaciones ordinarias
1.  Las interpelaciones ordinarias se formularán por escrito ante la Mesa de la Cá-

mara.
2.  La Mesa calificará el escrito, y, en caso de que su contenido no sea propio de 

una interpelación conforme a lo establecido en el artículo anterior, lo comunicará a su 
autor, que podrá solicitar, si lo desea, su tramitación como pregunta para respuesta oral 
o por escrito.

3.  Admitida a trámite una interpelación, la Presidencia ordenará su publicación y 
la trasladará inmediatamente al Gobierno de Aragón.

Artículo 255. Interpelaciones urgentes
1.  Cada grupo parlamentario podrá presentar en cada periodo de sesiones una 

interpelación urgente que tenga por objeto cuestiones de máxima actualidad.
2.  La interpelación urgente se presentará con cuarenta y ocho horas de antela-

ción al inicio de la sesión plenaria en la que se pretenda su debate y se formulará por 
escrito ante la Presidencia de la Cámara, que la calificará y dispondrá su inclusión en 
el orden del día de la sesión plenaria, trasladándola inmediatamente al Gobierno de 
Aragón.

3.  La inclusión de una interpelación urgente en el orden del día del Pleno com-
portará para el grupo proponente la obligación de retirar del orden del día inicialmente 
aprobado una interpelación ordinaria. A estos efectos, el escrito en el que se formule la 
iniciativa irá acompañado de la correspondiente propuesta de retirada.

Artículo 256. Inclusión en el orden del día
1.  Las interpelaciones se incluirán en el orden del día de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 115.
2.  El Gobierno de Aragón podrá solicitar, en el trámite de elaboración del orden 

del día, de forma motivada y por una sola vez, el aplazamiento de una de las interpela-
ciones que pudieran incluirse en aquel, para su debate en la siguiente sesión.

Artículo 257. Sustanciación
1.  La sustanciación de las interpelaciones, que se realizará ante el Pleno de la Cá-

mara, comenzará con la exposición del autor de la iniciativa o del Diputado designado 
por su grupo parlamentario, a cuya intervención sucederán la contestación de un miem-
bro del Gobierno de Aragón y sendos turnos de réplica y dúplica.

2.  El tiempo máximo de tramitación de las interpelaciones será de veinte minutos, 
repartido a partes iguales entre interpelante e interpelado en el conjunto de los diferen-
tes turnos de palabra.

Artículo 258. Presentación y tramitación de las mociones
1.  El grupo parlamentario o agrupación parlamentaria interpelantes o aquel al que 

pertenezca el firmante de la interpelación podrá presentar una moción dimanante de la 
interpelación, que en ningún caso será de censura al Gobierno de Aragón, dentro de los 
tres días siguientes al de la sustanciación de aquella. La moción se tramitará ante el Pleno 
o ante Comisión, de acuerdo con lo solicitado en el escrito de presentación.

2.  La Mesa de las Cortes o su Presidencia por delegación de esta admitirá la mo-
ción si es congruente con la interpelación.
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3.  Una vez admitida, la moción se incluirá en el orden del día de la siguiente sesión 
plenaria ordinaria o de la correspondiente Comisión que se convoque.

4.  El debate y la votación de las mociones se realizarán de acuerdo con lo estable-
cido para las proposiciones no de ley.

CAPÍTULO II
De las preguntas

Artículo 259. Formulación
1.  Los Diputados podrán formular preguntas al Gobierno de Aragón y a cada uno 

de sus miembros, conforme a lo dispuesto en el presente Capítulo.
2.  Asimismo, los ciudadanos residentes en Aragón podrán formular propuestas de 

preguntas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 266.

Artículo 260. Preguntas al Presidente del Gobierno de Aragón
Todos los meses correspondientes a periodos de sesiones, el Presidente del Gobierno 

de Aragón contestará a una pregunta por cada grupo parlamentario de la oposición. Las 
preguntas se presentarán con cuarenta y ocho horas de antelación al inicio del último 
Pleno ordinario de cada mes, para su sustanciación en el mismo.

Artículo 261. Presentación
1.  Las preguntas se presentarán por escrito ante la Mesa de las Cortes.
2.  No será admitida la pregunta de exclusivo interés personal de quien la for-

mule o de cualquier otra persona singularizada, la que suponga consulta de índole es-
trictamente jurídica ni aquella que no tenga relación con la política de la Comunidad 
Autónoma.

3.  Cuando se pretenda la respuesta oral, el escrito no podrá contener más que la 
escueta y estricta formulación de una sola cuestión.

4.  La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido 
en el presente Capítulo.

5.  Admitida la pregunta, la Presidencia de la Cámara ordenará su publicación y la 
trasladará inmediatamente al Gobierno de Aragón.

Artículo 262. Tipos de respuesta
1.  Las preguntas podrán ser formuladas para obtener su respuesta oral o por escrito.
2.  Las preguntas para respuesta oral podrán formularse ante Pleno o ante Comi-

sión.
3.  En defecto de indicación, se entenderá que quien formula la pregunta solicita 

respuesta por escrito, y, si se pidiera respuesta oral y no se especificara, se entenderá que 
esta ha de tener lugar en la Comisión correspondiente.

Artículo 263. Respuestas a preguntas para respuesta escrita
1.  Las preguntas formuladas para respuesta escrita deberán ser respondidas den-

tro de los quince días siguientes a su publicación, pudiendo prorrogarse este plazo por 
acuerdo de la Mesa, a solicitud motivada del Gobierno, hasta un máximo de ocho días 
más.

2.  Si el Gobierno de Aragón no enviara la respuesta en los plazos fijados, la Pre-
sidencia de la Cámara, a petición del autor de la pregunta, ordenará que se incluya en 
el orden del día de la siguiente sesión de la Comisión competente, donde recibirá el 
tratamiento de pregunta para respuesta oral, y dará cuenta de esta decisión al Gobierno 
de Aragón.
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Artículo 264. Inclusión en el orden del día de preguntas para respuesta oral
14.  Las preguntas se incluirán en el orden del día del Pleno de acuerdo con lo es-

tablecido en aplicación del artículo 115.
2.  Las preguntas respecto de las que se pretenda respuesta oral en Comisión solo 

podrán ser incluidas en el orden del día una vez transcurridos cinco días desde su pu-
blicación.

3.  El Gobierno de Aragón podrá solicitar, motivadamente y por una sola vez res-
pecto de cada pregunta, el aplazamiento de su debate para la siguiente sesión.

Artículo 265. Sustanciación de las preguntas para respuesta oral
1.  El debate comenzará con la intervención del Diputado, a la que responderá un 

miembro del Gobierno de Aragón. Aquel podrá intervenir a continuación para replicar 
o repreguntar, y, tras una nueva intervención del correspondiente miembro del Gobier-
no, terminará el debate.

2.  El tiempo para la tramitación de cada pregunta no podrá exceder de cinco 
minutos, repartido a partes iguales entre el Diputado que la formule y el miembro del 
Gobierno encargado de responderla.

3.  En la exposición de una pregunta ante el Pleno, el Diputado autor de la misma 
podrá ser sustituido por otro de su mismo grupo.

Artículo 266. Propuestas de preguntas de iniciativa ciudadana
1.  Cualquier persona física o representante de persona jurídica residente en Aragón 

podrá formular propuestas de preguntas al Gobierno de Aragón.
2.  Las propuestas de pregunta se presentarán por escrito en el Registro General de 

las Cortes de Aragón o a través de la página web de la Institución, y deberán contener 
los requisitos de identificación previstos en la legislación reguladora del régimen jurídico 
del sector público y del procedimiento administrativo común.

3.  Una vez examinadas por la Mesa de la Cámara, serán admitidas a trámite si 
cumplen los requisitos exigidos en el presente Capítulo, y se ordenará su traslado a los 
distintos grupos parlamentarios. Asimismo, serán publicadas en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón.

4.  Para su tramitación, deberán ser asumidas por un Diputado en un plazo de 
quince días desde la fecha de su admisión. El Diputado comunicará a la Mesa su volun-
tad de formularla como pregunta para respuesta oral o escrita, y el órgano, en su caso, 
ante el que pretende su tramitación. Si fueran varios los Diputados interesados en una 
misma pregunta para respuesta oral, se asignará al primero que manifieste su intención 
de asumirla.

5.  En caso de que la propuesta sea asumida en plazo por un Diputado para su tra-
mitación escrita, será remitida por la Mesa al Gobierno de Aragón.

6.  En caso de tramitación de la pregunta para respuesta oral, el Diputado deberá 
hacer constar en su intervención el autor de la iniciativa. Asimismo, no podrá modificar 
de forma sustancial el contenido originario del texto de la misma.

7.  Las propuestas de preguntas admitidas a trámite por la Mesa de la Cámara que 
no hayan sido asumidas por ningún Diputado en el plazo establecido se considerarán 
decaídas.

8.  Finalizado un periodo de sesiones, las propuestas de preguntas orales de inicia-
tiva popular asumidas dentro de plazo por un Diputado que no hayan podido ser sus-
tanciadas en Pleno o Comisión se tramitarán como preguntas para respuesta por escrito.

4  Apartado modificado por corrección de errores en la publicación de la aprobación por el Pleno de 
las Cortes de la Proposición de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón (BOCA n.º 206, de 1 de 
diciembre de 2017).
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TÍTULO XII
DE LAS PROPOSICIONES NO DE LEY

Artículo 267. Sujetos y objeto
1.  Los grupos parlamentarios y las agrupaciones parlamentarias podrán presentar 

proposiciones no de ley, a través de las cuales formulen propuestas de resolución a la 
Cámara.

2.  Asimismo, los ciudadanos residentes en Aragón podrán formular propuestas de 
proposiciones no de ley, de acuerdo con lo previsto en el artículo 270.

Artículo 268. Tramitación
1.  Las proposiciones no de ley se incluirán en el orden del día del Pleno de acuerdo 

con lo establecido en aplicación del artículo 115.
2.  La inclusión de proposiciones no de ley en el orden del día de una Comisión se 

regirá por lo dispuesto en el artículo 69.
3.  En el supuesto de que se hubieran presentado proposiciones no de ley relativas a 

un mismo asunto o a asuntos conexos entre sí, podrán tramitarse conjuntamente y ante 
el mismo órgano si así lo acuerdan los grupos parlamentarios proponentes.

Artículo 269. Desarrollo del debate
1.  Las proposiciones no de ley serán objeto de debate, en el que podrán intervenir, 

tras el grupo parlamentario o la agrupación parlamentaria proponente, un representante 
de cada uno de los grupos parlamentarios o agrupaciones enmendantes y, a continua-
ción, de los que no hubieran presentado enmiendas.

La intervención del proponente no podrá exceder de ocho minutos, ni la de los 
restantes grupos parlamentarios o Agrupaciones de cinco minutos.

2.  La Presidencia de la Cámara podrá acumular, a efectos de debate, las proposicio-
nes no de ley relativas a un mismo asunto o asuntos conexos entre sí.

3.  Concluidas dichas intervenciones y si se hubieran presentado enmiendas, la Pre-
sidencia podrá suspender la sesión durante un tiempo máximo de diez minutos.

4.  Reanudada la sesión, el proponente dispondrá de un tiempo máximo de tres 
minutos para fijar su posición en relación con las enmiendas.

5.  El proponente podrá igualmente, como consecuencia del debate y antes de la 
votación, modificar los términos de su proposición si ningún grupo parlamentario se 
opone a ello.

6.  Antes de iniciarse la votación de la proposición no de ley, los enmendantes po-
drán retirar, total o parcialmente, sus enmiendas.

En caso de retirada parcial, el proponente manifestará, desde el escaño y de manera 
escueta, si continúa aceptando las enmiendas mantenidas.

Artículo 270. Propuestas de proposiciones no de ley de iniciativa ciudadana
1.  Cualquier persona física o jurídica residente en Aragón podrá formular propues-

tas de proposiciones no de ley, a través de las cuales formulen propuestas de resolución 
a la Cámara.

2.  Las propuestas de proposiciones no de ley se presentarán por escrito en el Re-
gistro General de las Cortes de Aragón o a través de la página web de la Institución, y 
deberán contener los requisitos de identificación previstos en la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común.

3.  Una vez examinadas por la Mesa de la Cámara, serán admitidas a trámite si cum-
plen los requisitos exigidos en el presente Título y se ordenará su traslado a los distintos 
grupos parlamentarios. Asimismo, serán publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Aragón.
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4.  Para su tramitación en Pleno o en Comisión, deberán ser asumidas por un gru-
po parlamentario o agrupación parlamentaria, y presentadas como proposición no de ley 
en el plazo de quince días desde la fecha de su admisión, quien comunicará a la Mesa de 
la Cámara el órgano ante el que pretende su tramitación.

5.  Las propuestas admitidas a trámite por la Mesa de la Cámara que no hayan sido 
asumidas por ningún grupo parlamentario o agrupación parlamentaria en el plazo esta-
blecido se considerarán decaídas.

6.  Deberá hacerse constar en la proposición no de ley la autoría de la iniciativa, y 
en su formulación inicial no se podrá modificar sustancialmente su contenido originario.

TÍTULO XIII
NORMAS COMUNES SOBRE INTERPELACIONES, PREGUNTAS, 

MOCIONES Y PROPOSICIONES NO DE LEY

Artículo 271. No admisión a trámite de interpelaciones y preguntas
La Mesa podrá no admitir a trámite las interpelaciones o preguntas que pudieran 

ser reiterativas respecto de otras tramitadas en el mismo periodo de sesiones, y aquellas 
cuyo texto incurra en los supuestos señalados en el apartado a) del artículo 154 de este 
Reglamento. La no admisión por reiteración no será de aplicación a aquellas iniciativas 
que guarden relación con las que hubieran sido sustanciadas en el orden del día de un 
debate monográfico, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Título IX.

Artículo 272. Proposiciones no de ley, interpelaciones y preguntas para res-
puesta oral pendientes de tramitación a la finalización del periodo de sesiones

1.  Finalizado un periodo de sesiones, cada grupo parlamentario o agrupación par-
lamentaria manifestará, respecto de las proposiciones no de ley que se encuentren pen-
dientes de tramitación, su voluntad de mantenerlas para el siguiente periodo de sesiones.

2.  Finalizado un periodo de sesiones, las interpelaciones pendientes se tramitarán 
como preguntas para respuesta escrita, que deberán ser respondidas antes de la iniciación 
del siguiente periodo de sesiones, salvo que el Diputado o grupo parlamentario interpe-
lante manifieste su voluntad de mantener la interpelación para el citado periodo.

3.  Las manifestaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores deberán efec-
tuarse dentro de los diez días siguientes al de la finalización del periodo de sesiones.

4.  Finalizado un periodo de sesiones, las preguntas formuladas para respuesta oral 
que se encuentren pendientes de sustanciación se tramitarán como preguntas para res-
puesta escrita, a contestar dentro de los quince días siguientes a la terminación del pe-
riodo de sesiones.

Artículo 273. Enmiendas a mociones y proposiciones no de ley
1.  Las enmiendas a mociones y proposiciones no de ley podrán ser de supresión, 

modificación o adición. En los dos últimos supuestos, la enmienda deberá contener el 
texto concreto que se proponga.

2.  Cada enmienda de modificación únicamente podrá referirse a un apartado del 
texto que pretendan modificar.

3.  Los Diputados y los grupos parlamentarios podrán presentar enmiendas a las 
mociones y a las proposiciones no de ley hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada 
para el comienzo de la sesión en que hayan de debatirse. Excepcionalmente, por razón 
de la convocatoria de la sesión del órgano ante el que deba tramitarse la iniciativa, este 
plazo podrá acortarse por acuerdo de la Mesa de las Cortes.

4.  La Mesa del órgano al que corresponda la tramitación de la moción o de la 
proposición no de ley o, por delegación de aquella, su Presidencia decidirá sobre la ca-
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lificación y admisión de las enmiendas y ordenará la distribución de las admitidas a los 
grupos parlamentarios.

Artículo 274. Control del cumplimiento de las mociones o proposiciones no 
de ley aprobadas

1.  El Gobierno de Aragón, una vez finalizado el plazo fijado para dar cumplimien-
to a una moción o proposición no de ley aprobada, dará cuenta del mismo a la Comisión 
que corresponda por razón de la materia.

2.  La Comisión requerirá, a iniciativa del grupo parlamentario o agrupación par-
lamentaria proponente, informe del Gobierno de Aragón sobre el cumplimiento de las 
iniciativas aprobadas.

3.  Si el Gobierno incumple o cumple defectuosamente lo señalado en los apar-
tados precedentes, la Mesa ampliada de la Comisión podrá incluir una comparecencia 
sobre el asunto en el orden del día de la siguiente sesión que se convoque.

TÍTULO XIV
DE LAS DECLARACIONES INSTITUCIONALES

Artículo 275. Declaraciones institucionales
1.   La Mesa y Junta de Portavoces, a iniciativa de la Presidencia de la Cámara o de un 

grupo parlamentario, y por acuerdo unánime, podrán elevar al Pleno propuestas de declaración 
institucional sobre asuntos de interés general para la Comunidad Autónoma de Aragón. Pre-
viamente, las propuestas de declaración institucional serán calificadas por la Mesa de las Cortes.

2.   En el Pleno se dará lectura a la declaración por la Presidencia y será sometida 
a votación. Si resulta aprobada, se procederá a su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón.

3.  Excepcionalmente, las Comisiones permanentes podrán proponer elevar al Ple-
no proyectos de declaración institucional, que se someterán igualmente al parecer uná-
nime de la Mesa y Junta de Portavoces.

TÍTULO XV
DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS

Y DE LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO
De la elección del Justicia de Aragón

Artículo 276. Elección del Justicia de Aragón
El Justicia de Aragón será elegido por el Pleno de las Cortes de acuerdo con el pro-

cedimiento establecido en la Ley reguladora de aquella institución.

CAPÍTULO II
De la designación de senadores en representación

de la Comunidad Autónoma

Artículo 277. Regulación del procedimiento
Constituidas las Cortes de Aragón tras la celebración de las correspondientes elecciones, 

el Pleno de la Cámara designará a los Senadores que representarán a la Comunidad Autóno-
ma, de acuerdo con el procedimiento establecido en su Ley reguladora y en este Capítulo.



403Reglamento de las Cortes de Aragón

Artículo 278. Plazo para proponer candidaturas
1.  Fijado el número de candidatos que corresponda proponer a cada grupo parla-

mentario, la Mesa de la Cámara determinará el plazo para realizar la propuesta, que no 
será superior a treinta días desde la constitución definitiva de la Mesa.

2.  La Presidencia de la Cámara trasladará inmediatamente estos acuerdos a todos 
los grupos parlamentarios.

Artículo 279. Presentación de la propuesta
1.  Las propuestas se realizarán mediante escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, 

firmado por el Portavoz del grupo parlamentario, en el que constarán los datos persona-
les de los candidatos propuestos, así como la aceptación de estos.

2.  Los candidatos presentarán también una declaración relativa a las actividades 
que ejerzan y que, conforme a la legislación vigente, puedan ser incompatibles con el 
mandato de Senador, así como los documentos que, en su caso, acrediten su elegibilidad.

Artículo 280. Examen sobre incompatibilidades
1.  Transcurrido el plazo fijado para la presentación de candidaturas, la Mesa de la 

Cámara trasladará a la Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados la docu-
mentación recibida para que examine si algún candidato se encuentra incurso en causa 
de incompatibilidad.

2.  Si la Comisión advirtiera que alguno de los candidatos se encuentra incurso en 
causa de incompatibilidad, lo comunicará al interesado y al Portavoz del grupo parla-
mentario que lo hubiera propuesto, y concederá a aquel el plazo que estime procedente, 
que en ningún caso será superior a cinco días, para que comunique a la Comisión, de 
manera expresa, si opta por el cargo de Senador o por el que diera origen a la incom-
patibilidad, advirtiéndole de que, si en dicho plazo no se pronunciara expresamente, se 
considerará que renuncia a ser designado Senador.

Agotado este plazo sin ejercer la opción, se concederá al grupo parlamentario un 
plazo de cinco días para la sustitución del candidato, iniciándose de nuevo el procedi-
miento establecido en los apartados anteriores.

3.  La Comisión emitirá, dentro de los quince días siguientes a la recepción de la 
documentación a que se refiere el apartado primero, el correspondiente dictamen, en 
el que señalará si concurre o no en los candidatos alguna causa de incompatibilidad, así 
como la opción, en su caso, tomada por el candidato incurso en esta.

Artículo 281. Proclamación de los candidatos
Emitido el dictamen por la Comisión, la Presidencia de la Cámara hará públicos 

los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos exigidos por la ley, mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Artículo 282. Elección de los Senadores
1.  La elección de los Senadores se efectuará por el Pleno de las Cortes, en sesión 

convocada al efecto, que deberá celebrarse dentro de los veinte días siguientes al de la 
publicación de los nombres de los candidatos.

2.  La votación será única y secreta, y se efectuará mediante papeletas, en las que cada 
Diputado podrá consignar el nombre del candidato que desea elegir de entre los propuestos.

3.  Los candidatos se entenderán ratificados cualquiera que sea el número de votos 
válidos que obtengan.

Artículo 283. Proclamación de los Senadores designados
1.  Finalizada la votación y realizado el escrutinio, la Presidencia hará público el 

resultado y requerirá a los Senadores designados para que manifiesten en ese momento 
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si aceptan la designación, en cuyo caso serán proclamados Senadores en representación 
de la Comunidad Autónoma.

2.  Si la aceptación no pudiera realizarse en la sesión en que hubieran sido elegidos, 
deberán hacerlo mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Cámara, dentro del 
plazo de cinco días desde la notificación de la designación.

Artículo 284. Mandato
1.  El mandato de los Senadores designados en representación de la Comunidad 

Autónoma de Aragón se extenderá hasta el término de la legislatura correspondiente de 
las Cortes de Aragón en la que fueron designados.

2.  Cuando la legislatura de las Cortes de Aragón termine antes que la correspon-
diente del Senado, los Senadores designados en aquella continuarán provisionalmente en 
sus funciones hasta la toma de posesión de quienes hubieren de sustituirles por haber 
sido designados por la nueva Cámara.

3.  En el supuesto de que la legislatura del Senado concluya antes que la corres-
pondiente a las Cortes de Aragón, los nuevos Senadores que haya que designar serán los 
mismos ya elegidos conforme a lo dispuesto en el presente Capítulo. A estos efectos, la 
Mesa de la Cámara les hará entrega de nuevas credenciales, sin que sea preciso proceder 
a nueva votación.

Artículo 285. Renuncias y vacantes
1.  Si alguno de los candidatos propuestos hubiera renunciado, expresa o tácitamen-

te, a ser designado Senador, se iniciará de nuevo el procedimiento para la proclamación 
de un nuevo candidato.

2.  Las vacantes de Senadores que se produzcan durante una misma legislatura de 
las Cortes de Aragón serán cubiertas de forma inmediata de acuerdo con el procedi-
miento previsto en el presente Capítulo, el cual deberá iniciarse dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se produzca la vacante. La propuesta de nuevo candidato 
corresponderá al grupo parlamentario que hubiese propuesto al Senador que haya ge-
nerado la vacante.

CAPÍTULO III
De la elección y nombramiento

de los Consejeros de la Cámara de Cuentas de Aragón

Artículo 286. Elección y nombramiento de los miembros del Consejo de la 
Cámara de Cuentas de Aragón

1.  Para la elección de los miembros del Consejo de la Cámara de Cuentas, la Mesa de 
las Cortes fijará un plazo para la formulación de propuestas por los grupos parlamentarios.

2.  Las propuestas se formularán por escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, fir-
mado por el Portavoz del grupo parlamentario, al que se incorporarán los datos de los 
candidatos.

3.  Las propuestas realizadas se trasladarán a los grupos parlamentarios y se elevarán 
al Pleno para la elección de los Consejeros de la Cámara de Cuentas por mayoría de tres 
quintos de la Cámara.

4.  Los candidatos elegidos por el Pleno serán nombrados Consejeros de la Cámara 
de Cuentas de Aragón mediante Resolución de la Presidencia de las Cortes, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y en el Boletín Oficial de Aragón.

5.  Los Consejeros de la Cámara de Cuentas jurarán o prometerán su cargo ante 
la Mesa y la Junta de Portavoces en el plazo de quince días desde la publicación de su 
nombramiento.
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6.  La Comisión de Reglamento y Estatuto de los Diputados de las Cortes de Ara-
gón elevará al Pleno de la Cámara su propuesta sobre la situación de compatibilidad o 
incompatibilidad de los Consejeros de la Cámara de Cuentas en el plazo de quince días 
desde su toma de posesión.

Artículo 287. Nombramiento de la Presidencia de la Cámara de Cuentas
1.  La Presidencia de la Cámara de Cuentas, una vez elegida entre sus miembros, 

será nombrada mediante Resolución de la Presidencia de las Cortes, que se publicará en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y en el Boletín Oficial de Aragón.

2.  El designado para ejercer la Presidencia de la Cámara de Cuentas jurará o pro-
meterá el cargo ante la Mesa y la Junta de Portavoces en el plazo de quince días a partir 
de la publicación de su nombramiento.

CAPÍTULO IV
De la elección del Director y Subdirectores de la

Agencia de Integridad y Ética Públicas

Artículo 288. Elección y nombramiento del Director de la Agencia de Inte-
gridad y Ética Públicas

1.  Para la elección del Director de la Agencia de Integridad y Ética Públicas, la 
Mesa de las Cortes fijará un plazo para la presentación de propuestas por los grupos 
parlamentarios, que se formularán por escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, incorpo-
rando los datos de los candidatos, que comparecerán ante la Comisión Institucional a los 
efectos de apreciar su idoneidad en los términos señalados en su ley reguladora.

2.  La Mesa elevará las candidaturas al Pleno de la Cámara, resultando elegido Di-
rector el candidato que obtenga una mayoría de tres quintos. Será nombrado mediante 
Resolución de la Presidencia de las Cortes, que se publicará en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Aragón y en el Boletín Oficial de Aragón, y jurará o prometerá su cargo ante la Mesa y la 
Junta de Portavoces en el plazo de quince días desde la publicación de su nombramiento.

Artículo 289. Elección y nombramiento de los Subdirectores de la Agencia de 
Integridad y Ética Públicas

1.  El Director de la Agencia de Integridad y Ética Públicas remitirá en el plazo de 
quince días desde su nombramiento una propuesta con los candidatos para ocupar los puestos 
de Subdirectores, los cuales comparecerán individualmente ante la Comisión Institucional a 
los efectos de apreciar su idoneidad en los términos señalados en su ley reguladora.

2.  La Mesa de las Cortes elevará las propuestas al Pleno, resultando elegidos los 
candidatos que obtengan la mayoría absoluta de la Cámara. Serán nombrados mediante 
Resolución de la Presidencia de las Cortes, que se publicará en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Aragón y en el Boletín Oficial de Aragón. De resultar rechazada alguna candidatu-
ra, se abrirá un nuevo plazo de quince días para la presentación de una nueva propuesta.

CAPÍTULO V
De otras elecciones y propuestas de nombramiento

Artículo 290. Elección y propuesta de nombramiento de personas para otros 
cargos

1.  Cuando un precepto legal atribuya a las Cortes la elección o la propuesta de 
nombramiento de personas para cargos distintos de los señalados en este Título, se rea-
lizará en la forma que proponga la Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de Por-
tavoces, y acepte el Pleno.
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2.  Si se hubiera de realizar una elección directa por el Pleno, sin exigencia de ma-
yoría cualificada, la propuesta de la Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces, deberá 
contener una fórmula de sufragio restringido, en función del número de nombramien-
tos que hubiera que realizar y de la composición de la Cámara.

TÍTULO XVI
DEL EXAMEN DE INFORMES QUE DEBAN REMITIRSE

A LAS CORTES DE ARAGÓN

Artículo 291. Tramitación de informes
Los informes que por disposición legal deban ser remitidos a las Cortes de Aragón 

serán tramitados conforme al procedimiento específico establecido en cada caso en este 
Reglamento o, en su defecto, por el procedimiento establecido para las comunicaciones 
del Gobierno de Aragón, salvo que, por la naturaleza del informe remitido, la Mesa y 
Junta de Portavoces establezcan un procedimiento diferente.

TÍTULO XVII
DE OTRAS INICIATIVAS DE LAS CORTES DE ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
De la iniciativa legislativa ante las Cortes Generales

Artículo 292. Formas de ejercicio
De conformidad con lo establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autono-

mía, las Cortes de Aragón podrán solicitar del Gobierno de España la adopción de un 
proyecto de ley, o remitir a la Mesa del Congreso de los Diputados una proposición de 
ley sobre cualquier materia de política general.

Artículo 293. Sujetos de la iniciativa y tramitación
1.  La iniciativa corresponderá:
a)  A un Diputado, con la firma de otros cuatro miembros de la Cámara.
b)  A un grupo parlamentario, con la sola firma de su Portavoz.
2.  Los trámites que hay que seguir en las Cortes de Aragón serán los establecidos 

en este Reglamento para las proposiciones de ley.
3.  La votación en el Pleno será pública, en los términos establecidos en el artículo 

135 de este Reglamento.
4.  La aprobación exigirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 

de la Cámara. Si se tratara de una proposición de ley para remitir a la Mesa del Con-
greso de los Diputados, dicha mayoría deberá obtenerse en una votación final sobre el 
conjunto del texto.

Artículo 294. Traslado del acuerdo adoptado por el Pleno
La Presidencia de la Cámara trasladará al Gobierno de España o a la Mesa del Con-

greso de los Diputados, según los casos, el acuerdo del Pleno de las Cortes dentro de los 
diez días siguientes a su adopción.

Artículo 295. Designación de los Diputados encargados de la defensa de la 
proposición de ley

1.  La designación de los tres Diputados encargados de la defensa de la proposición 
de ley en el Congreso de los Diputados se realizará de acuerdo con el siguiente proce-
dimiento:
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a)  Solo podrán ser designados entre los Diputados que hubieran votado a favor del 
acuerdo final del Pleno de las Cortes.

b)  La propuesta de designación corresponderá efectuarla a la Mesa de las Cortes 
de Aragón, de acuerdo con la Junta de Portavoces, y será sometida a la aprobación del 
Pleno de la Cámara en la sesión en la que se apruebe la iniciativa legislativa o, si ello no 
fuera posible, en la siguiente.

c)  El acuerdo será publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y comuni-
cado a la Mesa del Congreso de los Diputados.

2.  La Mesa de las Cortes de Aragón hará entrega a los Diputados designados de las 
oportunas credenciales.

Artículo 296. Información a las Cortes de Aragón
Finalizado el trámite de la toma en consideración por el Congreso de los Diputados, 

los Diputados designados informarán al Pleno de las Cortes de Aragón acerca de su ges-
tión en la primera sesión que este celebre.

Tras la intervención de los Diputados informantes, podrá hacer uso de la palabra un 
representante de cada grupo parlamentario.

CAPÍTULO II
De la iniciativa para la reforma de la Constitución

Artículo 297. Ejercicio de la iniciativa
Para el ejercicio de la iniciativa de reforma de la Constitución se estará a lo dispuesto 

en los artículos 292 a 296 de este Reglamento.

CAPÍTULO III
Del recurso de inconstitucionalidad

y de la personación en los conflictos de competencias

Artículo 298. Interposición del recurso
1.  El Pleno de las Cortes de Aragón o la Diputación Permanente, a propuesta de 

la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces o de un grupo parlamentario, podrán 
adoptar, en convocatoria específica y por mayoría absoluta de sus miembros, el acuerdo 
de interponer el recurso de inconstitucionalidad a que se refiere el punto a), apartado 1, 
del artículo 161 de la Constitución.

2.  La propuesta deberá indicar expresamente los preceptos de la ley, disposición o acto 
con fuerza de ley impugnados y el precepto constitucional que se considere infringido.

Artículo 299. De la personación en los conflictos de competencias ante el 
Tribunal Constitucional

El procedimiento que se deberá seguir para la personación en los conflictos de com-
petencias a los que se refiere el punto c), apartado 1, del artículo 161 de la Constitución 
será el previsto en el artículo anterior.

TÍTULO XVIII
DEL PARLAMENTO ABIERTO

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 300. Derecho al Parlamento abierto
1.  Las Cortes de Aragón reconocen el derecho de los ciudadanos de la Comunidad 

Autónoma a relacionarse con el Parlamento.
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2.  Este derecho comprende cuantas acciones reconozcan este Reglamento y sus 
normas de desarrollo a los ciudadanos en relación con la utilización de instrumentos 
de participación en los procedimientos parlamentarios y de acceso a la información en 
relación con la organización y funcionamiento de la Cámara.

Artículo 301. Principios del Parlamento abierto
Son principios del Parlamento abierto en las Cortes de Aragón:
a)  Principio de transparencia: la política de transparencia de las Cortes de Aragón 

alcanzará la organización y funcionamiento de la Institución, sus actividades y el ejer-
cicio de sus funciones administrativas, con la finalidad de facilitar a los ciudadanos una 
información completa de su actividad y promover su participación.

b)  Principio de participación: las Cortes de Aragón promoverán el uso por los 
ciudadanos de los instrumentos de participación en los procedimientos parlamentarios 
previstos en el presente Reglamento, así como el ejercicio adecuado de su derecho de 
petición y de acceso a la información.

CAPÍTULO II
De la transparencia de la actividad parlamentaria

Artículo 302. Transparencia de la información parlamentaria
1.  Las Cortes de Aragón deben hacer pública la información relativa a su organi-

zación, funcionamiento, actividades y régimen económico.
2.  En particular, con el alcance y precisión que determine la Mesa de las Cortes, de 

acuerdo con la legislación autonómica de transparencia, se hará accesible la información 
actualizada relativa a:

a)	 La organización y funciones de las Cortes de Aragón.
b)	 El cumplimiento de las obligaciones propias del estatuto de los Diputados, de 

acuerdo con lo establecido por el presente Reglamento, así como cualquier percepción 
de los Diputados.

c)	 El presupuesto de las Cortes y la gestión económica, contable, presupuestaria 
y patrimonial, con inclusión de los contratos, licitaciones y convenios suscritos por las 
Cortes de Aragón, y, en general, toda la documentación administrativa asociada a estas 
materias.

d)	 Las decisiones de los órganos parlamentarios y las tramitaciones parlamenta-
rias.

e)	 La organización de la Administración parlamentaria, en concreto la plantilla o 
la relación de puestos de trabajo y el régimen retributivo del personal al servicio de las 
Cortes, incluidos los puestos de libre designación.

f)	 Los currículos aportados por las personas propuestas para ocupar cargos públicos 
cuyo nombramiento corresponde a las Cortes.

g)	 Cualquier otra documentación que pueda requerirse para la correcta participa-
ción ciudadana por los mecanismos recogidos en el presente Reglamento.

3.  Asimismo, las Cortes de Aragón harán públicas las cuentas bancarias de las que 
sean titulares, de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de las cuen-
tas abiertas de Aragón.

4.  Los límites del acceso a la información serán los establecidos por la normativa 
de transparencia y cuentas abiertas, y se interpretarán siempre de forma restrictiva, pro-
curando facilitar en su caso la parte de información no afectada por los límites señalados 
o eliminando los datos que puedan entrar en tal ámbito.

5.  En todo lo no regulado en este Reglamento se aplicará supletoriamente la legis-
lación autonómica y estatal en las materias referidas en este artículo.
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Artículo 303. Portal de Transparencia de las Cortes de Aragón
1.  La información recogida en el artículo anterior se publicará en formato elec-

trónico y preferentemente reutilizable en el Portal de Transparencia de las Cortes de 
Aragón, que garantizará la difusión permanente, actualizada y sistematizada de la infor-
mación mediante sistemas de búsqueda objetivos y de fácil acceso y comprensión.

2.  Las Cortes de Aragón procurarán la coordinación de su Portal de Transparencia 
con los restantes portales dedicados a la transparencia de las Administraciones Públicas 
en la Comunidad Autónoma de Aragón para garantizar su funcionamiento integrado.

3.  La información podrá ser reutilizada con cualquier objetivo lícito con la condi-
ción de no alterar su contenido o desnaturalizar su sentido y con la obligación de citar 
la fuente de los datos y la fecha de la última actualización.

Artículo 304. Derecho de acceso
1.  Todas las personas mayores de catorce años tienen el derecho de acceder a la 

información y documentación de las Cortes de Aragón, a título individual o en nombre 
y representación de una persona jurídica legalmente constituida o de una organización 
o plataforma constituida para la defensa o promoción de intereses colectivos.

2.  El ejercicio del derecho de acceso a la información parlamentaria no requiere 
la existencia de interés personal, no está sujeto a motivación y no requiere la invocación 
de norma específica alguna.

3.  Se aplicarán al acceso a la información pública de las Cortes de Aragón las nor-
mas sobre procedimiento, causas de inadmisión y plazos previstos en la normativa de 
transparencia.

4.  Las reclamaciones en materia de acceso serán conocidas y resueltas en vía ad-
ministrativa por la Mesa de las Cortes de Aragón, que dará conocimiento de ellas a la 
Junta de Portavoces.

CAPÍTULO III
De la participación ciudadana en la actividad parlamentaria

Artículo 305. Derecho de participación ciudadana
1.  La página web de las Cortes de Aragón dispondrá de un espacio específico sobre 

participación ciudadana destinado a que cualquier ciudadano pueda establecer contac-
tos con los grupos parlamentarios y con los Diputados, plantear iniciativas y efectuar 
sugerencias y aportaciones de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento, así como 
conocer la tramitación y resultado de las mismas.

2.  A estos efectos, las Cortes de Aragón establecerán mecanismos adecuados para 
que cualquier ciudadano pueda efectuar un seguimiento puntual desde la página web 
de la Institución sobre cualquier iniciativa parlamentaria, de modo que sea posible la 
recepción de información sobre su estado de tramitación.

Artículo 306. Mecanismos de participación ciudadana en procedimientos 
parlamentarios

15.	 Los ciudadanos podrán participar en los procedimientos parlamentarios me-
diante los siguientes mecanismos:

a)  Iniciativa legislativa popular, de acuerdo con lo dispuesto en su normativa re-
guladora.

5  Apartado modificado por corrección de errores en la publicación de la aprobación por el Pleno de 
las Cortes de la Proposición de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragón (BOCA n.º 206, de 1 de 
diciembre de 2017).
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b)  Participación en el procedimiento legislativo mediante audiencias ciudadanas 
y propuestas de enmiendas de iniciativa ciudadana, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 163 y 165 de este Reglamento.

c)  Solicitud de comparecencia ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y 
Derechos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de este Reglamento.

d)  Presentación de propuestas de preguntas de iniciativa ciudadana, en los térmi-
nos previstos en el artículo 266 de este Reglamento.

e)  Presentación de propuestas de proposiciones no de ley de iniciativa ciudadana, 
en los términos previstos en el artículo 270 de este Reglamento.

2.  De igual modo, las Cortes de Aragón promoverán foros de participación para el 
diálogo, la reflexión o el estudio sobre las materias relacionadas con las políticas públicas 
de la Comunidad Autónoma y la actividad de la Cámara.

CAPÍTULO IV
Del derecho de petición

Artículo 307. Derecho de petición
1.  La Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos conocerá de 

cuantas peticiones dirijan a las Cortes, individual o colectivamente, las personas con residen-
cia en la Comunidad Autónoma y aquellas otras que, sin tenerla, sean titulares de derechos o 
intereses radicados en ella, así como de las que versen sobre cualquier asunto o materia com-
prendido en el ámbito de competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma.

2.  Para lo no previsto en este Capítulo regirá la legislación orgánica reguladora del 
derecho de petición.

Artículo 308. Presentación y admisión de peticiones
1.  Las peticiones se presentarán por escrito, pudiendo utilizarse cualquier medio, 

incluso de carácter electrónico, que permita acreditar su autenticidad, e incluirán nece-
sariamente la identidad del peticionario y domicilio para la práctica de notificaciones, 
haciendo constar, clara y razonadamente, los hechos en que aquellas se basan, y al que se 
adjuntarán cuantos documentos puedan servir para justificar los extremos regulados en 
este artículo y para la mejor comprensión del caso.

2.  Si la petición fuese colectiva, además de reunir los requisitos anteriores, será 
firmada por todos los peticionarios, debiendo figurar, junto a la firma de cada uno de 
ellos, su nombre y apellidos.

3.  No podrán ser objeto de petición aquellos asuntos para cuya tramitación el 
ordenamiento jurídico establezca un procedimiento específico distinto, de tipo parla-
mentario, administrativo o judicial.

Tampoco se admitirán aquellas peticiones sobre cuyo objeto exista un procedimien-
to administrativo o judicial ya iniciado en tanto sobre el mismo no haya recaído acuerdo 
o resolución firme.

4.  Si el escrito no reúne los requisitos establecidos en este artículo o no refleja los 
datos necesarios con la suficiente claridad, se requerirá al peticionario para que subsane 
los defectos advertidos en el plazo de quince días. En este caso se advertirá al peticiona-
rio de que, de no producirse la subsanación requerida, se procederá al archivo de la pe-
tición sin más trámites. Asimismo, la Comisión podrá, si lo considera necesario, convocar 
a los peticionarios en audiencia especial.

5.  La declaración de inadmisibilidad será notificada al peticionario en los cuarenta 
y cinco días hábiles siguientes al de presentación del escrito de petición, haciendo men-
ción expresa de los motivos de la misma. Contra el acuerdo de inadmisión cabrá recurso 
de reconsideración ante la Mesa de la Cámara, que antes de resolver definitivamente oirá 
a la Junta de Portavoces.
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Artículo 309. Procedimiento ante el ejercicio del derecho de petición
1.  La Comisión acusará recibo del escrito y comunicará al peticionario o, siendo 

varios, al primer firmante del escrito de petición la decisión que se adopte en el plazo 
máximo de tres meses que contará desde la fecha de presentación de la petición.

2.  La Comisión guardará confidencialidad sobre los datos personales de los peti-
cionarios.

3.  Si la Comisión lo estima conveniente, podrá requerir al peticionario la aportación 
de aquellos datos o documentos complementarios que obren en su poder o cuya obten-
ción esté a su alcance y que resulten imprescindibles para tramitar la petición. La no apor-
tación de tales datos o documentos complementarios determinará el archivo de la petición.

4.  A la vista de las alegaciones contenidas en el escrito de petición, así como de las 
informaciones complementarias obtenidas, y salvo que proceda ordenar su archivo sin 
más trámites, la Comisión podrá:

a)  Utilizar cuantos medios pone este Reglamento a disposición de los Diputados, 
presentando las iniciativas parlamentarias que estime adecuadas.

b)  Dar traslado del escrito a los grupos parlamentarios para la adopción por los 
mismos, en su caso, de las iniciativas parlamentarias que estimen adecuadas.

c)  Dar traslado del escrito a la Comisión parlamentaria que conozca del asunto o 
proponer al Pleno la creación de una Comisión especial para la investigación de deter-
minados hechos.

d)  Acordar su remisión, según proceda, por conducto de la Presidencia de la Cámara, 
al Justicia de Aragón, al Defensor del Pueblo, a las Cortes Generales, al Gobierno de Espa-
ña, a la Diputación General de Aragón, a los tribunales, al Ministerio Fiscal, a las entidades 
locales aragonesas o, en general, a la autoridad u órgano administrativo competente.

5.  Las medidas anteriores podrán ser utilizadas concurrentemente si su naturaleza 
lo permite.

Artículo 310. Informe anual sobre el derecho de petición
Anualmente, la Comisión elevará a la Mesa de la Cámara un informe acerca de sus 

actividades, que se publicará en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, y en el que, ne-
cesariamente, se hará constar:

a)  El número y clase de las peticiones recibidas.
b)  Las peticiones o quejas rechazadas, las archivadas, las que estuvieren en tramita-

ción y el resultado obtenido, en su caso.

Artículo 311. Caducidad del derecho de petición
A la conclusión de cada legislatura, caducarán cuantas peticiones se hallasen pendientes 

de resolución por las Cortes de Aragón. La caducidad de los asuntos se notificará de oficio 
a los peticionarios afectados, por conducto de la Presidencia, debiendo darse cuenta en 
dicho escrito de la fecha a partir de la cual podrán volver a ejercitar de nuevo su derecho.

TÍTULO XIX
DE LAS RELACIONES DE LAS CORTES

CON EL JUSTICIA DE ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
De la presentación de informes

Artículo 312. Informe anual
1.  El Pleno de las Cortes de Aragón conocerá, en convocatoria específica, el infor-

me anual elaborado por el Justicia de Aragón.
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2.  El Justicia de Aragón presentará el informe anual en el plazo de treinta días 
desde el inicio del segundo periodo ordinario de sesiones, en el cual constarán las 
quejas recibidas, los expedientes iniciados de oficio, las quejas rechazadas, las que se 
encuentren en tramitación y los resultados obtenidos de aquellas investigaciones con-
cluidas con resolución, las actuaciones realizadas en defensa del Estatuto de Autonomía 
y del ordenamiento jurídico aragonés, con especial referencia al resultado de las Re-
comendaciones de interposición de recursos de inconstitucionalidad o de conflictos 
de competencia, así como cualquier otra cuestión señalada en la Ley Reguladora del 
Justicia de Aragón.

3.  La comparecencia ante el Pleno para la presentación del informe anual tendrá 
lugar transcurridos al menos quince días desde la presentación del mismo, y en todo caso 
antes del día 1 de mayo de cada año.

4.  La comparecencia comenzará con la exposición del Justicia de Aragón por un 
tiempo máximo de cuarenta minutos, que podrá formular propuestas concretas dirigidas 
a mejorar el funcionamiento de la Administración. Tras la intervención de cada grupo 
parlamentario por un tiempo máximo de quince minutos, el Justicia contestará a las 
cuestiones planteadas.

Artículo 313. Informes especiales
1.  El Justicia de Aragón podrá presentar ante la Comisión Institucional y de 

Desarrollo Estatutario informes especiales sobre asuntos concretos, o extraordinarios 
cuando lo requiera la urgencia o la importancia de los hechos que motiven su inter-
vención.

2.  La comparecencia comenzará con la exposición del informe por el Justicia de 
Aragón, a la que seguirá la intervención de los grupos parlamentarios. Finalmente, el Jus-
ticia podrá contestar a las cuestiones planteadas. Los tiempos máximos de intervención, 
con base en lo previsto en el artículo 238 de este Reglamento, serán fijados por la Mesa 
de la Comisión atendiendo a la naturaleza del informe presentado.

CAPÍTULO II
De otras actuaciones del Justicia de Aragón

ante las Cortes de Aragón

Artículo 314. Comparecencia
1.  El Justicia podrá comparecer ante la Comisión Institucional y de Desarrollo 

Estatutario a iniciativa de esta o a petición propia para tratar asuntos de su competencia.
2.  Asimismo, una vez en cada periodo de sesiones, el Justicia podrá comparecer 

ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario para informar de los su-
puestos en los que las Administraciones, autoridades, funcionarios o entes públicos 
obstaculicen sus funciones o incumplan el deber de auxilio en los términos de su 
Ley reguladora, sin perjuicio de que estas incidencias se hagan constar en el informe 
anual.

3.  La comparecencia se sustanciará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 315. Solicitud parlamentaria de intervención del Justicia de Aragón
La Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario, la Comisión de Compare-

cencias Ciudadanas y Derechos Humanos, las Comisiones de investigación y los Dipu-
tados de las Cortes de Aragón podrán dirigirse al Justicia de Aragón para promover su 
actuación en asuntos relativos a la protección y defensa de los derechos individuales y 
colectivos reconocidos en el Estatuto de Autonomía de Aragón.
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Artículo 316. Intervención del Justicia de Aragón en el procedimiento legis-
lativo

Las Cortes podrán trasladar al Justicia de Aragón un proyecto de ley o una propo-
sición de ley tomada en consideración a fin de que, dentro de las competencias que le 
reconocen el Estatuto de Autonomía de Aragón y su Ley reguladora, remita a la Cámara 
informe no vinculante sobre el texto legislativo en tramitación.

TÍTULO XX
DE LAS RELACIONES DE LAS CORTES

CON LA CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
Del informe sobre la Cuenta General

de la Comunidad Autónoma

Artículo 317. Presentación del informe sobre la Cuenta General de la Comu-
nidad Autónoma

1.  La Cámara de Cuentas remitirá el informe anual sobre la Cuenta General de la 
Comunidad Autónoma a la Mesa de las Cortes, que ordenará su traslado a la Junta de 
Portavoces para su inclusión en el orden del día de una sesión plenaria.

2.  La Presidencia de la Cámara de Cuentas presentará el informe sobre la Cuenta 
General ante el Pleno de las Cortes durante un tiempo de treinta minutos, y tendrá lu-
gar a continuación la intervención de los grupos parlamentarios durante un tiempo de 
diez minutos. Seguidamente, podrá abrirse un turno de réplica y dúplica por tiempo de 
cinco minutos.

Artículo 318. Presentación de propuestas de resolución
1.  Concluido el debate, el informe se trasladará por la Presidencia de las Cortes a la 

Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario y se abrirá un plazo de ocho días para 
que los grupos parlamentarios puedan presentar propuestas de resolución ante la Mesa 
de la Comisión. La Mesa admitirá las propuestas que sean congruentes con la materia del 
informe, referidas a cuestiones incluidas en el mismo y comprendidas en el ámbito legal 
de actuación de la Cámara de Cuentas.

2.  Calificadas las propuestas de resolución, la Mesa de la Comisión Institucional 
y de Desarrollo Estatutario las remitirá a la Ponencia de Relaciones con la Cámara de 
Cuentas, que elaborará un informe que será remitido a la Comisión Institucional y de 
Desarrollo Estatutario.

Artículo 319. Debate y votación de las propuestas de resolución
1.  El informe de la Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuentas se tramitará 

ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario, disponiendo cada grupo par-
lamentario de un turno de intervención para la defensa de las propuestas de resolución 
presentadas y para fijar su posición.

2.  Las propuestas de resolución se votarán según el orden de su presentación, salvo 
aquellas que propongan el rechazo global de la Cuenta General, que serán votadas en 
primer lugar.

3.  El dictamen de la Comisión se incluirá en el orden del día de la primera sesión 
plenaria ordinaria que se celebre, donde será sometida a votación la Cuenta General de 
la Comunidad Autónoma.

4.  El acuerdo del Pleno sobre la Cuenta General y las propuestas de resolución 
aprobadas serán publicados en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y en el Boletín 
Oficial de Aragón.
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CAPÍTULO II
De otros informes de la Cámara de Cuentas de Aragón

Artículo 320. Informes de fiscalización
Los informes que la Cámara de Cuentas deba presentar ante las Cortes de Aragón 

referidos al sector público autonómico o local, a la Universidad o a las contabilidades de 
procesos electorales serán objeto de debate ante la Ponencia de relaciones con la Cámara 
de Cuentas y ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario conforme al 
siguiente procedimiento:

a)  El Presidente de la Cámara de Cuentas comparecerá ante la Ponencia de Re-
laciones con la Cámara de Cuentas, acompañado, en su caso, por los Consejeros de la 
Cámara de Cuentas. En su comparecencia, el Presidente y los Consejeros de la Cámara 
de Cuentas podrán distribuirse el tiempo de intervención.

b)  Los grupos parlamentarios podrán intervenir para formular propuestas, solicitar 
aclaraciones o formular preguntas, congruentes con la materia del informe, referidas a 
cuestiones incluidas en el mismo y comprendidas en el ámbito legal de actuación de la 
Cámara de Cuentas.

c)  Concluido el debate en la Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuen-
tas, se abrirá un plazo de cinco días para que los grupos parlamentarios puedan pre-
sentar propuestas de resolución ante la Mesa de la Comisión. La Mesa admitirá las 
propuestas que sean congruentes con la materia del informe, referidas a cuestiones 
incluidas en el mismo y comprendidas en el ámbito legal de actuación de la Cámara 
de Cuentas.

d)  Posteriormente, la Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuentas elaborará 
un informe, que será remitido a la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.

e)  En el debate en la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario del infor-
me de la Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuentas, cada grupo parlamentario 
dispondrá de un turno de intervención para la defensa de sus propuestas de resolución 
y para fijar su posición.

f)  La Comisión podrá ratificar el sentido de voto emitido en Ponencia respecto de 
las propuestas de resolución o proceder a su votación. En este caso, las propuestas se vo-
tarán según el orden de su presentación, salvo aquellas que propongan el rechazo global 
del informe correspondiente, que serán votadas en primer lugar.

Artículo 321. Informes de asesoramiento
1.  La Mesa de las Cortes, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá solici-

tar informes de asesoramiento a la Cámara de Cuentas respecto de aquellas iniciativas 
legislativas cuyo contenido verse sobre materias de contabilidad pública o de gestión 
económico-financiera y operativa.

2.  Estos informes deberán ser emitidos por la Cámara de Cuentas dentro de los 
treinta días siguientes a su solicitud. Este plazo podrá ser modificado por la Mesa de las 
Cortes de Aragón.

3.  Atendidas las circunstancias concurrentes, la Mesa, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, podrá adaptar los plazos del procedimiento legislativo para asegurar la efec-
tividad del asesoramiento solicitado.

Artículo 322. Memoria anual de actuaciones
1.  La Memoria anual de la Cámara de Cuentas, que contendrá los resultados del 

ejercicio de sus funciones propias de fiscalización y de su actividad consultiva, será remi-
tida a la Mesa de las Cortes de Aragón durante el primer trimestre de cada año.

2.  Una vez recibida, la Memoria anual será tramitada ante la Comisión Institucio-
nal y de Desarrollo Estatutario conforme al siguiente procedimiento:
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a)  El Presidente de la Cámara de Cuentas comparecerá ante la Comisión Insti-
tucional y de Desarrollo Estatutario, acompañado, en su caso, por los Consejeros de la 
Cámara de Cuentas. En su comparecencia, el Presidente y los Consejeros de la Cámara 
de Cuentas podrán distribuirse el tiempo de intervención.

b)  Tras la exposición, los grupos parlamentarios podrán intervenir para formular 
propuestas, solicitar aclaraciones o formular preguntas, congruentes con la materia del 
informe, referidas a cuestiones incluidas en el mismo y comprendidas en el ámbito legal 
de actuación de la Cámara de Cuentas.

c)  Concluido el debate en la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatu-
tario, se abrirá un plazo de ocho días para que los grupos parlamentarios puedan 
presentar propuestas de resolución ante la Mesa de la Comisión. La Mesa admitirá las 
propuestas que sean congruentes con la materia del informe, referidas a cuestiones 
incluidas en el mismo y comprendidas en el ámbito legal de actuación de la Cámara 
de Cuentas.

d)  Posteriormente, la Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuentas elaborará 
un informe, que será remitido a la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.

e)  Las propuestas de resolución se tramitarán ante la Comisión Institucional y de 
Desarrollo Estatutario, disponiendo cada grupo parlamentario de un turno de interven-
ción para la defensa de las propuestas de resolución presentadas y para fijar su posición.

f)  La Comisión podrá ratificar el sentido de voto emitido en Ponencia respecto de 
las propuestas de resolución o proceder a su votación. En este caso, las propuestas se vo-
tarán según el orden de su presentación, salvo aquellas que propongan el rechazo global 
de la Memoria, que serán votadas en primer lugar.

CAPÍTULO III
De otras actuaciones relativas

a la Cámara de Cuentas de Aragón

Artículo 323. Prioridades del programa de fiscalización
1.  La Cámara de Cuentas, antes del 1 de noviembre de cada año, en orden a la ela-

boración del programa anual de fiscalización del año siguiente y previamente a su apro-
bación definitiva, consultará a las Cortes de Aragón a fin de que expresen las prioridades 
que, a su juicio, puedan existir en el ejercicio de la función fiscalizadora.

2.  Las prioridades, previa propuesta por los grupos parlamentarios, serán examina-
das y acordadas por la Ponencia de Relaciones con la Cámara de Cuentas y aprobadas 
por Mesa y Junta de Portavoces para su remisión a la Cámara de Cuentas antes del día 
15 de diciembre de cada año.

Artículo 324. Iniciativa fiscalizadora
1.  La iniciativa en el ejercicio de la función fiscalizadora corresponde a la propia 

Cámara de Cuentas y, en cualquier momento, al Pleno de las Cortes de Aragón, a peti-
ción de dos grupos parlamentarios o de la quinta parte de los Diputados.

2.  A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los grupos parlamentarios o los 
Diputados podrán presentar ante la Mesa de las Cortes la correspondiente propuesta de 
fiscalización no prevista en el programa anual de fiscalización.

3.  Las propuestas de fiscalización serán tramitadas ante el Pleno de las Cortes de 
conformidad con el procedimiento previsto en el Reglamento para las proposiciones 
no de ley.

4.  El acuerdo del Pleno para que la Cámara de Cuentas realice una actuación 
fiscalizadora determinada se notificará a la Cámara de Cuentas por conducto de la Pre-
sidencia de las Cortes.
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Artículo 325. Comparecencia de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de 
Aragón

El titular de la Presidencia de la Cámara de Cuentas podrá, por iniciativa propia, 
solicitar la comparecencia ante las Cortes de Aragón en relación con asuntos propios de 
su competencia no regulados anteriormente, mediante escrito dirigido a la Presidencia 
de las Cortes.

CAPÍTULO IV
Del reglamento de organización y funcionamiento,

del presupuesto y de las relaciones de puestos de trabajo
de la Cámara de Cuentas de Aragón

Artículo 326. Reglamento de organización y funcionamiento de la Cámara 
de Cuentas

1.  La Cámara de Cuentas remitirá a las Cortes de Aragón el proyecto de su regla-
mento de organización y funcionamiento, así como el de sus modificaciones, para su 
aprobación por la Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes.

2.  El reglamento de organización y funcionamiento y sus modificaciones se publi-
carán en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 327. Presupuesto de la Cámara de Cuentas de Aragón
La Cámara de Cuentas remitirá a las Cortes su proyecto de presupuesto para su apro-

bación por la Mesa de las Cortes, previamente al plazo previsto en el apartado segundo del 
artículo 188, para su incorporación al proyecto de presupuesto de las Cortes de Aragón.

Artículo 328. Relaciones de puestos de trabajo
1.  La Cámara de Cuentas remitirá a las Cortes la relación de puestos de trabajo de 

la Cámara de Cuentas y sus modificaciones, para su aprobación por la Mesa de las Cortes.
2.  La relación de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas de Aragón y sus 

modificaciones se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y en el Boletín 
Oficial de Aragón.

TÍTULO XXI
DE LAS RELACIONES DE LAS CORTES

CON LA AGENCIA DE INTEGRIDAD Y ÉTICA PÚBLICAS

Artículo 329. Informes de asesoramiento
1.  Las Comisiones especiales de investigación podrán acordar solicitar, a través de 

la Mesa de la Cámara, informes de asesoramiento a la Agencia de Integridad y Ética 
Públicas respecto de aquellos temas relacionados con las funciones de esta.

2.  Asimismo, la Mesa de las Cortes de Aragón podrá solicitar informes de aseso-
ramiento a la Agencia de Integridad y Ética Públicas cuando lo estime oportuno para 
informar cualquier iniciativa parlamentaria.

3.  Los informes deberán ser emitidos por la Agencia de Integridad y Ética Públicas 
en los treinta días siguientes a la solicitud. Este plazo podrá ser modificado por la Mesa 
de las Cortes de Aragón.

Artículo 330. Memoria anual de actividad
1.  La Agencia de Integridad y Ética Públicas remitirá su memoria anual de acti-

vidad a la Mesa de las Cortes, que ordenará su traslado a la Junta de Portavoces para su 
inclusión en el orden del día de una sesión plenaria.
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2.  La Presidencia de la Agencia presentará la memoria anual de actuación ante 
el Pleno de las Cortes durante un tiempo máximo de treinta minutos. A continuación 
intervendrán los grupos parlamentarios durante un tiempo máximo de diez minutos. 
Seguidamente, podrá abrirse un turno de réplica y dúplica por tiempo máximo de cinco 
minutos.

Artículo 331. Reglamento de organización y funcionamiento
La Agencia de Integridad y Ética Públicas remitirá a la Mesa de las Cortes su proyec-

to de reglamento de organización y funcionamiento, o las propuestas de modificación 
del mismo, para su aprobación mediante acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces. Una 
vez aprobado, se publicará en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

TÍTULO XXII
DE LAS COMPETENCIAS DE LAS CORTES EN RELACIÓN CON LOS 
CONVENIOS Y ACUERDOS CON OTRAS COMUNIDADES AUTÓNO-
MAS, Y CON LA LEGISLACIÓN EUROPEA Y LOS TRATADOS INTER-

NACIONALES EN MATERIAS DE INTERÉS PARA ARAGÓN

CAPÍTULO PRIMERO
De los convenios de gestión y acuerdos de cooperación

con otras comunidades autónomas

Artículo 332. Convenios de colaboración
Los convenios de colaboración tendrán por objeto la gestión y prestación de servi-

cios propios derivados de las competencias autonómicas y se informará por el Gobierno 
de Aragón a las Cortes de Aragón de su celebración en el plazo de un mes a contar desde 
el día de su firma.

Artículo 333. Acuerdos de cooperación
1.  Los acuerdos de cooperación vendrán referidos a actuaciones que no sean ob-

jeto de protocolos o acuerdos de coordinación o de convenios de colaboración y, pre-
viamente a su suscripción, serán autorizados por las Cortes de Aragón y por las Cortes 
Generales.

2.  Los acuerdos de cooperación tendrán validez y obligarán a la Comunidad Autó-
noma de Aragón cuando hayan sido ratificados por las Cortes de Aragón.

3.  Recibido en la Cámara un convenio o acuerdo, la Presidencia ordenará su pu-
blicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

4.  El debate sobre la ratificación del convenio o acuerdo tendrá lugar en el Pleno 
de la Cámara y se desarrollará de acuerdo con lo establecido para los debates de totalidad.

5.  Finalizado el debate, se someterá a votación la ratificación o no del convenio o 
acuerdo.

6.  La Presidencia de la Cámara comunicará a la Presidencia del Gobierno de Ara-
gón el acuerdo adoptado.

CAPÍTULO II
Del control de subsidiariedad de las propuestas legislativas

de la Unión Europea

Artículo 334. Procedimiento
1.  Corresponde a la Ponencia sobre Asuntos Europeos el seguimiento de las pro-

puestas legislativas de la Unión Europea que se remitan por las Cortes Generales.
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2.  Recibida una iniciativa legislativa europea, sin que sea necesaria la previa ad-
misión por la Mesa, la Presidencia de la Cámara ordenará su inmediata remisión a los 
Portavoces de los grupos parlamentarios y a los miembros de la Ponencia sobre Asuntos 
Europeos. También será remitida al Gobierno de Aragón para que, si lo estima oportuno, 
exprese su criterio sobre el cumplimiento del principio de subsidiariedad. La Presidencia 
dará cuenta inmediata a la Mesa de las remisiones realizadas.

Artículo 335. Dictamen motivado
1.  Los grupos parlamentarios, mediante escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, 

podrán presentar propuestas de dictamen motivado que cuestionen el cumplimiento del 
principio de subsidiariedad, en el plazo de los diez días naturales siguientes a la remisión 
de la propuesta legislativa europea.

2.  Si en el plazo establecido ningún grupo parlamentario presentase propuestas de 
dictamen motivado, la propuesta legislativa europea quedará tomada en conocimiento, 
dándose por concluido el procedimiento.

3.  Presentada una propuesta de dictamen motivado, la Mesa de Cortes, o su Pre-
sidencia por delegación de esta, la admitirá, convocándose inmediatamente la Ponencia 
sobre Asuntos Europeos para su debate y votación.

4.  Podrán presentarse enmiendas a la propuesta de dictamen motivado hasta vein-
ticuatro horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que hayan de 
debatirse.

5.  El debate y votación de las propuestas de dictamen motivado se realizará de 
acuerdo con lo establecido para las proposiciones no de ley.

6.  El dictamen aprobado será remitido por la Presidencia de las Cortes de Aragón 
a las Cortes Generales.

CAPÍTULO III
De las competencias de las Cortes

en relación con los tratados internacionales
en materias de interés para Aragón

Artículo 336. Información sobre tratados o convenios internacionales y pro-
yectos de legislación aduanera

1.  Cuando se remita a las Cortes de Aragón información relativa a la concertación 
de un tratado o convenio internacional o un proyecto de legislación aduanera, de interés 
para Aragón, tendrá lugar su debate en el Pleno, que se desarrollará con la intervención 
de un representante de cada grupo parlamentario.

2.  Finalizado el debate, la Presidencia suspenderá la sesión y abrirá un plazo de 
treinta minutos, durante el que los grupos parlamentarios podrán presentar ante la Mesa 
propuestas de resolución, que deberán ser congruentes con la materia objeto del debate.

3.  El debate de las propuestas de resolución se realizará de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el artículo 233 de este Reglamento.

4.  Se dará traslado al Gobierno de España de las resoluciones aprobadas.

Artículo 337. Solicitud de celebración de tratados o convenios internacionales
1.  La iniciativa para la solicitud al Gobierno de España de la celebración de un 

tratado o convenio internacional en materias de interés para Aragón corresponderá a la 
Diputación General o a dos grupos parlamentarios.

2.  La propuesta se someterá a un debate en el Pleno de la Cámara, que se desa-
rrollará de acuerdo con lo establecido en este Reglamento para los debates de totalidad.

3.  La aprobación de la solicitud requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta 
de los miembros de la Cámara.
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TÍTULO XXIII
DE LOS ASUNTOS EN TRÁMITE A LA TERMINACIÓN DEL 

MANDATO DE LAS CORTES DE ARAGÓN O DE
LAS CORTES GENERALES

Artículo 338. Asuntos en trámite a la terminación del mandato de las Cortes
Disueltas las Cortes o expirado su mandato, caducarán todos los asuntos pendientes 

de examen y resolución por la Cámara, excepto aquellos de los que corresponda cono-
cer a la Diputación Permanente o que deban prorrogarse por disposición legal.

Artículo 339. Caducidad de la tramitación de iniciativas legislativas ante las 
Cortes Generales

Si caducara en las Cortes Generales la tramitación de una proposición de ley 
presentada ante la Mesa del Congreso de los Diputados, el Pleno de las Cortes de 
Aragón, a propuesta de la Mesa de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acordar 
que se reitere la presentación y confirmar a los Diputados que hubiera designado para 
su defensa.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Sustitución de la publicación
Siempre que en este Reglamento se exija alguna publicación en el Boletín Oficial de 

las Cortes de Aragón y no fuera posible en el plazo determinado, podrá sustituirse por una 
notificación formal a todos los Portavoces de los grupos parlamentarios.

Segunda. Corrección de las fracciones
Siempre que este Reglamento exija una parte o porcentaje de los miembros de la 

Cámara para alcanzar un quorum o llevar a cabo una iniciativa y el cociente resultante 
no sea un número entero exacto, las fracciones obtenidas se corregirán por exceso.

Tercera. Presupuesto de las Cortes de Aragón
1.  La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará los remanentes de crédito de la 

sección 01 del presupuesto a los mismos capítulos del presupuesto para el ejercicio si-
guiente. Los remanentes constituyen recursos financieros para la Cámara, cuya aplicación 
para atender necesidades de la misma corresponde a la Mesa.

2.  Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de Aragón se librarán en firme 
trimestralmente, y por anticipado, a nombre de las Cortes y no estarán sometidas a jus-
tificación previa.

3.  La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente transferencias de crédito en los 
conceptos de su presupuesto.

Cuarta. Informe anual del Tribunal de Cuentas
1.  Recibido el informe anual del Tribunal de Cuentas sobre la Cuenta General de 

la Comunidad Autónoma, la Mesa de la Cámara ordenará su remisión a la Comisión 
competente en materia institucional para que emita el correspondiente dictamen.

2.  La Comisión podrá constituir una Ponencia para el estudio del informe, que 
deberá enviar sus conclusiones a la Comisión dentro de los quince días siguientes al de 
su constitución para su aprobación como dictamen. El debate en Comisión podrá dar 
lugar, en su caso, a la presentación de propuestas de resolución.

3.  La Mesa y Junta de Portavoces, a solicitud motivada de la Comisión competente, 
podrán acordar el debate del dictamen en Pleno.
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Quinta. Referencias de género
Las menciones genéricas en masculino contenidas en el presente Reglamento se 

entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Periodos de sesiones
De acuerdo con la voluntad unánime de los grupos parlamentarios y hasta que se 

produzca la modificación del artículo 40.2 del Estatuto de Autonomía, las referencias a 
los periodos de sesiones que efectúa el presente Reglamento se entenderán comprensi-
vas de los meses de enero y julio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación de normas
1.  Queda derogado el Reglamento de las Cortes de Aragón de 26 de junio de 

1997.
2.  Se declaran expresamente vigentes:
a)   Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón sobre control de subven-

ciones a los grupos parlamentarios, de 6 de junio de 1984.
b)  Resolución de la Presidencia de las Cortes de Aragón, de 30 de marzo de 2016, 

sobre tramitación ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Administración Pública 
de determinados expedientes de gestión presupuestaria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Entrada en vigor
El presente Reglamento se publicará en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, en el 

Boletín Oficial de Aragón y en el Boletín Oficial del Estado, y entrará en vigor en el perio-
do de sesiones siguiente al de la fecha de su publicación. A partir de ese momento, por 
acuerdo de la Mesa y Junta de Portavoces se establecerán los mecanismos precisos y las 
adaptaciones del trabajo parlamentario que resulten necesarios para la efectividad de los 
diferentes procedimientos y disposiciones establecidos en el Reglamento.

Segunda. Reforma del Reglamento
1.  La reforma de este Reglamento se tramitará por el procedimiento establecido 

para las proposiciones de ley, excluidos los trámites de remisión al Gobierno de Aragón 
para la manifestación de criterio, y de audiencias legislativas, previstos en este Regla-
mento.

2.  Su aprobación requerirá el voto de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Cámara en una votación final de totalidad.
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